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II.. IInnttrroodduucccciióónn

El término empleado por la doctrina alemana
para referirse a los problemas relacionados con la
eutanasia es el de la «ayuda a morir» con el obje-
to de evitar cualquier asociación con el así llama-
do programa eutanásico de la época nacional-so-
cialista, que tenía por objeto la muerte de
enfermos mentales1.

En cuanto a la recepción legislativa del proble-
ma, debe tenerse presente que el Código Penal
alemán sanciona, junto al homicidio (§ 212) y sus
calificantes (§ 211), el homicidio a petición (Tö-
tung auf Verlangen) en el § 216 con una pena ate-
nuada2. Esto implica que, en principio, toda con-
ducta activa que acorta la vida es objeto de sanción
penal. Por otra parte, ningún enfermo puede ser
obligado a someterse a un tratamiento médico,
aun cuando la omisión del tratamiento le cause la
muerte. En esta especie de marco regulatorio se
discuten por la doctrina las diferentes situaciones
a las que se puede ver enfrentada una persona gra-
vemente enferma y cercana a la muerte.

IIII.. LLooss ccuuiiddaaddooss ffiinnaalleess eenn llaa mmuueerrttee oo llaa
««eeuuttaannaassiiaa ppuurraa»»3

Los medios paliativos del dolor, que no provo-
can un acortamiento de la vida, no presentan pro-
blemas de punibilidad, cuando se aplican a volun-
tad expresa o presunta del moribundo. En
cambio, si se realizan en contra de su voluntad se
estaría en presencia del delito de lesiones corpo-
rales del § 221, por tratarse de un ataque a la inte-
gridad corporal4. Asimismo, la negativa a prestar
estos cuidados constituye, por un lado, una omi-

sión punible abarcada ya sea por el mismo § 221,
a partir de la posición de garante del médico o, en
su defecto, eventualmente por el tipo de omisión
del deber de socorro del § 323c5 y, por otro lado,
un maltrato según el § 223 por no evitarse o dis-
minuirse el dolor del moribundo6.

Según se puede apreciar, en estricto rigor, estas
situaciones no se refieren al problema jurídico-pe-
nal de la eutanasia propiamente tal, sino que te-
matizan la punibilidad de conductas lesivas.

IIIIII.. LLaa aayyuuddaa aa mmoorriirr iinnddiirreeccttaa

La aplicación de medidas paliativas del dolor, a
pesar de que éstas puedan acelerar el acaecimien-
to de la muerte, se considera unánimemente como
una conducta no punible7. Una parte de la doctri-
na fundamenta este resultado en la adecuación so-
cial de la conducta, por lo que la misma no es
abarcada por los §§ 212 y 216 y otra, que podría
considerarse mayoritaria, estima que esta conduc-
ta es típica, pero justificada por un estado de ne-
cesidad, según el § 348. En tal sentido, ROXIN
considera que, en este caso, el criterio de la ade-
cuación social de la conducta para negar un ho-
micidio resulta demasiado vago, especialmente a
la luz del § 216, que también abarca supuestos en
que se da muerte con consentimiento, de modo
que sólo puede fundamentarse la impunidad en
una superioridad de la obligación de atenuar el
sufrimiento9 en relación al deber de alargar la
conservación de la vida10. Para ello resulta decisi-
vo que el paciente aún pueda expresar su voluntad
o existan antecedentes relevantes que permitan
concluir una decisión presunta11.

IIVV.. LLaa aayyuuddaa aa mmoorriirr ppaassiivvaa 

La omisión de las medidas de mantenimiento de
las funciones vitales en el caso de un paciente en-
fermo terminal con su consentimiento, ya sea por-
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que no se da inicio a estas medidas o se interrum-
pen es impune, porque no es posible obligar al pa-
ciente a tratamientos médicos12 y es obligatorio
respetar su voluntad.

Sin embargo, en este ámbito se suscitan proble-
mas de delimitación al intentar definir determina-
das situaciones como conductas activas u omisi-
vas, como por ejemplo, la desconexión deseada de
un aparato de respiracion artificial. En opinión de
ROXIN tales casos se deben calificar como omi-
sión de la continuación del tratamiento mantene-
dor de la vida atendido el significado social del su-
ceso y no como una conducta activa, constitutiva
de una eutanasia activa, por el hecho de oprimir-
se un interruptor, hecho simplemente naturalísti-
co y normativamente irrelevante13. OTTO también
considera que esta distinción es normativamente
irrelevante, pero fundamenta esta apreciación en
la preminencia de la voluntad del paciente como
expresión de su derecho a la autodeterminación.
Al contrario de ROXIN considera que la interpre-
tación de la situación como una «omisión me-
diante un hacer» borra indebida e innecesaria-
mente la diferenciación conceptual entre acción y
omisión14.

En caso de cesar el tratamiento en contra de la
voluntad del paciente, se configura un homicidio
por omisión y en caso de no concurrir la debida
posición de garante, eventualmente, el tipo de
omisión del deber de socorro del § 323c.

En los casos en que el paciente es incapaz de de-
clarar su voluntad, el médico deberá indagar sobre
posibles antecedentes que reflejen la voluntad ante-
rior y, a falta de éstos, deberá llevar a cabo las me-
didas de mantenimiento de las funciones vitales.

A pesar de estas reglas básicas, basadas en la vo-
luntad del paciente, se ha sostenido la necesidad de
replantear la valoración de la situación cuando la
voluntad, en favor del mantenimiento del trata-
miento, se ha expresado en un estadio temprano de
la enfermedad y se alcanzan situaciones de conti-
nua prolongación técnica de la agonía que se opo-
nen a una muerte digna. En tal sentido, incluso el
Tribunal Supremo Federal ha sostenido que «las
medidas que alargan la vida no son imprescindibles
por el hecho der ser tecnológicamente posibles»15,
poniendo un límite al deber de tratamiento del mé-
dico. Estas consideraciones en torno a una inte-
rrupción unilateral del tratamiento adquieren rele-
vancia especialmente en casos de coma profundo e
irreversible, denominado «síndrome apálico».

VV.. LLaa aayyuuddaa aa mmoorriirr aaccttiivvaa

El acortamiento de la vida mediante un conduc-
ta activa está tipificada en el § 216 como homici-

dio a petición16 y, en sí, no presenta mayores pro-
blemas de interpretación, aun cuando el médico
actúe por misericordia ante un paciente cuyo su-
frimiento ya no puede evitar17. Sin embargo, JA-
KOBS propone una interpretación restrictiva del 
§ 216 de manera que sólo abarque supuestos de
muertes irracionales, ya que sería necesario res-
petar el derecho a la autodeterminación, del mis-
mo modo como se hace en la eutanasia pasiva o
en la indirecta18. Parte de la doctrina plantea la
aplicabilidad del estado de necesidad justificante
del § 3419 o, incluso, exculpante de carácter su-
pralegal20. ROXIN rechaza tales propuestas basa-
das en los baremos de «lo racional» y el «interés»,
por estimarlos demasiado inseguros, tanto para el
paciente como para el médico21.

VVII.. DDeell aauuxxiilliioo ((aaccttiivvoo)) aall ssuuiicciiddiioo

La intervención accesoria en forma de complici-
dad respecto de un suicidio no constituye una
conducta punible en el ordenamiento jurídico
alemán, ya que el hecho principal del cual depen-
de no se encuentra tipificado22. Sin embargo, la
existencia del homicidio a petición provoca pro-
blemas de delimitación, los que también se han
dirimido judicialmente23. Respecto de la necesa-
ria conducta responsable del suicida, se plantea la
posibilidad de enjuiciarla a partir de la eficacia del
consentimiento o la petición seria, en el sentido
exigido por el § 216, lo que amplía la punibilidad
y la somete a una inseguridad mayor, o la de de-
terminar la responsabilidad a partir de las reglas
de imputabilidad penal, de modo que en caso de
no concurrir este requisito, por ejemplo, en una
persona aquejada de psicosis o con peligrosas ten-
dencias suicidas, se castiga la conducta del terce-
ro como un homicidio o incluso asesinato en au-
toría mediata24.

Como un segundo problema se plantea la deli-
mitación entre una conducta meramente auxilia-
dora y una dominadora del acontecer. Para tal
efecto, la doctrina dominante atiende a quien po-
see el dominio del último acto que, irremediable-
mente, conduce a la muerte. En tal sentido, según
ROXIN, no se configuraría la muerte a petición en
aquellos supuestos en que un tercero realiza la
conducta última que acelera el proceso de muerte
que ya fue encausado irreversiblemente por el sui-
cida. Si bien en esos casos se acorta de manera ac-
tiva e intencionada la vida, bajo la perspectiva glo-
bal, la decisión decisiva sobre el término de la vida
habría estado en manos del suicida, realizando el
tercero sólo una promoción insignificante de la
marcha del acontecimiento que debe calificarse
como complicidad25.
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VVIIII.. LLaa nnoo iinntteerrvveenncciióónn eenn eell ccaassoo ddee ssuuiicciiddiioo

Esta situación no da lugar a un homicidio omisi-
vo toda vez que no existe una posición de garante
que implique una posición de tutela en contra de la
voluntad del afectado. Al respecto, la jurispruden-
cia ha evolucionado desde la afirmación de una po-
sición de garante amplía a una limitada a las situa-
ciones en que el suicida ya se ha convertido en
víctima de sí mismo (por ej. ha caído en inconcien-
cia producto de un envenenamiento o ya se en-
cuentra indefenso en la soga), considerándose ac-
tualmente sólo la hipótesis de una omisión del
deber de socorro del § 323c. Sin embargo, respecto
de la concurrencia de un accidente, requisito exigi-
do por el tipo, se dividen las opiniones en la doctri-
na. Algunos autores sostienen que tal caso exige un
acontecimiento exterior26, lo que no haría aplicable
el tipo a la eutanasia, otros, empero, afirman que el
requisito se refiere a una situación de apuro o ne-
cesidad, lo que sí haría aplicable el tipo27.

Según se ha querido reflejar en este breve infor-
me, el problema de la eutanasia se sigue discu-
tiendo arduamente en la doctrina penal alemana,
incluso en sus aspectos centrales. Así STERN-
BERG-LIEBEN ha vuelto a enfatizar el alcance
vinculante de las declaraciones de voluntad del
paciente y no meramente indiciario y la recepción
errática en la jurisprudencia28. 

A su vez, en relación a la calificación jurídico-
penal del comportamiento médico, SCHREIBER
ha vuelto a tematizar el carácter insatisfactorio de
la solución mediante el dominio del hecho último,
así como la distinción entre acción u omisión, lo
que incluso daría lugar a prácticas poco dignas
(como, por ejemplo, en los casos de entrega de
bolsas asfixiantes). A partir de la experiencia le-
gislativa de los Países Bajos y Bélgica, en relación
a la autorización reglada de la eutanasia activa,
que, por cierto, es criticada en algunos aspectos
por este autor, aprecia una necesidad de una re-
gulación expresa y clara de la punibilidad de las
diversas formas de ayuda a morir en el ordena-
miento penal alemán29. 

AArrggeennttiinnaa
Prof. DDr. LLuis FFernando NNiño
Profesor Universitario - Magistrado

II.. UUnnaa pprreecciissiióónn tteerrmmiinnoollóóggiiccaa 

Habida cuenta de que el vocablo eutanasia ado-
lece de una notoria ambigüedad semántica30, re-

sulta prudente, sin que ello implique desnaturali-
zar el carácter de esta contribución, precisar aquí
que entendemos por tal «la anticipación intencio-
nal de la muerte de otro en su propio interés o, al
menos, sin perjuicio para él»31. Se apartan, por lo
tanto, ciertos supuestos que no pasan de consti-
tuir casos de homicidio agravado por alevosía, co-
mo los de las mal llamadas eutanasias económica
y eugénica o eugenésica, en las que sólo se atien-
de a espurios móviles, propios de totalitarismos
políticos, o a un execrable darwinismo social.

De tal suerte, y sin perjuicio de las distinciones
que realiza la Bioética contemporánea32, que-
darán incluidas en este informe las modalidades
eutanásicas resolutivas, es decir, aquellas que in-
ciden en el curso vital del afectado33, conocidas
como eutanasia activa –directa e indirecta (o de
doble enlace)– y eutanasia pasiva, incluyendo la
modalidad contemporánea de la adistanasia, con-
sistente en el retiro o abstención de los medios ar-
tificiales de reanimación.

IIII.. EEll aassppeeccttoo nnoorrmmaattiivvoo 

Si se toman en consideración las variedades de
eutanasia descritas en el parágrafo precedente,
cuadra afirmar que el derecho argentino no con-
templa la posibilidad de un obrar eutanásico con-
forme a derecho, ni siquiera en los moderados lí-
mites que conducen a hablar de ortotanasia34 a la
pléyade de hombres de doctrina próximos al ma-
gisterio eclesiástico católico.

Fuera del homicidio –simple o calificado– en cu-
yo marco queda incluido todo acto ejecutivo
orientado teleológicamente a la muerte de otro –o
concretado con indiferencia respecto de su ocu-
rrencia concretamente prevista– sólo emerge, con
relación al tema que nos ocupa en esta convocato-
ria, la figura de la ayuda al suicidio.

En efecto, el artículo 83 del Código Penal san-
ciona con uno a cuatro años de prisión «al que
instigare a otro al suicidio o lo ayudare a come-
terlo, si el suicidio se hubiese tentado o consuma-
do». En esa prieta fórmula quedan previstas y pe-
nadas diversas modalidades de abreviación
intencional del curso vital, sin perjuicio de la di-
versidad y de la diferente significación de unas u
otras conductas. 

Dejando de lado la instigación que –según pací-
fica doctrina– sólo acontece cuando el agente ex-
terioriza su voluntad de provocar el hecho a través
de la psiquis –y por medio de la acción– del otro35,
requisitos típicos que nos alejan de la base con-
ceptual preestablecida, la hipótesis de ayuda se
adecua a distintos sustratos fácticos en los que se
colabora con quien desea quitarse la vida.
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Ha sido motivo de divergencia doctrinal el sen-
tido y alcance de los verbos tipo utilizados en el
ordenamiento penal sustantivo. Para la mayoría
de los autores, el codificador no ha empleado esos
vocablos en su sentido técnico, como modalidades
de la participación, sino que, apelando al lenguaje
natural, se limitó a contraponer las modalidades
de comisión según la incidencia –psíquica o mate-
rial, respectivamente– del sujeto activo, en el plan
suicida asumido por la víctima36.

Sin lograr eco en ulteriores estudiosos del tema,
una autorizada opinión entendió lo contrario, pe-
se a la limitada significación que el término ayuda
posee como especie de la participación, relegada a
las acciones posteriores al hecho, «cumpliendo
promesas anteriores al mismo» (CP, art. 46), su-
puesto que no parece adecuarse a la situación pre-
vista y sancionada37.

Concordando con la opinión mayoritaria, y es-
tableciendo –por ende– una sinonimia entre la
ayuda invocada por el tipo legal y la cooperación
material al hecho del suicidio del tercero, cabe in-
terpretar por tal la colaboración en el plan suicida
del afectado, en la medida en que tal aportación
no implique poner manos sobre la víctima, caso
en el cual, para la abrumadora mayoría de aque-
llos autores, la conducta encuadraría en la des-
cripción del tipo legal del homicidio38. 

En segundo término, y a partir de la equipara-
ción –imperante en la doctrina y la jurisprudencia
nacionales– del hacer –erga omnes– con el omitir
del individuo situado en posición de garante, tam-
bién ingresa en esa descripción el comportamien-
to omisivo de quien converge intencionalmente
con la decisión del enfermo o accidentado que, v.
gr., resuelve negarse a la provisión de asistencia
médica adecuada al caso que le aflige39.

IIIIII.. EEll hhoommiicciiddiioo ppoorr ppiieeddaadd 

La draconiana respuesta penal a la problemáti-
ca que abordamos no recibió, pese al módico em-
peño de señeros juristas nacionales, la morigera-
ción deseable, a partir de la acuñación del
llamado homicidio piadoso o consentido.

Frente al cercano ejemplo del código penal uru-
guayo, que en su artículo 37 contempla la facultad
judicial de exonerar de castigo al «sujeto de ante-
cedentes honorables, autor de un homicidio, efec-
tuado por móviles de piedad, mediante súplicas
reiteradas de la víctima»40, plausible «fórmula ori-
ginal que recoge soluciones doctrinarias de Jimé-
nez de Asúa»41, ni siquiera la figura atenuada del
homicidio por piedad, reiteradamente proyectada
en nuestro medio, alcanzó consagración legal.

Los Proyectos de Coll y Gómez (1937), Peco
(1941) y Soler (1960) incluyeron en sus respecti-
vos textos al homicidio piadoso o consentido u
«homicidio-suicidio» como mera «circunstancia
calificativa de atenuación». La segunda de tales
iniciativas alcanzaba a diferenciar entre el mero
homicidio «con expreso consentimiento del inte-
resado», sancionado con tres a diez años de pri-
sión, y aquel en que mediaran «instancias apre-
miantes» de la víctima, para el que se reservaba
una pena de uno a tres años. A su vez, el artículo
115 del proyecto de Sebastián Soler, más comple-
to en su caracterización, proponía prisión no ma-
yor de cuatro años para quien «movido por un
sentimiento de piedad, matare a un enfermo o he-
rido grave y probablemente incurable, ante el pe-
dido serio e insistente de éste», eliminando expre-
samente toda variación de la pena en razón del
parentesco.

Debido a tal incuria legislativa, las hipótesis pa-
sibles de inclusión en el concepto de eutanasia
que hemos adoptado pueden reputarse subsumi-
das, según los casos, en las figuras de homicidio
–simple o agravado– o, en el mejor de los casos, en
las de instigación o ayuda no ejecutiva al suici-
dio42.

IIVV.. AAllgguunnaass iinniicciiaattiivvaass ppaarrllaammeennttaarriiaass 

Con llamativa posterioridad a la recuperación
de las instituciones democráticas en la Argentina,
el problema configurado por los enfermos o acci-
dentados en fase terminal halló receptividad en el
seno del Congreso Nacional.

Así, por ejemplo, vio la luz el proyecto identifi-
cado como 6916-D-00, ingresado en la Cámara de
Diputados de la Nación en el año 2000, mediante
el cual se propiciaba la instauración de un régi-
men legal para la formalización de testimonios vi-
tales (living wills, según la difundida frase en idio-
ma inglés), mediante los cuales cualquier
individuo podría «manifestar su voluntad en
cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos,
diagnósticos, de hidratación y alimentación y de
reanimación artificial, independientemente de la
naturaleza y/o gravedad de la enfermedad, aun si
de la negativa derivara un riesgo para la salud o
vida de la persona»; o bien «manifestar su volun-
tad de que no se implementen o se retiren las me-
didas de soporte vital que puedan conducir a una
prolongación innecesaria de la agonía y que man-
tengan en forma penosa, gravosa y artificial la vi-
da», situaciones que corresponde situar bajo las
denominaciones de eutanasia pasiva y adistana-
sia, respectivamente.
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Otra expresión de esa búsqueda de reconoci-
miento del derecho del paciente en fase terminal a
rechazar abordajes terapéuticos fue el proyecto
identificado bajo el número 0203-D-01, del año si-
guiente, que, declarando como su objeto el respe-
to por la calidad de vida y la dignidad de tales pa-
cientes, pugnaba por consagrar el derecho a «la
información fehaciente, por parte del profesional
médico actuante, del diagnóstico, pronóstico y al-
ternativas de los tratamientos clínicos o quirúrgi-
cos posibles», y a «oponerse a la aplicación de es-
tos últimos cuando sean extraordinarios o
desproporcionados a las perspectivas de mejoría y
le produzcan dolor y/o sufrimiento».

En similares términos tramitó otro proyecto de
ley, numerado 1823-D-01, alusivo a los derechos
de «toda persona que padezca una enfermedad
irreversible, incurable y se encuentre en estadio
terminal, o haya sufrido un accidente que la colo-
que en igual situación», auspiciando la implemen-
tación de los ya referidos testamentos vitales y
proclamando el derecho a oponerse a la aplica-
ción de tratamientos médicos clínicos o quirúrgi-
cos «cuando considere que son extraordinarios y
desproporcionados a las perspectivas de mejoría y
produzcan dolor y/o sufrimiento o sean conside-
rados por el paciente vejatorios de sus creencias
religiosas, sociales o culturales».

Alternándose con esos intentos de matizar la
drástica situación legal detallada en los parágra-
fos anteriores, surgieron durante los últimos años
iniciativas de claro signo opuesto, como la indivi-
dualizada bajo el registro 7802-D-00, del año
2000, que se limitaba a propiciar el enérgico repu-
dio de los parlamentarios argentinos al proceso de
legalización de la eutanasia, en curso en Holanda
para esas fechas.

Lo cierto es que ninguno de los intentos legisla-
tivos aludidos logró su cometido. Tras prolonga-
dos y farragosos debates, parcialmente presencia-
dos por el autor de este informe, en los que se
entremezclaron con asiduidad crasos errores de
concepto con prejuicios irreductibles, los proyec-
tos perdieron paulatinamente su vigencia como
tales.

Tal frustración impidió una iniciativa paralela,
cifrada en el propósito, puesto de manifiesto por
congresistas pertenecientes a distintas bancadas,
de tratar «sobre tablas» un proyecto paralelo de
modificación del Código Penal, redactado por
quien suscribe, el que reconocía como base la fi-
gura propuesta al cabo de los trabajos de tesis
doctoral desarrollados en la Universidad de Sala-
manca a partir de 1985 y culminados con la de-
fensa de la correspondiente tesis, en 1992, bajo la
dirección del Profesor Dr. D. Ignacio Berdugo Gó-
mez de la Torre.

Con leves modificaciones progresivamente in-
corporadas, debidas principalmente a la evolu-
ción de los estudios de la ciencia médica en torno
a la irreversibilidad de los estados vegetativos per-
manentes, el precepto en cuestión está formulado
en los siguientes términos: 

«Agrégase al Código Penal, como art. 83 bis, el
siguiente: 

“No será punible la abreviación del curso vital
de una persona cuyo deceso se reputara inminen-
te a raíz de grave enfermedad o accidente, cuando
fuere causada por un médico o bajo su dirección,
en centro o establecimiento sanitario acreditado,
contando con el acuerdo libre y expreso del pa-
ciente, actual o previamente formalizado, o con el
consentimiento de sus representantes legales –si
aquél ya no se hallare en condiciones psicofísicas
de prestarlo– cuando ella tuviere lugar en virtud
de alguno de los siguientes actos:

1º Retiro de los medios artificiales de reanima-
ción de las funciones cardiorrespiratorias, en es-
tados vegetativos persistentes, juzgados tales
según dictamen emitido con anterioridad por dos
médicos distintos de aquel por quien o bajo cuya
dirección haya de practicársela. 

2º Retiro de los medios de hidratación y nutri-
ción, en estados vegetativos permanentes, juzga-
dos tales unánimemente por una junta médica o
comité de bioética de cinco miembros, integrada
con dos médicos distintos del tratante.

3º Abstención o retiro de las medidas terapéuti-
cas de cualquier índole destinadas a combatir pa-
tologías intercurrentes o nuevas manifestaciones
de un proceso patológico ya diagnosticado, cuan-
do se las juzgare desproporcionadas respecto del
caso, tomando en cuenta los padecimientos o
mortificaciones que su implantación o manteni-
miento ocasionaría al afectado, en relación con su
nula o escasa efectividad, según dictamen emitido
con los requisitos previstos en el inciso primero. 

4º Suministro proporcionado de sustancias
analgésicas, sedantes o ansiolíticas destinadas a
aliviar los padecimientos físicos o psíquicos del
asistido, aprobado por dos médicos distintos de
aquel por quien o bajo cuya dirección tuviere lu-
gar tal suministro. La decisión acerca de dicha
medida terapéutica no exonerará al médico ac-
tuante ni a su equipo auxiliar de adoptar o man-
tener cualesquiera otras medidas de tratamiento,
convencionales o no, que resultaren necesarias u
oportunas conforme al cuadro del paciente, si
ellas fueren acordadas o consentidas por el pa-
ciente o sus representantes legales.

Las medidas previstas no implican el retiro de
aquellas medidas relativas a higiene y cuidados
propios de la situación del asistido, hasta tanto se
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comprobare su muerte en los términos de la Ley
2419343.

En cualquiera de los casos enunciados podrá
procederse a una terapia experimental, siempre
que mediare acuerdo del asistido o consentimien-
to formal de sus representantes –si aquél ya no es-
tuviere en condiciones de prestarlo– y que la pon-
deración de probables ventajas y riesgos derivados
de la experimentación la justificase, en función
exclusiva del interés del afectado”».

Aunque sin éxito hasta el momento, el autor de
este informe ha intentado colaborar con diputa-
dos y senadores nacionales para la discusión y
sanción de una normativa destinada a llenar el
vacío subsistente en el régimen legal atinente a la
vida humana y las conductas que pueden afectar-
la, en el plano de los actos médicos de cara a los
enfermos y accidentados en fase terminal.

Los estudios teóricos y las investigaciones de
campo llevadas a cabo durante los últimos veinte
años permiten afirmar que el silencio legal sólo
puede derivar en una de dos actitudes desafortu-
nadas, de las que resulta directamente damnifica-
do el paciente que atraviesa tal estado: la ultraac-
tividad mortificante e inútil del «encarnizamiento
terapéutico» o la deficiente medicación paliativa.
El motor de ambas es el mismo: el comprensible
temor del facultativo de verse envuelto en un pro-
ceso en el que se juzgue, sin pautas claras a la vis-
ta, su conducta frente al caso tratado.

BBrraassiill
Prof. DDr. LLuiz FFlávio GGomes
Doutor em Direito penal pela Faculdade de Di-
reito da Universidade Complutense de Madri,
Mestre em Direito penal pela USP, Secretário-
Geral do IPAN (Instituto Panamericano de Polí-
tica Criminal), Consultor e Parecerista, Funda-
dor e Presidente do IELF PRO OMNIS: 1ª Rede
de Ensino Telepresencial da América Latina –
www.proomnis.com.br)

I. Vida e morte, de acordo com os crentes, per-
tencem a Deus. Mas não só a ele. O que o Direito
Internacional vigente no Brasil (Pacto Internacio-
nal de Direitos Civis e Políticos, art. 6º, e Con-
venção Americana sobre Direitos Humanos –Pac-
to de San Jose–, art. 4º) proclama é o seguinte: o
direito à vida é inerente à pessoa humana. Esse di-
reito deve ser protegido por lei e ninguém poderá
ser arbitrariamente privado da vida. Enfatizando-
se: ninguém pode ser privado da vida arbitraria-
mente. Em conseqüência, havendo justo motivo, é

dizer, razões fundadas, não há como deixar de se
afastar a ilicitude da conduta.

Eutanásia, etimologicamente significa «morte
boa» (eu = bom/boa; thánatos = morte) ou «morte
sem grandes sofrimentos». Portanto, e desse mo-
do já começam os limites necessários, só se pode
falar em eutanásia quando alguém padece de gra-
ve sofrimento físico e/ou mental. O que o regime
nazista chamou de eutanásia (Lei para a pre-
venção das enfermidades hereditárias, 1933) era,
na verdade, um holocausto, uma técnica autoritá-
ria e aberrante de eliminação de seres humanos.
Já não é esse, exatamente, o caso da denominada
«morte assistida» (ou suicídio assistido, que con-
siste no auxílio para a morte de uma pessoa, que
pratica pessoalmente o ato que conduz à morte:
toma o veneno, por exemplo), que foi amplamen-
te praticada pelo Doutor Morte (Jack Kevorkian),
que se acha condenado nos Estados Unidos por
ter ajudado centenas de pessoas a morrer desde
1990. A Holanda foi o primeiro país (em 2002) a
adotar a prática da eutanásia (eutanásia ativa, que
consiste em praticar atos que conduzem à morte
do paciente terminal). Mas é preciso ser médico
para praticar a eutanásia e, ademais, isso só é
possível quando não há mais chance de vida e de-
sejo expresso do paciente (ou da sua família,
quando ele está inconsciente e já tinha manifesta-
do antes interesse pela eutanásia). Um outro espe-
cialista (médico) deve atestar a irreversibilidade
da morte. Como se vê, várias são as medidas cau-
telares que antecedem a eutanásia. Tudo é feito
para que não aconteça a morte arbitrária. Ao
contrário, a morte tem que ser justificada. A co-
lidência se dá, na eutanásia, entre o direito à vida
e o direito à morte: o primeiro só pode sucumbir
quando o sofrimento que padece o paciente chega
a afetar a sua própria dignidade. A morte eutaná-
sica é uma forma de respeito à dignidade humana.
A Bélgica, depois da Holanda, também já permite
a eutanásia ativa. O Estado de Oregon (EUA) au-
toriza a morte assistida (suicídio assistido: ajuda
para que o paciente terminal realize sua própria
morte). A ortotanásia (desligamento de aparelhos
ou retirada de medicamentos, cessação de auxílio
para a distanásia - prolongamento da vida - etc.),
por seu turno, já é autorizada na Alemanha e na
França. 

Em 1903 um movimento pró-eutanásia tentou
legalizá-la na Alemanha, mas o Parlamento não
autorizou; em 1925 na ex-Checoslováquia foi auto-
rizada a diminuição ou isenção de pena; em 1993,
na Inglaterra, a Justiça autorizou a primeira eu-
tanásia passiva (desligamento de aparelhos); em
1997 o Governo de Oregon (EUA) legalizou a eu-
tanásia, mas a Corte Suprema eliminou tal possi-
bilidade; aprovou-se depois lá a «morte assistida»;
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em 1996 um Estado australiano (Northern Terri-
tory) aprovou a eutanásia, mas logo depois voltou
atrás. Conclusão: foi a Holanda o primeiro país de-
mocrático que aprovou a prática da «morte boa».
Apesar do nosso horror à morte, que se deve, se-
gundo Mário Vargas Llosa, à difusão na cultura
ocidental da idéia cristã da transcendência e do
castigo eterno que ameaça o pecador, o certo é que
existe a «boa morte» (quando o sofrimento afeta
profundamente a própria dignidade humana).

IIII.. SSttaattuuss qquuaaeessttiioonnee ddaa mmaattéérriiaa nnoo BBrraassiill

No Brasil nada disso existe. Qualquer tipo de
eutanásia que se pratique (ativa ou passiva), legal-
mente, é considerada homicídio. O assunto ainda
não foi discutido nas cortes superiores (STF e
STJ). Temos julgados de Tribunais estaduais no
sentido do homicídio piedoso ou por compaixão
(que é um homicídio privilegiado, isto é, com pe-
na diminuída).

O assunto requer maior atenção do legislador e
do público em geral. Temos que disciplinar a eu-
tanásia no Brasil, partindo-se da premissa de que
jamais é concebível qualquer morte arbitrária.
Mas para não ser arbitrária a morte eutanásica
deve ser cercada de algumas cautelas: (a) que o
paciente esteja padecendo «um sofrimento irre-
mediável e insuportável»; (b) que o paciente seja
informado do seu estado terminal, leia-se: não há
solução médica razoável para o caso e das pers-
pectivas (praticamente nulas) do tratamento; (c)
deve haver pedido por escrito, voluntário e lúcido
do paciente; (d) o médico deve ouvir a opinião de
um colega (ou dois), antes de cumprir o pedido.
Também é muito importante a posição da família,
sobretudo quando o paciente já perdeu a cons-
ciência. De qualquer modo, só se pode falar em
eutanásia, nesse caso, se o paciente, previamente,
manifestou sua vontade com liberdade. A família
só tem o poder de ratificar pedido anterior.

Essas rígidas exigências revelam bom senso e
razoabilidade, caracterizam o que se pode chamar
de eutanásia em sentido estrito e afastam, defini-
tivamente, o argumento de que a sua permissão
poderia ter como conseqüência verdadeiros «ho-
micídios», particularmente contra pobres. Todo o
contrário, o pobre, que hoje muitas vezes é vítima
de mortes arbitrárias, passaria a ter o mesmo di-
reito dos ricos (que já desfrutam, ainda que na
clandestinidade, da chamada «morte digna»). Fa-
zendo um paralelo com o aborto, que deve sempre
ser admitido em casos excepcionais, a mulher po-
bre resulta muito mais protegida quando ele é re-
grado claramente pelas leis do Estado racional,
não pelos obscurantistas argumentos religiosos.

Os Códigos Penais europeus, em geral, admitem
a eutanásia passiva (desligar aparelhos) e punem
a eutanásia ativa (código espanhol, art. 143.4; por-
tuguês, art. 134 etc.). No Brasil, neste momento,
como já se enfatizou, não há nenhuma disciplina
jurídica específica sobre o assunto no Código Pe-
nal (quem pratica eutanásia, segundo a juris-
prudência, responde por homicídio, eventualmen-
te privilegiado). No Código de Ética dos Médicos
há proibição expressa (art. 66). Apesar disso, sabe-
se que é uma prática (relativamente) comum nas
UTIs (Folha de S. Paulo de 20.02.05, p. C1). Na
linha das tendências européias posicionou-se a
Sub-Comissão de Reforma do Código Penal em
1994 (Alberto Silva Franco, Luíza Eluf, Paulo Sér-
gio Pinheiro e Jair Leonardo Lopes). Esse projeto
de reforma do CP continua, entretanto, parado no
Congresso Nacional.

Um debate sério (e profícuo) sobre o assunto
(entre nós) é inadiável e a proposta legislativa re-
ferida serve como ponto de partida.

A eutanásia ativa (homicídio piedoso ou miseri-
cordioso ou por compaixão), que consiste no ato
de matar o paciente terminal (injeção letal, por
exemplo), segundo a perspectiva da Comissão, se-
ria um homicídio privilegiado (redução de pena
de 1/3 a 1/2). Previa-se: pedido da vítima, mal irre-
versível e incurável e insuportável sofrimento físi-
co e/ou mental. Quanto à eutanásia passiva (orto-
tanásia), que se dá quando se interrompe uma
terapia (desligamento de aparelhos, por exemplo),
contemplava-se uma causa de exclusão da ilicitu-
de (inexistência de crime), desde que: o médico
fosse o autor da medida extrema, hipótese de mor-
te iminente (atestada por dois médicos), pedido
com consciência, autorização da família e autori-
zação judicial. Se de um lado não há como negar
o avanço da proposta, de outro, não se pode dei-
xar de criticar o seu excesso de cuidado: a autori-
zação judicial, por exemplo, parece ser um exage-
ro. De outro lado, a família só pode manifestar
sua vontade quando o paciente está inconsciente.
O direito à «morte digna» deve sempre estar cer-
cado de cautelas, mas não se pode sujeitar a
exigências excessivas. 

Na nossa opinião, a eutanásia, desde que esgo-
tados todos os recursos terapêuticos e cercada de
regramentos detalhados e razoáveis, não pode ser
concebida como um fato punível, porque não é
um ato contra a dignidade humana senão, todo o
contrário, em favor dela. Pensar de modo diferen-
te levaria ao seguinte paradoxo: quem não padece
nenhum sofrimento e tenta dar cabo a sua vida
(tentativa de suicídio) não é penalmente punível;
seria passível de sanção o ato de pôr em prática,
não arbitrariamente, o pedido de morte de quem,
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em condições terminais, já não suporta tanto so-
frimento físico e/ou mental? 

Já é hora de passar a limpo o emaranhado de hi-
pocrisias, paradoxos, obscuridades e preconceitos
que estão em torno da questão da eutanásia que,
em última análise, envolve a própria liberdade hu-
mana, tão restringida pelas barbáries históricas
que nada mais exprimem que a volúpia de domi-
nar o homem para sujeitá-lo escravocratamente a
crenças ilógicas e, muitas vezes, irracionais. Com
urgência nosso Congresso Nacional deve se de-
bruçar sobre o assunto. Os médicos não podem
continuar com a «espada da (in) Justiça» sobre a
cabeça. Os pacientes terminais devem contar com
o direito de decidir sobre a hora e local da sua
morte. Necessitamos de uma legislação nacional
clara e objetiva sobre a matéria. Mesmo porque, a
grande maioria da população brasileira está de
acordo com isso.

Essa legislação sobre a eutanásia, de outro lado,
deve ser cercada de todos os cuidados (lingüísti-
cos e técnicos) para não incorrer em equívocos.
Eutanásia (ou eutanásia ativa), ortotanásia (ou
eutanásia passiva), morte assistida (ou auxílio ao
suicídio), morte medicamente assistida, limitação
do esforço terapêutico e sedação paliativa são coi-
sas distintas. O legislador brasileiro, quando deli-
berar sobre o tema, deve estar atento a tudo isso.
Para a mídia a expressão recorrente é «eutanásia»
(tudo é eutanásia), mas é preciso chamar as coisas
pelo seu devido nome (e dar-lhes a devida regula-
mentação). 

Tanto a eutanásia (ativa) quanto a ortotanásia
deveriam ser rigorosamente disciplinadas (e ad-
mitidas) no nosso país (cercando-as de todas as
exigências necessárias para que não se produza
uma morte arbitrária). Não é diferente a questão
do auxílio ao suicídio (a pedido da vítima). 

É o caso do filme Mar adentro. Ramón Sampe-
dro não tinha condições físicas de se matar. Pediu
ajuda para uma amiga (Rosa), que lhe colocou (ao
alcance da boca) o veneno. Com esse auxílio
Ramón Sampedro se suicidou. O auxílio medica-
mente assistido já é admitido em algumas legis-
lações (França, Alemanha etc.). Mas no caso do
filme Mar adentro quem prestou auxílio foi uma
amiga (não um médico). Por isso, no Brasil, mes-
mo que o assunto já tivesse sido cuidado, estaría-
mos diante de um auxílio ao suicídio, que é crime
(nos termos do art. 122 do CP).

Tudo quanto acaba de ser descrito não tem na-
da a ver com a chamada «sedação paliativa», que
é uma prática médica amplamente aceita e reali-
zada, no mundo inteiro, e faz parte da arte médi-
ca. Consiste em suavizar a dor dos pacientes ter-
minais, que são sedados e dormem
profundamente, até a chegada da morte. Na se-

dação paliativa não se pode vislumbrar qualquer
crime.

Em suma, no mundo atual não faz sentido te-
mas tão relevantes ficarem à margem do Direito.
Mesmo porque, com ou sem ele, o certo é que uma
verdadeira revolução silenciosa já está em anda-
mento. É justamente o que concluiu John Sch-
wartz, em artigo recente publicado na revista The
New York Times (artigo reproduzido em suple-
mento do El País –Espanha– no dia 31.03.05, p. 1):
«Com ou sem leis, muitos americanos estão assu-
mindo um papel ativo em sua própria morte, al-
guns com a ajuda de seus médicos e outros por
meio de ações por sua conta». Essa, na verdade, é
uma tendência mundial. Pela importância do as-
sunto, não deveríamos praticar a política do aves-
truz (metendo a cabeça na terra, para nada ver). 

CChhiillee
Felipe CCaballero BBrun
fcb@usal.es

I. En Chile no existe regulación legal expresa
respecto a los supuestos (tradicionalmente cono-
cidos como eutanasia44) en que un tercero produ-
ce la muerte de quien, padeciendo una enferme-
dad incurable o terminal, la solicita
voluntariamente a fin de acabar con el sufrimien-
to que ella le ocasiona. 

Sin perjuicio de lo anterior algunos supuestos
de eutanasia pueden resolverse conforme a las
normas relativas a la parte general del Código Pe-
nal. En este contexto es indiscutido en nuestra
doctrina que, conforme al legítimo ejercicio de la
lex artis médica45, los casos comúnmente denomi-
nados como «eutanasia pasiva» (no iniciar un tra-
tamiento que contribuye a la prolongación de la
vida o suspender el ya iniciado) o «eutanasia acti-
va indirecta» (suministro de lenitivos o analgési-
cos con la intención principal de aliviar o paliar el
sufrimiento de un paciente próximo a la muerte,
pero que provocan una menor resistencia orgáni-
ca y la anticipación del momento de la muerte46)
–siempre que concurra el consentimiento del pa-
ciente– no rresultan ppunibles en el derecho chileno.
Existe únicamente discordancia en torno a la de-
terminación del nivel, dentro de la estructura
dogmática del delito, donde se ubicaría el funda-
mento de dicha no punibilidad. Así un sector doc-
trinal47 ubica el fundamento en la tipicidad (cons-
tituiría una causa de atipicidad) mientras otro
sector doctrinal48 lo ubica en la antijuricidad
(constituiría una causa de justificación).
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Donde pareciera difícil de soslayar la punibili-
dad es en la eutanasia activa y directa (ejecución
intencional y directa de la muerte de quien pade-
ce una enfermedad terminal o incurable). Nótese
que enfrentada la Comisión Redactora del Código
Penal chileno, en el siglo XIX, a la discusión sobre
la pertinencia de tipificar el auxilio ejecutivo al
suicidio contemplado en el art. 326 del CP español
de 1848-50 (que en materia de delitos contra la vi-
da también le sirvió de modelo), desechó incorpo-
rarlo en el código nacional, por entender que el
comportamiento de quien colabora en la muerte
consentida de otro, hasta el nivel de ejecutar ésta,
constituye un verdadero homicidio y como tal
debía ser castigado49. De este modo la figura típi-
ca de auxilio al suicidio contemplada en el artícu-
lo 393 del CP chileno50 sólo sería aplicable a su-
puestos de colaboración o ayuda (materiales o
inmateriales) efectivamente utilizados por el sui-
cida en la producción de su muerte y siempre que
la ejecución de ésta (excluyéndose la modalidad
omisiva) provenga de una acción material realiza-
da por el propio suicida51. 

En este mismo sentido planteado por la referida
Comisión Redactora se ha pronunciado nuestra
jurisprudencia52 y doctrina53. La doctrina mayori-
taria plantea que constituyen formas de homici-
dio punible –conforme al art. 391 del CP chileno–
aquellos procedimientos y comportamientos cuya
finalidad es la aceleración del proceso de muerte.
Se parte de la base que el consentimiento del inte-
resado para que se le prive de la vida es intrascen-
dente ya que la vida sería un bien indisponible54.
Nótese que la idea de indisponibilidad del derecho
a la vida está sumamente afincada también en la
generalidad de nuestra jurisprudencia; la que
–con motivo de autorizar coactivamente transfu-
siones de sangre en el caso de testigos de Jehová–
ha señalado invariablemente la preeminencia del
derecho a la vida frente a otros derechos (derecho
a la libertad de conciencia) con que pudiere entrar
en conflicto55.

Ahora bien, y sin perjuicio de lo señalado ante-
riormente, el contenido de la lex artis médica y
sus límites frente a los derechos de los pacientes
es un problema que no está legislativamente re-
suelto en Chile. A Mayo de 2005 (fecha de redac-
ción del presente informe) no existe, con recono-
cimiento legal, un catálogo expreso de derechos
de los pacientes relativos a información, autode-
terminación y consentimiento, privacidad y trato
digno. Las únicas normas existentes son las que se
derivan del Código de Ética del Colegio Médico
(estatuto normativo que emana del derecho cor-
porativo de dicha asociación gremial y que vincu-
la únicamente a aquellos médicos que contrac-
tualmente forman parte de ella), específicamente

las contenidas en sus artículos 23, 28 y 9. En el
artículo 23 se establece que toda persona tiene de-
recho a morir dignamente y que, por tanto, los
procedimientos diagnósticos y terapéuticos deben
ser proporcionales a los resultados probables. Se
indica como principio rector que el médico ha de
procurar siempre aliviar el sufrimiento y el dolor
del paciente, aún a riesgo de acortar la vida. Asi-
mismo se señala que, ante la inminencia de una
muerte inevitable, es lícito que el médico decida
en conciencia no aplicar tratamientos que preten-
dan prolongar de modo precario y penoso la exis-
tencia. Además frente a la comprobación de la
muerte cerebral de un paciente, el médico está au-
torizado para suspender todo procedimiento te-
rapéutico. A su vez el art. 28 establece el deber de
respeto por parte del médico en relación al dere-
cho del paciente de rechazar total o parcialmente
un tratamiento, sin perjuicio de que pueda -en ca-
sos de urgencia médica impostergable- actuar en
conciencia a fin de proteger el derecho a la vida
del paciente. Por su parte el art. 9 del referido Có-
digo de Ética establece perentoriamente que los
médicos no podrán «realizar acciones cuyo objeti-
vo directo sea poner fin a la vida de un paciente
bajo consideración alguna».

Por eso es que resulta sumamente importante y
necesario (de lege ferenda), para incorporar certe-
za y seguridad jurídica en esta materia, el proyec-
to de ley en actual discusión parlamentaria (que
se identifica como boletín No 2727-11)56. Dicho
proyecto, en su artículo 13, establece que cuando
su muerte es inminente e inevitable, el paciente
tiene derecho a otorgar o denegar su voluntad pa-
ra someterse a cualquier intervención, procedi-
miento o tratamiento cuyo único objetivo sea pro-
longar artificialmente su vida, de modo irracional
o desproporcionado (eutanasia pasiva). Además
las personas que se encuentren en el estado seña-
lado tendrán derecho a vivir con dignidad hasta el
momento de la muerte, lo que implica que tienen
derecho a los cuidados paliativos que les permitan
hacer más soportables los efectos de la enferme-
dad (eutanasia indirecta). Sin duda que si este
proyecto de ley es aprobado el contenido y los lí-
mites de la lex artis médica en relación a la mate-
ria abordada quedarán clara e indiscutidamente
establecidos en el nivel legislativo. 

Para hacer más completa la perspectiva de este
informe debe destacarse que también existe un
proyecto de ley (surgido a fines de 2004) que pre-
tende regular (además de la eutanasia pasiva) la
eutanasia activa y directa57. En todo caso es difí-
cil que esta iniciativa, en el mediano plazo, se con-
vierta en ley; toda vez que los diversos actores
políticos que tienen representación parlamentaria
ya han manifestado su clara oposición a legitimar
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la eutanasia activa y directa. Además el Colegio
Médico de Chile también ha manifestado su opo-
sición a dicha práctica58; circunstancia que es su-
mamente relevante; ya que en la normativa pro-
yectada ellos son justamente los que asumen un
rol fundamental al entregárseles la legitimidad del
ejercicio monopólico de la eutanasia activa.

CCoossttaa  RRiiccaa
Roberto MMadrigal ZZamora
Defensor Público

II.. AAssppeeccttooss jjuurrííddiiccooss

La Eutanasia puede ser definida como la induc-
ción de la muerte de un ser humano que sufre una
enfermedad extremadamente dolorosa o incura-
ble (no susceptible de curación espontánea o por
la medicina); en otras palabras, la muerte induci-
da de un paciente considerado en proceso de en-
fermedad avanzada, irreversible y progresivamen-
te letal.

Esta definición supone que se trate de casos de
una enfermedad incurable que produce gran inco-
modidad y dolor a quien la sufre y cuya curación
no es posible. Se requeriría así que se tratase de
pacientes terminales, acepción que comprende a
aquellos críticamente enfermos cuya muerte, a pe-
sar de todos los recursos al alcance de la ciencia
médica, será inevitable en fecha muy cercana.

En otra elaboración conceptual menos neutra
político-ideológicamente hablando se habla de la
eutanasia como el derecho a morir con dignidad,
acepción que retomaremos más adelante al citar
algunos fallos del Tribunal Constitucional de
nuestro país.

La legislación sustantiva costarricense tipifica el
tema de la eutanasia bajo el numeral 116 del Có-
digo Penal con el nombre de «Homicidio por pie-
dad» estipulando que:

«Se impondrá prisión de seis meses a tres años
al que, movido por un sentimiento de piedad, ma-
tare a un enfermo grave o incurable, ante el pedi-
do serio e insistente de éste aun cuando medie
vínculo de parentesco».

Consagrándose en la parte general del mismo
cuerpo legal –artículo 93– y en cuanto al tema del
Perdón Judicial (instituto jurídico que extingue la
pena que se haya impuesto en juicio a una perso-
na) la posibilidad de aplicarlo en los casos del artí-
culo 116 ya citado cuando el agente activo accedió
a reiterados requerimientos de la víctima y su
propósito fue acelerar una muerte inevitable.

En este mismo orden de ideas el Código Proce-
sal Penal que entró en vigencia en 1998 y que in-
trodujo en nuestro sistema el Criterio de Oportu-
nidad Reglado en manos del Ministerio Público,
establece la posibilidad de aplicar dicho criterio
en aquellos casos en que concurran los presu-
puestos bajo los cuales el tribunal está autorizado
para prescindir de la pena [numeral 22 inciso c)
del código de rito]. El mismo texto legal al esta-
blecer el instituto de la pena natural permite avi-
zorar la discusión de si también procedería la apli-
cación de un Criterio de Oportunidad en aquellos
casos en que el agente activo de la eutanasia –por
la relación afectiva o de parentesco que tenga con
el paciente– pueda demostrar haber estado en tal
encrucijada que el hecho por él cometido le haya
significado un daño moral tan grave que torna
desproporcionada la aplicación de la pena.

Y en una vertiente talvez incluso más polémica
habría que pensar en la posibilidad de permitir la
aplicación de los mecanismos de la conciliación o
de la suspensión del proceso a prueba introduci-
dos también por el código procesal citado. En am-
bos casos los requisitos objetivos para la admisi-
bilidad de tales institutos vienen establecidos por
la eventual pena a imponer y por la aquiescencia
de la víctima que evidentemente en este caso no
podría obtenerse al momento del procesamiento
de la causa pero quedando abierta a la discusión
la posibilidad de permitir el pacto con quienes de
acuerdo con la legislación correspondiente se
constituyan en los representantes del fallecido pa-
ra los efectos legales, y que según el numeral 70
inciso b) del código de rito serán considerados co-
mo víctimas en aquellos delitos cuyo resultado sea
la muerte del ofendido.

No conocemos pronunciamientos de tribunales
de instancia o de la Salas de Casación o Constitu-
cional que pudieran referirse a estos aspectos pro-
cesales relacionados con el delito de Eutanasia.

Como tampoco relacionados con el juzgamiento
de algún hecho acusado bajo tal tipicidad, sin em-
bargo el tema de la muerte digna o el derecho a
morir o procurar la muerte ha sido tratado por la
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justi-
cia pero no desde la perspectiva a partir de la cual
se estaría en los terrenos del delito que nos ocupa
sino más bien desde la óptica contraria. Así se ha
dicho:

«Por eso se habla también en este sentido del
derecho a morir con dignidad, no para hacer alu-
sión a la conocida discusión de si el paciente con
un proceso irreversible puede o no rehusar el tra-
tamiento aún cuando le cause la muerte repentina
o prematura, sino para referirse al derecho que
también tienen quienes estando conscientes de
que van a morir, han escogido morir con el trata-
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miento médico que les permita hacerlo sin dolor.
Si este derecho existe, como efectivamente existe
–al menos en estos términos–, sería contrario a to-
do criterio de humanidad el negar el medicamen-
to a un paciente que lo necesita para su alivio, y
dentro de ésta línea también lo sería el obstaculi-
zar el acceso a éste». (Voto número 1915-92 Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de
las catorce horas y doce minutos del veintidós de
julio de mil novecientos noventa y dos). 

Dentro de la legislación a tomar en considera-
ción para determinar lo que eventualmente pueda
considerarse como eutanasia en el ordenamiento
costarricense, tendría que citarse la Ley número
7409 del 12 de mayo de 1994 que regula lo relativo
a los Transplantes de Órganos y Materiales Anató-
micos y que estipula las circunstancias médicas a
partir de las cuales se considera el acaecimiento
del estado de muerte del tallo cerebral (muerte
neurológica), momento a partir del cual se consi-
dera que ha cesado la vida de una persona cuyas
funciones respiratorias y circulatorias son sosteni-
das de manera artificial a diferencia de los casos
de pacientes con coma vigil o muerte aparente. Ta-
les circunstancias las define así el artículo 14:

«Artículo 14. Si al donante se le han realizado
medidas rea- nimatorias, para la conservación ar-
tificial de las funciones de sus órganos, el dicta-
men de la muerte neurológica se basará en la
constatación y concurrencia, por lo menos duran-
te treinta minutos, y en la persistencia de alguno
de los siguientes signos: 

a) Ausencia de respuesta cerebral con pérdida
absoluta de la conciencia. 

b) Ausencia de respiración espontánea. 
c) Ausencia de reflejos oculocefálicos, con hipo-

tonía muscular y midriasis no reactiva. 
En todo caso, deberá descartarse la existencia

de condiciones como la hipotermia, inducida arti-
ficialmente, o de la administración de fármacos
depresores del sistema nervioso central... 

... La hora de la defunción será el momento a
partir del cual se verifique la concurrencia de los
signos descritos en el artículo anterior. Así deberá
constar en el expediente clínico, con la siguiente
especificación: “Cadáver en oxigenación para ob-
tener órganos y materiales anatómicos para trans-
plante”». 

IIII.. AAssppeeccttooss ccrriimmiinnoollóóggiiccooss

a) Como se comprenderá, en un país cuya Cons-
titución Política en su artículo 75 reza «La Reli-
gión Católica, Apostólica, Romana, es la del Esta-
do, el cual contribuye a su mantenimiento..»., las
opiniones y posiciones referentes a temas claves

de la existencia humana como el aborto, la educa-
ción sexual, la fecundación artificial, el matrimo-
nio de personas del mismo sexo y el que nos ocu-
pa de la eutanasia se encuentran fervientemente
imbuidas de un sentimiento religioso.

No es de extrañar entonces que el estado de la
cuestión a nivel de opinión publicada sobre la eu-
tanasia incluya posiciones del tono siguiente:

«Parto de un principio, no por todos aceptado:
la vida no es propiedad privada de quien la lleva
en su cuerpo porque es parte de la eternidad del
espíritu, por lo que la vida es eterna más allá del
cuerpo. Esto conduce a otro problema: la relativi-
dad del conocimiento científico médico y tecnoló-
gico, para cada país y medio. Cabría preguntar co-
mo resultado de la eutanasia: ¿qué pensaría un
enfermo o anciano que se sienta carga para su fa-
milia? ¿O que sin familia sea carga? ¿O los fun-
cionarios que en nombre del Estado sientan la
carga? ¿O aquellos enfermos con tratamiento cos-
toso, sin posibilidad de pago? ¿Dónde queda el
sentido de sufrimiento en esta vida como medio
de superación para la otra? ¿Dónde queda el dolor
compartido como prueba del amor cristiano?
¿Dónde quedan los milagros y la fe en el poder de
Dios? ¿O acaso el milagro de la ciencia? ¿Dónde
queda la enseñanza de la agonía? En efecto, la vi-
da tiene sentido desde el espíritu. Los médicos no
deben ser ángeles de la muerte». (Comentario de
opinión en periódico La Nación 20-04-01).

O en las que se sostiene que:
«Cualquier acción u omisión que, de hecho o en

la intención, provoca la muerte para suprimir el
dolor o sufrimiento, constituye, a mi juicio, un ho-
micidio gravemente contrario a la dignidad de la
persona y al respeto al Dios vivo, su Creador. Aun-
que la muerte se considere inminente, los cuida-
dos debidos a una persona enferma no pueden ser
legalmente interrumpidos, por lo que es inacepta-
ble que a Terri, con sus capacidades generales dis-
minuidas, se le suspenda la alimentación. Nadie
dejaría morir de hambre ni siquiera a la más in-
significante criatura». (Comentario de opinión en
periódico La Nación, 29-3-05).

Por supuesto que existen voces también en la di-
rección contraria como las que han sostenido:

«La eutanasia ya llegó, para siempre. No la reci-
bamos cargados de prejuicios, sobre todo religio-
sos, olvidémonos de fanatismos y recibámosla con
los brazos abiertos, con el sentimiento de quien
cree que el placer, la alegría, el amor y la felicidad
deben ser nuestros compañeros, y no el dolor, el
sufrimiento, los sacrificios, las inmolaciones y las
abstinencias que pregonan como deseables las
mentes religiosas que tratan de imponer su cerra-
do, triste y estéril criterio». (Comentario de opi-
nión en periódico La Nación, 19-04-01).
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b) Claramente nos enfrentamos ante un tema lí-
mite como lo es todo aquello que tenga que ver
con la muerte, y alrededor del cual se discuten as-
pectos tan variados como el derecho a la disposi-
ción de la propia vida, la posibilidad de desampa-
ro de familiares cercanos de quien decidiera
practicarse la eutanasia, el riesgo de abrir la puer-
ta para el homicidio de parientes con la finalidad
de adquirir herencias o de permitir un eventual
portillo para la práctica de la eliminación de per-
sonas con taras mentales, deformidades que los
conviertan en una «carga» para la sociedad o en
general personas que física o intelectualmente no
encajen dentro de una determinada visión pro-
ductiva.

c) Otro aspecto de corte criminológico que no
puede dejar de mencionarse es el relacionado con
que probablemente se trate de un delito con una
alta cifra oculta, tratándose de un hecho –el dece-
so de un paciente terminal grave e incurablemen-
te enfermo– rodeado en una buena cantidad de ca-
sos por circunstancias de privacidad,
recogimiento familiar, manejo alejado de la esfera
pública, etc., que podrían propiciar que el mismo
sea disimulado y enmascarado.

d) No puede dejarse de hacer ver asimismo que
si modernamente el concepto de salud ha evolu-
cionado sin cuestionamientos desde una posición
dijéramos unilateralista para la cual dicho concep-
to hacía alusión simplemente a la ausencia de en-
fermedades y ha avanzado entonces hacia una vi-
sión integral que incluye términos como el de
calidad de vida, la discusión sobre la eutanasia no
puede plantearse en los términos clásicos de indis-
ponibilidad del ser humano sobre su propia vida.

Si la propia Sala Constitucional reconoce que el
principio constitucional de la inviolabilidad de la
vida humana recoge «... el derecho a la salud, al
bienestar físico, mental y social...». (Voto
No.3705-93 de las quince horas del treinta de julio
de mil novecientos noventa y tres) válidamente el
pensamiento político penal nacional tendría que
replantearse la validez de la penalización de la fi-
gura de la eutanasia.

Y dentro de este mismo orden de ideas no sería
ocioso introducir la discusión de la posibilidad de
ejercer la eutanasia ya no sólo en casos de pacien-
tes terminales, sino también de aquellos que su-
fren alguna enfermedad degenerativa y que no de-
sean sufrir el proceso de deterioro físico o mental
que ineludiblemente enfrentarán.

Contribuiría al debate un cuestionamiento de la
disciplina médica desde la óptica del ejercicio del
poder, repensando lo que ha sido denominado por
algunos como el «encarnizamiento terapéutico» y
atreviéndose a discutir un nuevo concepto de li-
bertad humana.

EEccuuaaddoorr
Dr. EEfraín TTorres CChaves
Profesor de la Universidad Central
Quito, Ecuador

En nuestro país no existe ley alguna que permi-
ta la eutanasia, pero de vez en cuando se la prac-
tica de hecho y así, el diario El Comercio de esta
ciudad, el último día de marzo del 2005, informó
que «en un hospital público, en uso de su con-
ciencia y con el corazón destrozado, un hijo cerró
el paso de oxígeno a su padre desahuciado; tras la
evaluación secreta del cuerpo médico que le
asistía y el consentimiento familiar, el paciente
descansó en paz. El citado diario, manifiesta a
continuación que en el país no hay una norma
jurídica que regle la eutanasia, procedimiento del
bien morir, según su traducción del griego y el te-
ma abre zanjas en la sociedad, en un duelo entre
el respeto a la vida y las condiciones que le permi-
tan no sentir dolor y desesperación, que están en
su límite».

Luego, este diario dice haber recurrido al pena-
lista de su cuerpo de redacción, doctor Enrique
Echeverría, quien «confirma la inexistencia de un
derecho para la eutanasia, como un final asistido
para la vida, pero en una materia similar a ésta,
observa que en las leyes que sancionan el aborto,
hay dos casos que no son penalizados, y que son
motivados por los códigos de ética en la medicina:
cuando se debe practicar un aborto para salvar la
vida de la madre y cuando la criatura ha sido en-
gendrada por violación, a una mujer discapacita-
da en sus facultades mentales. Echeverría, no obs-
tante, plantea un desafío ético: ¿a quién
corresponde desconectar los mecanismos que
mantienen con vida al desahuciado?».

Continúa el Diario: «Jean Raad, médico intensi-
vista ecuatoriano, indica que el acogimiento a la
eutanasia no es una simple solicitud, pues la vida
es demasiado compleja para hacerlo. Indica que,
en otros países, antes de decidir, se reúne un Con-
sejo de Bioética de los hospitales de esa ciudad,
más la familia del paciente, el médico de cabece-
ra, el orientador espiritual y se llega a un acuer-
do».

Así mismo, una persona en uso de su juicio,
puede disponer que en caso de enfermedad incu-
rable, en fase terminal, se le practique la eutana-
sia. Esta fórmula, se llama «testamento final», que
no existe en el Ecuador, pues, no hay un «buen
morir», sino un «mal morir», que bien puede cali-
ficarse de «homicidio», cuando se alarga la vida
innecesariamente.
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En estos mismos días, en nuestro País, habría
una eutanasia solapada, por el olvido del gobierno
a los enfermos, como cuando 25 niños han muer-
to por falta de vacunas, por consiguiente aquí no
se ha debatido, sobre si se deja o no morir, a un
desahuciado, sino en cómo salvar las vidas que
quedan.

En un libro que edité en el año 2000, intitulado
«La Mala Práctica Médica», al referirme en el
Capítulo «Casos dde EEutanasia», manifesté lo si-
guiente:

Varios médicos del Ecuador, personalmente, así
como algunas clínicas de primera categoría, han
sido enjuiciadas penalmente por «mala práctica
médica», unas veces por haber operado quirúrgi-
camente, sin haber sido necesarios, y otras, por
haber conservado «artificialmente», la vida de un
enfermo terminal, seguramente, sólo por cobrar
honorarios y estadía.

Los razonamientos, no son paralógicos ni in-
sensatos de los acusadores, así como las respues-
tas dadas por los enjuiciados.

He de anotar, que muchas clínicas por su pres-
tigio y tranquilidad de sus socios y directores, han
preferido transar económicamente ante las de-
mandas civiles presentadas por los familiares de
los fallecidos.

Es que, la «eutanasia» es un semillero de divi-
siones filosóficas y sociológicas, en el mundo en-
tero y no solamente en Ecuador, se plantea el pro-
blema entre el valor del dinero de un lado; y la
defensa de la vida humana, de otro.

La simple razón natural, indica la trascendencia
de la vida, pero cuando, realmente, la vida es vida
y no tortura, agonía y dolor, quedando, entonces,
la ecuación dinero inútilmente pagado = manteni-
miento de una existencia inútilmente conservada,
que no lo es sino, más bien antivida o negación de
todo lo bello que ella significa: amor, alegría, pen-
samiento, lucidez, ausencia de dolor, etc.

Ha habido casos, que la pregunta es primaria:
¿por qué le operaron si vino agonizante? Y surge
la respuesta de la deontología médica, con la re-
cordación del clásico juramento hipocrático de los
cirujanos: «porque era nuestra obligación, tratar
de salvarle ya que había signos vitales que daban
positivas esperanzas de conseguirlo».

Realizada una intervención quirúrgica, larga y
difícil, por muchas horas, han sobrevenido situa-
ciones de terapia intensiva, que a la final no sir-
vieron para nada y llegando con el fallecimiento
del enfermo, la consiguiente planilla de gastos.

Como estos casos, he conocido muchos otros de
esta laya y hasta fui testigo de la tremenda lucha
que debió soportar una familia, entre su natural
deseo de conservar la vida a su ser querido y la
inutilidad de hacerlo, por una parte, junto con la

crueldad que ésta significaba ante un cuadro «ter-
minal» de cáncer, por el que los eficientes profe-
sionales de SOLCA (Sociedad de Lucha contra el
Cáncer), con gran sentido humanitario, no hicie-
ron sino aconsejar la mejor forma de aliviar el de-
sastre vital que viene en tales casos.

Durante milenios, la humanidad veía la vida y la
muerte como hechos absolutos, naturales, previs-
tos y esperados, de modo fatal.

Hoy, la creación de la vida, con el moderno pro-
ceso de la clonación (clon, retoño) que consiste en
reproducir seres absolutamente homogéneos des-
de el punto de vista de su estructura genética, ha
abierto un camino estremecedor y los viejos temas
de la vida y la muerte, están revisándose.

El alquiler uterino –en boga en algunos países
europeos–, para la inseminación artificial in vitro,
es un hecho subyugante que abre fuentes de con-
tradicción para el derecho.

Cuando se produzcan hombres clonados, exac-
tamente iguales entre sí, los problemas superve-
nientes serán encarados por leyes nuevas, como
las que hoy mismo se necesitan para resolver los
casos de las madres que se han arrepentido de
concebir, para otros, ante el real prodigio del na-
cimiento de sus hijos-mercancía.

En este orden de ideas, el antiguo enfermo-pa-
ciente que era atendido por el médico clínico que,
generalmente, era el médico llamado «de cabece-
ra», atendía a toda la familia, a la que visitaba en
los respectivos domicilios.

Hoy, el enfermo-paciente, se ha transformado
en el «enfermo-ccliente», al que no le asiste uno si-
no cien de otras especialidades, inmerso en hospi-
tales o clínicas que constituyen grandes empresas
rentables y en los cuales se confrontan el frío in-
terés económico con la apasionada defensa por la
salud y la vida.

En momentos de escribir este artículo, que es en
abril del 2005, la opinión pública mundial se ha
estremecido por el caso de Terry Schiavo, en los
Estados Unidos.

De modo coincidente, en el Hospital Carlos An-
drade Marín de Quito, que pertenece al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, un enfermo de
71 años de edad, con otros doce pacientes están
conectados a un respirador artificial más una son-
da por la cual se alimentan; y de otra, para recibir
la respectiva medicina. La presión arterial de to-
dos es monitoreada todo el tiempo notándose que
se hallan en un estado profundo de adormeci-
miento debido a los sedantes.

El promedio de días de los enfermos que pasan
en cuidados intensivos, oscilan entre seis y ocho,
debiéndose anotar que casi todos pertenecen a la
tercera edad.
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Una religiosa que presta sus servicios, tanto es-
pirituales como médicos, pues se trata de una en-
fermera graduada, no quiere emitir comentarios
sobre «eutanasia» y sólo dice: «Dios sabe qué es lo
mejor para cada enfermo».

Otro médico sostiene que la situación de las fa-
milias de los pacientes críticos o en estado termi-
nal, es compleja pues intervienen cuestiones cul-
turales o creencias religiosas y así los Testigos de
Jehová, se rehúsan a permitir transfusiones de
sangre aunque de ello pudiera depender la me-
joría del paciente.

Seguramente, esta complejidad de situaciones
en el Hospital mencionado, durante los primeros
nueve meses del 2004, de quinientos setenta y dos
pacientes que ingresaron a terapia intensiva, el
28% falleció. En esta Casa de Salud, se llegan a sa-
ber todos los hechos que concurren posmortem de
los allí tratados, no siendo raros los casos de con-
flicto de intereses por las herencias, rencores no
superados dentro de la casa y contiendas graves
de la familia, en plena agonía del enfermo.

Por lo que se ve, si la filosofía es la madre de las
ciencias, aun no llegan a ella todas las que tienen
que ver con el hombre y sus circunstancias, como
dijera Ortega y Gasset. Cada ser humano es un
mundo único pero igual a todos los demás en una
aberrante contradicción que resulta verdadera, de
tal modo que lo que es bueno para unos es malo
para otros o lo que es positivo para un hombre de
raza blanca es fatal para un hombre de raza negra
o amarilla.

Es probable que en la Cátedra que yo dirijo en
la Universidad Central de Quito, se realice un de-
bate sobre la eutanasia, en mis alumnos que ad-
miran la Revista Penal española, bajo la dirección
del eminente jurista Juan Carlos Ferré Olivé.

EEssppaaññaa
Adán NNieto MMartín
Universidad de Castilla-La Mancha

I. El art. 134.4 del CP establece las bases del ré-
gimen jurídico de la eutanasia en el ordenamien-
to español. En él se dispone que: «el que causare o
cooperare activamente con actos necesarios y di-
rectos a la muerte de otro, por la petición expresa,
seria e inequívoca de éste, en el caso de que la víc-
tima sufriera una enfermedad grave que condu-
ciría necesariamente a su muerte, o que produje-
ra graves padecimientos permanentes y difíciles
de soportar, será castigado con la pena inferior a
la señalada en los números 2 y 3 de este artículo».

II. El art. 134.4 descansa sobre tres bases prin-
cipales, de un lado, la distinción entre eutanasia
activa, pasiva e indirecta (cooperar activamente
con actos necesarios y directos) y de otro el con-
sentimiento («petición expresa, seria e inequívo-
ca) y la situación eutanásica («enfermedad grave
que conduciría necesariamente a su muerte o que
produjera graves padecimientos permanentes y
difíciles de soportar»), que resultan requisitos im-
prescindibles tanto para la atipicidad, en los casos
de la eutanasia pasiva e indirecta, como la ate-
nuación en los casos de eutanasia directa. 

De esta parca regulación, se deduce que: 
a) Resulta atípica la eutanasia omisiva, cuando

se cuente con el consentimiento del autor. En re-
alidad la atipicidad de la eutanasia omisiva con-
sentida se deduce directamente de la Constitu-
ción. Pues como el TC ha declarado resulta
contrario a la dignidad humana el tratamiento
médico coactivo (STC de 120/1999 y 137/1999).
Esta posición se recogía ya en la Ley de Sanidad
de 1986 y actualmente se regula en la Ley 41/2002
reguladora de la autonomía del paciente y de de-
rechos y obligaciones en materia de información y
documentación clínica (art. 2.4: «todo paciente o
usuario tienen derecho anegársela tratamiento...»,
permite afirmar tanto la atipicidad de este tipo de
eutanasia, como la posible responsabilidad penal,
de mediar violencia, por delito de coacciones de
todo tratamiento médico coactivo. 

Mayoritariamente se considera que los supues-
tos de desconexión de aparatos que mantienen ar-
tificialmente la vida o de cesación de tratamiento
son supuestos de eutanasia omisiva. Para ello se
recurre a la categoría de la omisión mediante ac-
ción, entendiendo que el «aparato» no es sino la
longa manu del médico, por lo que al desconectar
en realidad se está procediendo a la omisión con-
sistente en no proseguir el tratamiento. 

b) Resulta también atípica la eutanasia indirec-
ta consentida. En realidad, al igual que en el su-
puesto anterior, este tipo de práctica médica
había sido ya admitido por la praxis médica (art.
28.2 Código de Ética y Deontología médica). Por
ello y aunque nada se dedujera explícitamente del
CP, cabría aplicar en ambos casos la causa de jus-
tificación consistente en el ejercicio legítimo de
una profesión.

c) La eutanasia directa constituye el ámbito so-
bre el que se proyecta el que se refiere el art. 143.4
del CP. El legislador ha optado en estos supuestos
por atenuar la responsabilidad penal, solución pa-
ralela a la que en el art. 155 del CP establece para
los supuestos de lesiones consentidas. 

Dos son los comportamientos típicos previstos
en el art. 143.4. El primero, la ejecución de la
muerte consentida, que se sanciona con una pena
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que puede oscilar entre los seis años y los 18 me-
ses de prisión. El segundo, la cooperación necesa-
ria, sancionada con pena de 5 años hasta un año y
tres meses. La simple cooperación en la «propia
muerte» resulta atípica, al igual que la inducción.

En los dos supuestos sancionados, el margen de
discrecionalidad de que dispone el juez en la ate-
nuación de la pena permite que pueda tener en
consideración distintos factores que atenúan bien
la antijuricidad, bien la culpabilidad e imponer
penas que en el casos de delincuentes primarios
deben beneficiarse de la suspensión de la ejecu-
ción, evitando el ingreso en prisión.

III. Juntamente con la distinción tripartita de
los casos de eutanasia, la existencia de la situación
eutanásica (enfermedad grave) y el consentimien-
to del paciente constituyen los dos pilares sobre
los que se asienta el art. 143.4. 

La situación eutanásica comprende dos tipos de
enfermedades: las enfermedades incurables, que
producen graves padecimientos, aunque no resul-
ten mortales y, de otro, aquellas enfermedades
graves que conducen necesariamente a la muerte.
Esta situación es la que permite distinguir los su-
puestos de suicidio de los de eutanasia y permite
que, desde el punto de vista constitucional, aparte
de del valor general de libertad, entre en juego la
prohibición del Estado de infringir tratos inhu-
manos o degradantes contenida en el art. 15 de la
CE. Lo que efectivamente tendría lugar si los po-
deres públicos obligaran a los ciudadanos a so-
portar todo tipo de padecimientos con el fin de
preservar la «santidad» de la vida.

El consentimiento no requiere de ninguna
formalidad, pero ha de ser expreso, serio e ine-
quívoco. Tal carga adjetiva hace difícilmente
viable la figura del consentimiento presunto.
En el ámbito médico a las exigencias del art.
143.3, deben sumársele además el resto de los
requisitos a los que está sujeto el consenti-
miento médico, especialmente la necesidad de
una información suficiente y que asegure la
comprensión. En los casos de imposibilidad de
consentimiento por minoría de edad, deficien-
tes mentales graves y pérdida de conocimiento
es válido el consentimiento del representante
legal (art. 9.3 de la Ley de la Autonomía del Pa-
ciente). En el caso de menores de edad, mayo-
res de 12 años, es preciso oír la opinión del me-
nor y en caso de mayores de 16 se excluye el
consentimiento por representación. Podría
cuestionarse, sin embargo, si el consentimiento
por representación es válido sin restricciones
cuando ello supone prolongar a toda costa e
irracionalmente la vida del paciente en contra
de los criterios médicos.

Aunque durante bastante tiempo se cuestionó la
validez de los testamentos vitales, en cuanto que
probablemente no podían considerarse «inequívo-
cos» o actuales, la Ley de la Autonomía del Pa-
ciente en su art. 11 reconoce validez plena a las
declaraciones emitidas en los documentos deno-
minados «instrucciones previas», siempre que
cumplan con determinados requisitos y se inscri-
ban en el Registro Nacional de Instrucciones pre-
vias. Son bastantes las Comunidades Autónomas
que en los últimos años han regulado también es-
te fenómeno.

IV. Algunos autores intentan justificar los su-
puestos de eutanasia directa y aquellos de eutana-
sia omisiva o indirecta en los que no se produzca
el requisito del consentimiento, ni por parte del
paciente ni de su representante legal. Las solucio-
nes pasan por admitir el consentimiento presunto,
investigando cuál hubiera sido la voluntad del pa-
ciente, el estado de necesidad o el ejercicio legíti-
mo de una profesión. No existe jurisprudencia al-
guna al respecto.

V. El gobierno ha rechazado expresamente la
modificación del marco legal que acaba de ser
descrito en la actual legislatura. El grupo parla-
mentario de IU presentó una proposición de Ley
(Boletín del congreso de los Diputados, VIII Le-
gislatura, 23 de abril 2004) en la que se proponía
una nueva redacción del art. 143.4 con el fin de
despenalizar la eutanasia59 y se regulaba la pres-
tación del consentimiento- Debe destacarse en es-
te punto que la propuesta concede cierto margen
de autonomía al criterio médico, a la hora de apli-
car un tratamiento o interrumpirlo en determina-
dos casos. La propuesta al no encontrar apoyos
parlamentarios ha sido retirada..
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El tema de la libertad de disposición sobre el
propio cuerpo y la propia vida –y por tanto de la
libertad de realizar actos de autolesión–, se inser-
ta en un marco normativo constituido por normas
de distinto rango. En primer lugar, cabe mencio-
nar el art. 5 del Código civil, que ha jugado un pa-
pel fundamental, incluso superior a la normativa
constitucional, cronológicamente posterior, en la
búsqueda de límites netos e insuperables a la li-
bertad de disponer de uno mismo. La prohibición
de actos lesivos irreversibles contra la propia inte-
gridad física que este artículo enuncia, de la que
se desume su total indisponibilidad, manu propie
y manu alios, de la vida humana, ha sido pacífica-
mente interpretado como principio fundamental e
inderogable del ordenamiento jurídico italiano y
criterio interpretativo que debe orientar la lectura
de toda norma de éste, incluida la normativa cons-
titucional.

Por ello, incluso la norma contenida en el art.
32.2 de la Constitución, que garantiza la libertad
de rechazar el tratamiento sanitario (salvo obliga-
ción legal expresa) se ha interpretado en sentido
contrario, es decir, como principio normativo que
configura, más que una libertad, el deber de man-
tener la propia salud. De este modo, la disposición
constitucional encuentra un límite intrínseco en
la prohibición de disposición de la propia vida; lí-
mite que ha creado una dicotomía entre el dere-
cho a la salud y el derecho a la vida, ésta última in-
disponible. 

Tampoco las normas penales se han visto exo-
neradas de este prejuicio: aunque el sistema ita-
liano no castigue el suicidio, sino únicamente, y
con rigor extremo, toda forma de participación al
suicidio y el homicidio con consentimiento de la
víctima, se ha afirmado el pleno rango de princi-
pio jurídico y normativo de la indisponibilidad de
la vida humana. En consecuencia, actualmente to-
da la variada fenomenología de eutanasia volun-
taria o involuntaria (incluida la pasiva, es decir,
aquélla que consiste en dejar morir) se manifiesta
incompatible con el sistema de normas del Dere-
cho positivo italiano.

Una de las modalidades a través de la que se ma-
nifiesta la práctica de la eutanasia es el llamado
suicidio asistido; éste concierne los casos en que el
paciente capaz de manifestar su voluntad no sólo
pida, acepte o en cualquier otro modo quiera su
propia muerte, sino que también afecta a aquellos
casos en que sea él mismo quien la provoque, con
ayuda de una aportación material o psicológica

del médico. A estos casos les es aplicable la norma
que castiga el delito de instigación o ayuda al sui-
cidio (art. 580 CP), a cuyo ámbito se reconducen
los casos en que la muerte, desde el punto de vis-
ta de la causalidad, se pueda reconducir de modo
exclusivo a la acción del proprio paciente, que
actúa en calidad de autor principal, con una con-
tribución marginal o secundaria del médico,
mientras que en los casos en que la realización de
ésta voluntad se haga depender enteramente de
un tercero, mero ejecutor de la voluntad ajena, la
conducta se podrá calificar mediante el tipo de
homicidio de quien consiente en su propia muer-
te (art. 570). Estas dos normas, conjuntamente,
constituyen una fuerte barrera a los casos de eu-
tanasia (sea activa o pasiva, vista la aplicabilidad
del art. 40.2 a cada una de ellas, siempre que se in-
dividualice una posición de garantía del autor) en
que la voluntad del paciente puede estar presente
en la misma medida: sólo que en la instigación o
ayuda al suicidio la muerte viene actuada prepon-
derantemente por parte de éstos, mientras que en
el homicidio de quien consiente a su propia muer-
te la llevan a cabo terceros.

La instigación al suicidio se presenta como una
de las más problemáticas disposiciones de nuestro
código penal, un verdadero rompecabezas que se
está obligado a aceptar, de tal manera que no es
posible reconstruir una legitimación coherente
con las opciones técnicas y de política criminal re-
lativas a las conductas incriminadas. La norma,
efectivamente, se presenta en un modo muy pecu-
liar respecto a las demás, ya que el legislador ha
utilizado la técnica de la tipificación expresa de
conductas, que es propia de las conductas de par-
ticipación, o bien se ha referido a modelos de
comportamiento que normalmente cobran rele-
vancia penal por el hecho de haber contribuido
efectivamente a la realización de un tipo de hecho
previsto por la ley penal. Sin embargo, la instiga-
ción o ayuda al suicidio alcanza el absurdo jurídi-
co de calificar como punible la participación en
un hecho no previsto por la ley como delito.

Para evitar esta paradoja se suele optar por una
reconstrucción del hecho como conducta autóno-
ma, y por tanto no accesoria respecto a la princi-
pal del suicida, o bien por una solución que pres-
cinde de la hipótesis de la ilicitud de la acción del
suicida, es decir, que pasa por la calificación del
hecho-suicidio como simple resultado natural re-
presentado por una acción humana provocada
materialmente por la propia víctima. Según esta
argumentación, la ratio de la norma debería verse
en la voluntad de predisponer un instrumento
normativo dirigido a la prevención del suicidio,
incriminando, en los casos en que el suicidio lle-
gue a realizarse completamente o de él se derive
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una lesión, las conductas de terceros que favorez-
can la autoagresión de la vida humana. En cual-
quier caso, el déficit de tipicidad del suicidio pa-
rece obstaculizar una tal conclusión y por otra
parte fuerza el dato normativo proporcionado por
la norma constitucional que afirma la libertad de
rechazar el tratamiento sanitario (art. 32.2 Consti-
tución), que parece dar entrada a la licitud de las
formas de eutanasia pasiva.

Además, aparecen ulteriores dudas de orden
constitucional si se piensa en el hecho de que las
conductas de ayuda y de conexión intelectiva –en
cuanto conductas de colaboración y participación
que, desde el punto de vista dinámico, reproducen
el modelo asociativo, aunque sea in itinere y de
manera rudimentaria– se encuentran entre las
modalidades a través de las cuales se manifiesta la
libertad de asociación, y por tanto disfrutan de la
relativa cobertura constitucional proporcionada
por el art. 18 de la Constitución. Esta norma, de
hecho, al afirmar esta libertad fundamental, sólo
prohibe aquellas asociaciones constituidas con la
finalidad de cometer un hecho calificado como
delito. ¿Cómo se puede entonces justificar el tipo
penal del artículo 580 del código penal, que pre-
senta la anomalía de castigar conductas de parti-
cipación en un hecho que la ley no prevé como de-
lito?

Para finalizar, una mención al art. 579 del códi-
go penal, que contiene las demás formas de euta-
nasia voluntaria, sea activa u omisiva, castigada
con una pena menos grave que el homicidio. La
norma, si bien por un lado representa una excep-
ción que restringe la eficacia justificante de la exi-
mente del consentimiento del titular del derecho
(art. 50 CP), por otro lado, «reconociendo» un de-
terminado peso a la autonomía individual del ti-
tular del derecho a la vida, atribuye a la voluntad
de éste una fuerza especializadora y atenuante del
tipo penal a nivel de la lesividad del hecho.

En cualquier caso, se pone plenamente de ma-
nifiesto el fundamento paternalista de la norma,
que, en los párrafos posteriores del artículo,
amplía su aplicación no sólo a los casos de con-
sentimiento obtenido mediante violencia, amena-
za o engaño, sino también a los casos de consenti-
miento obtenido con sugestión, a los casos de
enfermedad mental, de condiciones de deficiencia
psíquica y de minoría de edad, reenviándolos así a
la aplicación del delito de homicidio. En estos ca-
sos, la relevancia del consentimiento prestado por
el enfermo aún consciente, pero en condiciones de
sufrimiento psíquico y físico, de postración psi-
cológica, deberá ser examinada con extrema cau-
tela, y con bastante probabilidad se sustraerá al
ámbito de aplicación del citado delito atenuado de
homicidio.

Cabe concluir, pues, que el análisis de estas nor-
mas penales pone de relieve una fuerte hostilidad
del ordenamiento hacia cualquier forma de auto-
lesión, que deriva de una concepción publicista
del hombre y de sus necesidades materiales, una
concepción de las libertades y de los derechos de
tipo funcionalista y paternalista, o bien orientada
a la tutela de intereses asumidos como superiores
o supraordenados respecto a aquéllos de carácter
subjetivo individual. Esta concepción traiciona
tabúes, ideologías y preconceptos no compatibles
con un ordenamiento que asume la libertad indi-
vidual y la dignidad humana como prioridades ab-
solutas.

MMééxxiiccoo
Dr. MManuel VVidaurri AAréchiga
Departamento de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad de Guanajuato, México

A pesar de que en el siglo XVII Francisco Bacon
acuñó el concepto de eutanasia, ya Platón en «La
República», se había ocupado de elaborar refle-
xiones sobre el particular. Así podemos decir, que
la discusión en este sentido, no es reciente, y pen-
sadores como Séneca, Hipócrates, y más reciente-
mente Ferri, Morache, Morselli, Carvalho y Bou-
quet entre muchos otros, han realizado estudios
científicos acerca de la eutanasia.

Sin embargo, los argumentos de Platón contra
los de Hipócrates, en el tiempo y en el espacio que
ocupamos, como es de todos sabido, aun no en-
cuentran un consenso entre los legisladores de la
mayoría de los países del mundo, y el caso de Mé-
xico no es la excepción. Estamos conscientes de
que es sumamente complejo establecer criterios
normativos íntimamente relacionados con el prin-
cipio y el fin de la vida humana, no obstante, el de-
recho no debe ser ajeno a las cuestiones plantea-
das en este contexto, es por ello que la regulación
legal de la eutanasia, se inscribe como una de las
lagunas jurídicas que la historia reclama con ur-
gencia.

Existen múltiples definiciones que han estable-
cido desde la filosofía, hasta la religión, pasando
por la medicina, la psicología y el derecho, y aun-
que el objeto de este artículo no es delimitar un
concepto, como punto de partida y acorde con la
orientación penal que pretendemos darle a este
texto, estimamos pertinente transcribir el integra-
do por Roxin, quien señala que «por eutanasia se
entiende la ayuda prestada a una persona grave-
mente enferma, por su deseo o por lo menos en
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atención a su voluntad presunta, para posibilitar-
le una muerte humanamente digna en correspon-
dencia con sus propias convicciones»62.

Los elementos que integran el concepto, han
provocado que se hable de diversas clases de euta-
nasia (activa, pasiva, voluntaria, involuntaria,
etc.), que a su vez, han originado heterogéneas va-
loraciones éticas que se traducen en corrientes de
pensamiento variadas. Pues bien, estos elementos
del concepto, las valoraciones éticas, y las diferen-
tes corrientes doctrinarias, no serán tratados en
esta ocasión, en la que únicamente y a continua-
ción, haremos referencia al tratamiento jurídico
penal de la eutanasia en la legislación penal mexi-
cana.

Debido a la conformación de la República Me-
xicana63, se cuenta con 31 códigos penales de las
entidades federativas, uno perteneciente al Distri-
to Federal y además un Código penal Federal, que
sumados nos dan 33 ordenamientos penales sus-
tantivos. Comentarlos todos, a pesar de la seme-
janza de los mismos, excedería los lineamientos
editoriales, motivo por el cual, solamente nos re-
feriremos al Código Penal Federal, al Código Pe-
nal para el Distrito Federal, y al Código Penal pa-
ra el Estado de Guanajuato. 

Desde ahora, es oportuno decir, que la eutana-
sia no tiene una regulación específica en el Siste-
ma jurídico-penal mexicano, sin embargo, algu-
nos de los supuestos que la integran se encuentran
implícitos en los ordenamientos penales sustanti-
vos. 

En el caso del Código Penal Federal, el Capítulo
III denominado «Reglas comunes para lesiones y
homicidio», contiene el artículo 312 que a conti-
nuación se transcribe:

«El que prestare auxilio o indujere a otro para
que se suicide, será castigado con la pena de uno
a cinco años de prisión; si se lo prestare hasta el
punto de ejecutar él mismo la muerte, la prisión
será de cuatro a doce años».

La primera parte del capítulo incluye dos su-
puestos: «el prestar auxilio a otro, para que se sui-
cide», e «inducir a otro para que se suicide». En
este tipo penal, auxiliar o inducir, constituyen
conductas de autoría, motivo por el cual se esta-
blece la misma punibilidad para ambas.

La segunda parte del artículo contempla la
hipótesis en la que el autor ejecuta por sí mismo
la muerte, situación que la teoría entiende como
homicidio consentido. 

Consideramos que en todos los supuestos con-
templados por el artículo 312 del Código Penal Fe-
deral, pueden enmarcarse acciones relativas a la
eutanasia, y aunque principalmente el tema se re-
laciona con el llamado «homicidio consentido»,
cabe la posibilidad de auxiliar o inducir a una per-

sona al suicidio para posibilitarle una muerte hu-
manamente digna.

En el caso del Distrito Federal, el título primero
del libro segundo del Código Penal, se refiere a los
delitos contra la vida y la integridad corporal, en
el que se establece el siguiente tipo penal:

Artículo 127. Al que prive de la vida a otro, por
la petición expresa, libre, reiterada, seria e inequí-
voca de éste, siempre que medien razones huma-
nitarias y la víctima padeciere una enfermedad in-
curable en fase terminal, se le impondrá prisión
de dos a cinco años.

Por su parte el artículo 142, dentro del capítulo
denominado «Ayuda o inducción al suicidio»,
señala que:

«Al que ayude a otro para que se prive de la vi-
da, se le impondrá prisión de uno a cinco años, si
el suicidio se consuma. Si el agente prestare el au-
xilio hasta el punto de ejecutar él mismo la muer-
te, la pena aplicable será de cuatro a diez años de
prisión.

Al que induzca a otro para que se prive de la vi-
da, se le impondrá prisión de tres a ocho años, si
el suicidio se consuma.

Si el suicidio no se consuma, por causas ajenas
a la voluntad del que induce o ayuda, pero sí se
causan lesiones, se impondrá las dos terceras par-
tes de la pena anterior, sin que exceda de la pena
que corresponda a las lesiones de que se trate. Si
no se causan éstas, la pena será de una cuarta par-
te de las señaladas en este artículo».

Como se puede observar la ayuda e inducción al
suicidio en la legislación penal del Distrito Fede-
ral, contiene una sanción privativa de la libertad
mucho mayor a la del primer supuesto apuntado
en el artículo 127, e incluso en el artículo 143, se
dispone que si «la persona a quien se induce o
ayuda al suicidio fuere menor de edad o no tuvie-
re capacidad de comprender la relevancia de su
conducta o determinarse de acuerdo con esa com-
prensión, se impondrán al homicida o inductor
las sanciones señaladas al homicidio calificado o
a las lesiones calificadas». De conformidad con el
artículo 128 del ordenamiento jurídico que veni-
mos comentando, el homicidio calificado es casti-
gado con pena de veinte a cincuenta años de pri-
sión.

Por su parte, el Código Penal para el Estado de
Guanajuato, señala textualmente en el Título Pri-
mero, Capítulo I, lo siguiente: 

Artículo 141. A quien cometa homicidio con
consentimiento válido del sujeto pasivo se le apli-
cará de uno a quince años de prisión y de cin-
cuenta a cien días multa.

De la misma manera que en las normas legales
citadas, la sanción es menor a la que corresponde
al homicidio simple y calificado, ya que en Gua-
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najuato, le corresponde al primero la sanción de
diez a veinticinco años de prisión y de cien a dos-
cientos días multa; y al segundo, de veinticinco a
treinta y cinco años de prisión y de doscientos a
trescientos días multa.

Semejante a la regulación del Código Penal del
Distrito Federal, el de Guanajuato, en el Capítulo
VII, denominado «Instigación o Ayuda al suici-
dio», establece:

Artículo 164. A quien instigue o ayude a otra
persona a suicidarse, se le impondrá de dos a diez
años de prisión y de diez a cincuenta días multa,
si el suicidio se consumare. 

Si el suicida es menor de dieciocho años o inca-
paz, al que instigue o ayude se le aplicarán de diez
a veinte años de prisión y de cien a doscientos días
multa.

Como lo establecimos anteriormente cuando
hablamos del Código Penal Federal, aunque el te-
ma de la eutanasia se relaciona generalmente con
el llamado en la doctrina «homicidio consentido»,
existe la posibilidad de instigar o ayudar a otra
persona a suicidarse con el objeto de posibilitarle
una muerte digna. 

En México no existe una ley específica sobre la
eutanasia, y los Códigos Penales expuestos, sin
duda nos dejan ver, que la discusión en la esfera
legislativa, es novedosa y precaria.

No omitimos manifestar que en el pasado mes
de mayo, el grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática64 en la Cámara de Dipu-
tados, presentó una Iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 312 del Código Penal Federal; se adiciona
una fracción y un capítulo del Código Civil Fede-
ral, y se crea la «Ley general de los derechos de las
personas enfermas en estado terminal». 

Además como consecuencia de dicha propuesta,
el Secretario de Salud, ha decidido abrir el debate
en torno al tema de la eutanasia, señalando que
solicitaría a la Comisión Nacional de Bioética65

que iniciara foros de discusión en el país. En este
sentido, cabe decir, que de antemano el funciona-
rio federal, manifestó a la prensa que «el derecho
a la vida es sagrado y no se puede atentar contra
él, porque además es parte del juramento hi-
pocrático de los médicos». De esta manera, cuan-
do los grupos conservadores detentan el poder gu-
bernamental federal, podemos vislumbrar el
futuro inmediato sobre el tema.

Ya Emanuelle Kant, ha dicho que «vivir no es
algo necesario, pero si lo es vivir dignamente»,
creemos que en este sentido, deberán orientarse
los estudios, si es que queremos que el lenguaje de
los derechos humanos sea el que predomine, co-
mo lo aconseja la razón.

NNiiccaarraagguuaa
Sergio JJ. CCuarezma TTerán
Catedrático de Derecho Penal
Universidad Politécnica de Nicaragua (Upoli)

Eutanasia, del griego, eu y thanato, significa
buena muerte. «Muerte sin sufrimiento físico» y
en sentido estricto, «la que así se provoca volunta-
riamente», según el Diccionario de la Real Acade-
mia. Tema polémico y de interés, no ha sido to-
davía, a diferencia del aborto y la pena de muerte,
objeto de debate social y jurídico en Nicaragua. 

En la Constitución Política nicaragüense se con-
sagra el derecho a la vida como inviolable e inhe-
rente (art. 23) y, por su parte, el Código Civil ex-
presa que la existencia de la persona termina por
la muerte natural (art. 46). Con el desarrollo de la
medicina (sobre todo con la denominada medici-
na genómica) y la tecnología, hoy es probable que
a un enfermo en fase terminal, pueda prolongarse
su vida, sin embargo, hay que preguntarse si a es-
tas personas, que se les prolonga su vida a pesar
de que no recobrarán su salud, puede desde la ley
asistírseles a una vez que legalmente los pacientes
terminales que solicitan, piden o exigen su muer-
te. 

Mientras en Nicaragua no exista un orden jurí-
dico que regule este opinable tema, continuare-
mos con las interpretaciones tradicionales que
afirman que quien priva de la vida al paciente ter-
minal que lo solicita comete el delito de auxilio
ejecutivo al suicidio u homicidio consentido pre-
visto en el art. 151 del Código penal, sea como au-
tor o partícipe y que la solicitud de muerte que ha-
ce la persona en situación de enfermedad terminal
sólo tiene como efecto reducir la pena. «El que a
sabiendas facilita a otro medios para que se suici-
de, será castigado con la pena de 3 a 6 años de pri-
sión. El que indujere a otro al suicidio o le ayuda-
re a su ejecución cooperando personalmente,
sufrirá las penas según los casos». El Proyecto de
Ley de Código Penal de 1999, prohíbe expresa-
mente la eutanasia, aunque la castiga con una pe-
na atenuada frente a la sanción del homicidio (de
10 a 15 años de prisión, art. 138 PCP de 1999): «El
que ocasionare la muerte de otro a petición expre-
sa suya a causa de una enfermedad incurable o un
padecimiento insoportable, será sancionado con
la pena de tres seis años de prisión» (art. 142, inc.
4 PCP de 1999).

No obstante y a pesar de este vacío normativo,
el profesor mexicano Díaz-Aranda (Eutanasia:
Propuesta de solución jurídica en México, Docu-
mentos Penales y Criminológicos, Editorial His-
pamer, Managua, 2004, páginas 51 a 60), piensa
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que puede permitirse la práctica del homicidio so-
licitado de enfermos terminales que piden su
muerte de manera sería, reiterada e informada
conforme a una interpretación histórica, teleoló-
gica y sistemática de la Constitución y el Derecho
penal se puede permitir la práctica del homicidio.

Hay varias hipótesis que suelen asociarse al tér-
mino eutanasia como, por ejemplo, privar de la
vida a otro por móviles de piedad y privar de la vi-
da a quien lo solicita. El primer supuesto, debe
sin reservas rechazarse, el homicida no toma en
consideración la opinión del titular de la vida, co-
mete un homicidio («Comete delito de homicidio
el que priva de la vida a otro y tendrá como pena
de 6 a 14 años de prisión», art. 128 Código Penal),
su actuación altruista, en todo caso, sólo ate-
nuará su culpabilidad. El segundo supuesto, en-
cuadra los casos de enfermos en fase terminal
que solicitan su muerte. La diferencia, entre am-
bos supuestos, es el hecho de contar o no con la
solicitud y consentimiento de la persona que va a
morir. También, hay que advertir, que en la soli-
citud de la persona de que le priven de su vida, no
se comprenden las patologías psicológicas (v. gr.
depresión). Asimismo, en este supuesto, se pre-
sentan varias hipótesis: Eutanasia activa directa,
la cual consiste en provocar la muerte del pacien-
te en el instante en que lo solicita (eutanasia acti-
va directa); administrar medicamentos para miti-
gar el dolor o sufrimiento (eutanasia lenitiva); no
iniciar o interrumpir el tratamiento que tenga el
objeto de la prolongación, pero acelerando la
muerte del paciente (eutanasia pasiva); omitir la
aplicación de los medios de prolongación artifi-
cial de la vida en casos de muerte cerebral (orto-
tanasia); inducir al enfermo terminal su muerte y
hacer nacer en él dicha resolución (inducción al
suicidio) o proporcionarle los medios para provo-
car su muerte (auxilio al suicidio, art. 151 Código
penal). En los casos de eutanasia activa directa y
el auxilio a la eutanasia, expresa el Díaz-Aranda,
podrían dejar de ser sancionados por el Derecho
penal a través de una reinterpretación que permi-
ta al médico auxiliar al enfermo terminal que so-
licita que le priven de la vida, para evitar el dolor
o sufrimiento.

El suicidio en el Código Penal no es un delito,
esto porque no sólo el sujeto está muerto o bien,
en el caso del suicidio frustrado la sanción no le
puede intimidar para evitar causar su propia
muerte. No obstante, en un Estado democrático y
social de derecho, que consagra la Constitución
Política de Nicaragua (arts. 7 y 130), puede consi-
derarse, como manifiesta el profesor Díaz-Aranda,
que bajo determinadas circunstancias, el suicido
es la máxima expresión de la libre autodetermina-
ción de la vida. Para el citado autor, y aplicado al

caso nicaragüense, en un sociedad plural y de-
mocrática, la Constitución Política nicaragüense,
entre otros, reconoce el derecho fundamental a la
persona de su libertad (art. 25, inc. 1); el derecho
al reconocimiento de su personalidad (art. 25, inc.
3); derecho a la libertad de conciencia (art. 30) y
el derecho a la dignidad humana (art. 5). También
reconocidos en los instrumentos internacionales
en materia de Derechos Humanos que Nicaragua
ha suscrito y ratificado (art. 46 Constitución Polí-
tica), por ejemplo, la Declaración Universal de De-
rechos Humanos (libertad del individuo, artículos
3 y 12; libre desarrollo de la personalidad de sus
ciudadanos, artículo 22 fracción I y la libertad ide-
ológica, artículo 24). Reconocidos estos derechos,
bajo el modelo de Estado nicaragüense, Díaz-
Aranda sostiene la existencia de un Derecho a la
libre disposición de la vida por su titular, dejando
impune a las personas que participan en la muer-
te del enfermo.

En Nicaragua, y a pesar de la posibilidad real de
prolongar la vida (pero, sin posibilidad de cura) de
los enfermos terminales, a través de los respirado-
res automáticos o las técnicas de resucitación car-
diopulmonar y los métodos invasivos hemodiná-
micas, la eutanasia no es tema de debate. Nuestra
sociedad, por sus fuertes raíces culturales de ani-
mismo, tiene quizás un acuerdo tácito de no abrir
la discusión sobre la eutanasia y mucho menos la
posibilidad de su regulación, y adelantó su temor
en el Proyecto de Código Penal de 1999, con su
prohibición. No dudo, tarde o temprano, este pun-
to, aunque espinoso para la comunidad social,
tendrá que abrirse, dejando paso a la discusión ra-
cional y ponderada, con la finalidad de que prote-
ja los derechos de los pacientes y de certeza a los
médicos y enfermeras sobre qué pueden hacer al
tener frente a ellos a un ser humano cuyos días
que le restan son de agonía, sufrimiento y pide su
muerte.

PPaannaammáá
Carlos EEnrique MMuñoz PPope
Catedrático de Derecho Penal
cempope@cwpanama.net

La legislación penal panameña no se ocupa de
la eutanasia, por lo que no existe en la misma nor-
ma que regule la materia, situación que es fre-
cuente en otras legislaciones penales modernas,
como bien se puede constatar con un breve estu-
dio de Derecho Comparado contemporáneo. Por
eutanasia entiendo el causar la muerte de una per-
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sona que padece una enfermedad grave que le
producirá necesariamente la muerte, para evitar
sufrimientos graves o de enorme trascendencia
por razón de dicha enfermedad.

Quien de alguna manera intervenga realizan-
do acciones que aceleren la muerte de una per-
sona que se halle enferma, sufriendo graves pa-
decimientos, para hacerla sufrir menos o para
que sobrevenga la muerte y deje la persona de
sufrir por la enfermedad que no se puede curar,
se halle o no en fase terminal, sea que actúe con
el consentimiento o sin el mismo del enfermo,
lleva a cabo, en Panamá, el tipo de homicidio sin
duda alguna, pues el delito de homicidio en
nuestro Código Penal gira en torno a «causar la
muerte de otro». 

Incluso podría existir homicidio agravado por
razón de la circunstancia agravante prevista en el
numeral 1 del artículo 132 del mismo cuerpo le-
gal, que permite imponer una pena de doce a vein-
te años de prisión cuando haya cierto grado de pa-
rentesco entre los sujetos.

Si los actos llevados a cabo por el sujeto facili-
tan la muerte del enfermo, pues él mismo causa su
muerte, para evitar seguir sufriendo o para no so-
portar dolores de extrema gravedad, el tipo penal
configurado es el que castiga las formas de induc-
ción o auxilio al suicidio, que usualmente incrimi-
nan los códigos penales desde tiempo inmemoria-
les.

En ambos casos, la situación del sujeto activo
puede verse beneficiada por la aplicación de la
atenuante común del numeral 1 del artículo 66 del
Código Penal, que consagra la atenuante de haber
actuado el sujeto por motivos nobles o altruistas.

En los últimos años, a partir de la vigencia de la
Ley 68 de 2003, de 25 de noviembre, la eutanasia
está expresamente prohibida en la República de
Panamá, pues el artículo 32 de la referida ley ex-
presamente la prohíbe.

En efecto, el citado artículo dispone de forma
breve y, por demás, lacónica que «Se prohíbe el
ejercicio de la eutanasia».

Frente a esta realidad normativa, no existe pun-
to de referencia para argumentar válidamente
otra posibilidad. Cualquier práctica de la eutana-
sia, cuando un tercero realiza o lleva a cabo actos
para causar la muerte de una persona que sufre y
desea que otro acabe con su vida para no seguir
sufriendo constituye un delito de homicidio,
según se deduce del artículo 131 del Código Penal
panameño, que a la letra dispone lo siguiente: «El
que causa la muerte de otro, será sancionado con
prisión de cinco a doce años».

Ante la prohibición contenida en el art. 32 de la
Ley 68 de 2003, todo cometario adicional, para
efectos de este informe, está demás.

PPoolloonniiaa
Prof. DDra. BBarbara KKunicka-MMichalska
Instituto de Ciencias Jurídicas
de la Academia Polaca de Ciencias
Varsovia

El término «la eutanasia» tiene viarias defini-
ciones66. En este trabajo nos concentramos en el
delito de la eutanasia en tal sentido en que ello
está concebido en el Código Penal polaco, es decir:
el dar la muerte (el matar) a otra persona a peti-
ción de la misma y por sentimiento de compasión
hacia ella. En el derecho penal polaco la eutanasia
está prohibida de manera tradicional.

En el Código Penal del 1932 sobre el delito de la
eutanasia trataba el art. 22767 y en el Código Penal
polaco del 1969 - el art.15068. En el Código Penal
de 1997, es decir actualmente vigente, sobre la eu-
tanasia se habla en el art. 150 de manera igual que
en los Códigos anteriores: «Quién mata a la perso-
na humana a petición de la misma y por senti-
miento de compasión hacia ella»69.

En todos tres Códigos Penales polacos (de 1932,
de 1969 y el actual de 1997) el delito de eutanasia se
encontraba y ahora se encuentra en el Capítulo titu-
lado «Delitos contra la vida y la salud». En los tres
Códigos la norma está definida de manera igual:
«Quién mata a la persona humana a peticion de la
misma y por sentimiento de compasión hacia ella».
Pero se cambian un poco las penas. En el Código
Penal de 1932 la pena prevista por el delito en cues-
tión fue la privación de la libertad (prisión o arres-
to) de hasta 5 años. En el Código Penal de 1969 el
delito de la eutanasia fue castigado con una pena de
privación de la libertad también de hasta 5 años (de
6 meses). En el Código vigente, es decir de 1997, por
el delito de la eutanasia se prevé la pena de priva-
ción de la libertad también de hasta 5 años (pero de
3 meses). En el Código vigente se prevé también en
los casos excepcionales la posibilidad de la atenua-
ción extraordinaria de la pena e incluso la renuncia
de su imposición (art. 150, párrafo 2 del Código Pe-
nal ). Sobre estas posibilidades se habla en la parte
especial del Código, independientemente de las po-
sibilidades previstas en la parte general del Código,
lo que es una novedad en el Código de 1997, ya que
las posibilidades parecidas no fueron previstas en
los Códigos Penales anteriores.

El delito de eutanasia constituye la forma privi-
legiada del delito del homicidio, es decir constitu-
ye la forma del delito castigada con la pena infe-
rior que la forma básica del delito de homicidio.

Las características normativas del delito, es decir
la petición de la víctima y el sentimiento de compa-
sión hacia ella tienen que existir conjuntamente.
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En los comentarios al art. 150 del CP se advierte lo
que la petición de la que se habla en la norma men-
cionada tiene que ser expresada de manera decidida
y que no incentiva dudas, explícita, inteligible y con-
vincente. La petición tiene que venir de la persona en
la plenitud de sus facultades y tiene que ser volunta-
ria. Le exigencia sobre la compasión indica el parti-
cular motivo del homicidio. El objetivo de la acción
del autor es, entonces, el darle fin al sufrimiento de la
persona que exige el homicidio de ella misma.

El delito de la eutanasia está perseguido de oficio. 
La prohibición de la eutanasia se asienta en el de-

recho a la vida que tutela la Constitución polaca. La
Constitución asegura la protección jurídica de la vi-
da humana, ya que el derecho a la vida es el funda-
mental derecho del hombre. El art. 38 de la Consti-
tución polaca establece: «La República de Polonia
le garantiza a cada ser humano la protección jurí-
dica de su vida». Esta norma constitucional tiene,
en mi opinión, el sentido primordial de una ga-
rantía frente al Estado, que obliga a éste a respetar
y proteger la vida de todos los seres humanos.

El delito conexo es el delito que consiste en con-
ducir a otra persona a atentar contra su vida por
inducirla o ayudarla a esto (art. 151 del CP).
(«Quien persuadiendo o ayudando lleva al ser hu-
mano al atentar contra su propia vida»).

Últimamente en Polonia se prepara una reforma
del Código Penal. En el proyecto de modificacio-
nes en su última versión no se prevé los cambios
en el artículo 150 del CP ni en el art. 151 del CP.
Aunque algunos autores proponen la legalización
de la eutanasia, los autores del proyecto de la re-
forma del Código Penal no son partidarios de la
legalización de la eutanasia.

En mi parecer es justa la decisión de la Asam-
blea Parlamentaria del Consejo de Europa del día
27 de abril de 2005 en que se rechazó una resolu-
ción referente a los principios del tratamiento a
los pacientes con enfermedades incurables. Su
aprobación, pues, hubiese significado en la prácti-
ca el aceptar la eutanasia. Ya que en mi opinión
no son justas las proposiciones en pro de la legali-
zación de la eutanasia.

PPoorrttuuggaall
Frederico dde LLacerda dda CCosta PPinto
Faculdade de Direito da Universidade Nova 
de Lisboa (www.fd.unl.pt)

I. O sistema legal português não contempla de
forma expressa o problema da eutanásia. Isto é,
não existe nem um tipo incriminador nem uma

cláusula de exclusão ou atenuação da responsabi-
lidade em função de a morte provocada pelo agen-
te corresponder a uma situação desta natureza.
Contudo, desta omissão expressa não é lícito con-
cluir que o problema não tem relevância jurídico-
penal entre nós, pelo contrário. Resulta do elenco
legal de crimes de homicídio doloso (arts 131.º a
134.º do Código Penal) o enquadramento das si-
tuações de eutanásia e, por via interpretativa, che-
ga-se à conclusão que algumas modalidades de
eutanásia podem constituir comportamentos sem
relevância jurídico-penal, como adiante se verá
com mais pormenor. Tal como, de igual modo, ad-
quire algum significado para a determinação e
compreensão do âmbito da tutela penal da vida a
delimitação que resulta da incriminação do crime
de incitamento ou auxílio ao suicídio (art. 135.º do
Código Penal).

Na análise do problema é ainda necessário ter
presente que a regulação legal da eutanásia não é
em Portugal uma questão em que se identifique
uma carência inequívoca de intervenção legislati-
va, ao contrário de outras matérias em que se de-
batem os limites penais da tutela da pessoa hu-
mana (v.g. manipulação genética ou exclusão da
responsabilidade por aborto consentido). Não sig-
nifica isto uma menor importância axiológica do
tema e de toda a problemática que lhe está subja-
cente, em especial a do respeito pela dignidade
dos pacientes terminais ou a da segurança jurídi-
ca dos clínicos que são confrontados com si-
tuações de interrupção de tratamentos que sus-
tentam artificialmente a vida humana. O que está
em causa com esta observação é apenas notar que
o problema da eutanásia em Portugal não se en-
contra no horizonte imediato das preocupações
legislativas e da política criminal nacional, quer
porque o conjunto de soluções doutrinariamente
construídas a partir da lei vigente não têm sido
fundadamente contestadas, quer porque – em boa
verdade – não têm chegado às autoridades judi-
ciárias competentes casos reais que constituam
um desafio axiológico ao sistema legal vigente.
Não se nega que tais casos existam – afirma-se
apenas que a existir não têm sido sujeitos a um
processo criminal, quer por não serem conheci-
dos, quer por a sua visibilidade ser quase nula
porque circunscrita a um círculo clínico ou hospi-
talar, reservado e tecnicamente hermético, ou ao
túmulo do silêncio familiar. 

II. O conceito de «eutanásia» não resulta, pois,
da lei, mas antes da cultura, das ciências médicas
e da elaboração doutrinária. Para a dogmática pe-
nal, a eutanásia não é reconhecida apenas como a
«boa morte» ou, numa variante clínica, a «morte
suave», mas antes como uma intervenção clínica,
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a pedido de um doente terminal em sofrimento,
que - para minorar esse sofrimento - previsivel-
mente lhe provocará a morte ou encurtará o
período de vida. Nas palavras de Jorge de Figuei-
redo Dias, a verdadeira eutanásia consistirá no
«auxílio médico à morte de um paciente já incur-
so num processo de sofrimento cruel e que, se-
gundo o estado dos conhecimentos da medicina e
um fundado juízo de prognose médica, conduzirá
inevitavelmente à morte; auxílio medico que pre-
visivelmente determinará um encurtamento do
período de vida do moribundo»70. 

Neste entendimento, a existência de um pedido
do moribundo é elemento essencial do conceito de
eutanásia, o que remeterá a sua valoração jurídi-
co-penal para o quadro do homicídio a pedido da
vítima (art. 134.º do Código Penal, punível com
prisão até 3 anos). Pode, contudo, pensar-se igual-
mente numa situação de eutanásia sem pedido da
vítima, enquadrável nas cláusulas de «com-
paixão» ou de «motivo de relevante valor social ou
moral» que fazem funcionar o tipo de homicídio
privilegiado do art. 133.º do Código Penal (punível
com pena de prisão de 1 a 5 anos). Essencial pa-
rece ser, para o efeito, não apenas a verificação da
cláusula de atenuação do art. 133.º, como também
a ausência de oposição da vítima conhecida do au-
tor, pois se tal se verificar é duvidoso que o autor
actue motivado pelas circunstâncias materiais do
privilegiamento e que se verifique a atenuação de
culpa que o tipo privilegiado exige.

III. O enquadramento desta problemática por
referência ao quadro legal dos homicídios – com
as particularidades que adiante se apresentarão –
permite ainda sublinhar três aspectos muito signi-
ficativos para a delimitação da relevância jurídi-
co-penal dos comportamentos em causa.

Em primeiro lugar, a vida de alguém em si-
tuação terminal tem a tutela plena da vida huma-
na independente que resulta dos diversos tipos de
homicídio, mesmo que a morte surja como clini-
camente inevitável ou como um processo irre-
versível71. Não há, portanto, um menor desvalor
do resultado lesivo por a vida de alguém estar irre-
mediavelmente hipotecada no caso concreto ou
por ser clinicamente previsível a morte do pacien-
te a curto prazo. 

Por outro lado, essa tutela cessa quando a vida
se extingue (o que acontece com a chamada «mor-
te cerebral» ou, de forma mais precisa, com «a
cessão irreversível das funções do tronco cere-
bral)72. O que significa que a partir deste momen-
to qualquer comportamento de auxílio médico à
morte ou a supressão dos meios vitais de suporte
artificial da vida deixa se ser valorado por re-
ferência aos homicídios, sendo antes condutas atí-

picas73. Isto mesmo que não tenha ocorrido ainda
a falência cardio-respiratória, exactamente por es-
tar a funcionar um sistema de apoio artificial a es-
sas funções. Mesmo que a morte não seja eviden-
te para o agente e para a generalidade das pessoas
deve afastar-se a punibilidade residual como ten-
tativa impossível (por ausência de objecto essen-
cial à consumação), que poderia resultar da apli-
cação do art. 23.º, n.º 3 do Código Penal, quer pelo
reduzido merecimento penal do facto, quer por
ser questionável a necessidade de pena em tais si-
tuações.

Finalmente, deve excluir-se ainda do âmbito de
valoração dos homicídios as situações de apoio
clínico à execução dum suicídio, entre nós valora-
das no art. 135.º do Código Penal, como crime
autónomo, que prevê a punição do incitamento e
do auxílio ao suicídio, desde que se inicie a efecti-
va execução deste facto74. Haverá suicídio quando
o controlo do processo lesivo que pode provocar a
morte pertence ao próprio suicida, conceito que
delimita negativamente todos os crimes de ho-
micídio pois nestes o controlo do processo lesivo
é exercido pelo autor e não pela vítima75. Homicí-
dio e suicídio são conceitos que estão numa re-
lação de exclusão recíproca.

IV. Daqui resulta igualmente uma possível so-
lução para os casos de omissão de um titular de
dever de garante perante um suicídio da vítima. A
passividade do garante perante o suicídio da víti-
ma não realiza, em minha opinião, o tipo do art.
135.º do Código Penal, pois a omissão penalmen-
te relevante entre nós é aquela que ou está expres-
samente prevista no tipo (o que não acontece nes-
te caso) ou em que o titular do dever de garante
não impede a produção dum resultado ilícito, ten-
do o dever jurídico de o fazer (art. 10.º do Código
Penal). Ora, o suicídio no art. 135.º não é um re-
sultado ilícito, mas sim uma condição de punibili-
dade do facto do autor76. Como tal, sendo um ele-
mento unrechtsneutral não pode servir de apoio à
equiparação da omissão à acção, pois tal equipa-
ração traduz-se na criação dum crime de resulta-
do em que à omissão da conduta devida acresce
necessariamente um resultado ilícito. Não se pode
estruturar uma omissão impura sem um resultado
ilícito e tal elemento nunca pode ser substituído
por uma figura que, pela sua natureza e função, é
estranha ao âmbito do ilícito. Numa palavra, por-
que o suicídio é uma condição objectiva de puni-
bilidade no art. 135.º não pode ser tratado como
um resultado ilícito para efeito do art. 10.º do Có-
digo Penal (equiparação da omissão à acção)77. O
que vale por dizer que a omissão de tratamento
para respeitar a vontade dum suicida não é, em
minha opinião, um facto típico entre nós. 
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Conclusão que se deve estender aos casos de
«omissão por acção» (interromper um tratamento
ou desligar uma máquina de suporte artificial da
vida) já que o seu significado axiológico é aquele
próprio de uma omissão e não o de uma acção78. 

Este resultado a que se chega com a interpre-
tação do art. 135.º do Código Penal acaba por se
tornar relevante para responder ao problema de
saber se o crime de homicídio a pedido do art.
134.º pode ou não ser cometido por omissão,
questão de que depende a valoração de casos de
eutanásia omissiva a pedido do paciente. Sempre
que o pedido de não intervenção clínica do pa-
ciente possa configurar a execução dum suicídio,
a omissão do garante não pode ser valorada como
homicídio a pedido por omissão, quer porque se
entende que a oposição do titular do bem jurídico
à intervenção médica faz cessar o dever de garan-
te79, quer se defenda – em coerência com o que
atrás se sustentou - o efeito negativo da figura do
suicídio da vítima sobre o âmbito de vigência dos
homicídios, incluindo o do art. 134.º do Código
Penal.

Ou seja, de acordo com as sugestões interpreta-
tivas apresentadas, algumas modalidades da de-
signada eutanásia passiva não são típicas face à lei
portuguesa, concretamente quando se traduzam
numa omissão ou numa omissão por acção relati-
vamente a um suicídio, livre e esclarecido.

V. A delimitação que atrás se realizou já ofere-
ce, em si mesma, uma parte das respostas jurídi-
co-penais relativamente a algumas modalidades
de eutanásia que por vezes são genericamente re-
conduzida ao crime de homicídio. Deste modo,
acaba por se reduzir de forma significativa o âm-
bito problemático da questão aos casos de eu-
tanásia activa directa, de eutanásia directa por
omissão e eutanásia activa indirecta. 

Em parte, a relevância jurídico-penal destes ca-
sos depende da existência ou não de pedido do pa-
ciente. Se existir pedido do paciente, a eutanásia
directa por omissão converte-se num apoio omis-
sivo a um suicídio que, pelas razões atrás expos-
tas, se deve considerar penalmente atípico entre
nós. Se, diversamente, não existir pedido do pa-
ciente o caso poderá ser um homicídio privilegia-
do (art. 133.º) por omissão, caso se verifique algu-
ma cláusula de privilegiamento (v.g. «compaixão»
ou «motivo de relevante valor social ou moral»),
ou um homicídio simples (art. 131.º) se tal não
acontecer.

De igual modo, a situação de eutanásia activa
directa é valorada diferentemente consoante exis-
ta ou não pedido do paciente. Se não existir pedi-
do, a solução passa igualmente pela eventual apli-
cação do crime de homicídio privilegiado e, na

ausência de privilegiamento, pela sujeição do caso
ao homicídio simples. Caso exista pedido do pa-
ciente, estaremos perante a situação especial de
homicídio a pedido da vítima, contemplada no
art. 134.º do Código Penal. Para casos específicos,
pode admitir-se ainda –mesmo de iure constituto–
a sugestão de Jorge de Figueiredo Dias no sentido
de ser aceitável «para situações extremas de doen-
tes terminais sujeitos a sofrimentos cruelmente
insuportáveis» o regime «de dispensa de pena por
via do estado de necessidade desculpante»80 (art.
35.º, n.º 2 do Código Penal). Não sem algumas he-
sitações dogmáticas, pois a dispensa de pena
constitui uma declaração de culpa desacompan-
hada de pena e a situação de inexigibilidade do es-
tado de necessidade desculpante, mesmo no caso
do n.º 2 do art. 35.º do Código Penal, deveria con-
duzir materialmente à desculpa do agente. A dife-
rença é essencial, pois a sentença judicial num ca-
so de dispensa de pena é de natureza
condenatória e num caso de desculpa é absolutó-
ria.

Na falta de melhor solução pode aceitar-se ain-
da, excepcionalmente, uma absolvição por falta
merecimento e necessidade penal do facto concre-
to, nomeadamente pela impossibilidade de nesse
caso (e nos demais semelhantes) não ser possível
cumprir as finalidades da pena estatal com a atri-
buição de responsabilidade ao agente, ou por a pe-
na se relevar in casu iníqua e contrária às suas
próprias finalidades. Contudo, sem lei penal ex-
pressa que apoie uma solução desta natureza não
é crível que a mesma seja judicialmente acolhida. 

A concluir uma palavra para referir que a dou-
trina portuguesa aceita que os casos de eutanásia
activa indirecta (ou ortotanásia) se podem consi-
derar no âmbito das cláusulas de risco permitido,
sempre que a intervenção clínica destinada a mi-
norar o sofrimento do paciente (de acordo com a
sua vontade expressa ou presumida) tenha como
consequência lateral indesejada (mas clinicamen-
te valiosa no caso concreto) um encurtamento
(não muito significativo) do período de vida81.

RReeppúúbblliiccaa  DDoommiinniiccaannaa
Prof. AAna CCecilia MMorún SSolano

Etimológicamente la palabra Eutanasia, viene
del griego eu que significa bueno, dulce o bien, y
thanatos, que significa, muerte; esto es, partiendo
de su significado etimológico, significa buena
muerte, dulce morir o bella muerte; es decir, po-
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demos definir la Eutanasia como la acción u omi-
sión de hacer algo, que tiene como objetivo fun-
damental causar y acelerar la muerte a un pacien-
te de una enfermedad incurable, terminal, con la
finalidad de frenar el sufrimiento y la agonía,
siempre y cuando se tenga el consentimiento ex-
preso del paciente, o de sus parientes más cerca-
nos.

El Derecho a la Vida como derecho humano, es
uno de los derechos inalienables de las personas,
éste derecho, consagrado, establecido y respetado
en toda la humanidad, se fundamenta y surge ori-
ginalmente en las primeras declaraciones de De-
rechos Humanos, las cuales han servido a todo lo
largo del desarrollo de las diferentes naciones, co-
mo base fundamental y marco de referencia para
sus Constituciones y legislaciones, con la finalidad
de lograr la convivencia en paz, respeto y ar-
monía; éstas declaraciones de Derechos Humanos
más importantes se encuentran documentadas de
manera principal y relevante, en la Declaración de
Independencia de las 13 colonias convertidas en
Estados Unidos de América, el 4 de julio de 1776,
y con la Declaración de Derechos Humanos de la
célebre Revolución Francesa en 1789.

Enrique Ferri, Giuseppe Del Vecchio, Cuello
Calón, fueron autores y estudiosos que justifica-
ron, bajo alegatos diversos, la práctica de la Euta-
nasia, aunque con el cumplimiento de varias con-
diciones, pero de manera principal, la condición
de esta acción sea solicitada y consentida por el
paciente o por sus familiares cercanos, y prevén
que este consentimiento, debe ser otorgado de for-
ma clara y precisa, preferiblemente por escrito, y
que en defecto de este consentimiento, entonces
se estaría frente a un delito de coacción.

En la Rep. Dominicana, desde hace aproxima-
damente 5 años, estamos inmersos en procesos de
reforma de nuestro sistema jurídico, desde sep-
tiembre del 2004 estamos estrenando un nuevo
Código Procesal Penal, y estamos finalizando las
reformas a lo que sería el nuevo Código Penal, a
pesar de éstos avances de gran importancia para
nuestro ordenamiento jurídico, con respecto a la
Eutanasia, CARECEMOS de una regulación jurí-
dica determinada, hemos guardado silencio frente
a este asunto, incluso, la precitada reforma del
Código Penal, permanece ausente el tema de la
Eutanasia, a pesar de que los derechos aludidos y
determinados en la Eutanasia, están debidamente
reglamentados en nuestro sistema jurídico. Es de-
cir, en nuestra Carta Magna o Constitución se en-
cuentra de forma específica, clara y concreta, el
DERECHO A LA VIDA, éste derecho de manera
principal, y en ese mismo tenor, reglamenta otra
serie de derechos dependientes de éste; en su artí-
culo 8, en el título II, la Constitución dominicana

establece el deber de garantizar la libertad y la
dignidad plena del individuo, es decir que la pro-
tección y garantía de la vida es un derecho prote-
gido por nuestra Constitución. También este artí-
culo 8 reconoce el derecho a la integridad
personal, de igual forma y manera, el derecho de
las personas a la protección y atención de la salud,
es decir, estas reglamentaciones constitucionales
en Rep. Dominicana, nos permite llegar a la con-
clusión de que nuestra Carta Magna, establece
que toda persona goza, por orden Constitucional,
del derecho a la vida, de la potestad sobre sí mis-
mo, y tener una vida digna, y de la autodisposi-
ción en el orden de morir, y a vivir dignamente,
derechos de los que no pueden ser privados bajo
ninguna circunstancia o situación. Esta reglamen-
tado que el DERECHO A LA VIDA es pues, el pri-
mer y más fundamental derecho de todos los que
poseen las personas, es decir, el derecho a la vida,
es un derecho anterior a cualquier otro, incluso al
derecho a la libertad. En nuestro sistema jurídico-
constitucional, el Estado Dominicano, protege la
vida, los bienes y las libertades de sus ciudadanos,
considerando ésta como un bien jurídico de in-
terés social; y el atentado contra la vida ajena se
encuentra tipificado y previsto como delito, el
cual es sancionado; aunque se tomen en cuenta
ciertas variables y situaciones, pudiendo ocurrir
este hecho en relación con el sujeto activo, un ho-
micidio simple o cualificado, o como auxilio al
suicidio ajeno, considerado como homicidio puro
y simple.

Nuestro sistema jurídico penal, presenta un
vacío, en cuanto a la Eutanasia, y es un vacío que
nos presenta situaciones de dualidad y de incerti-
dumbre, porque en esta época de avances médi-
cos, tecnológicos entre otros, existen necesidades
que debemos suplir, con sistemas jurídicos com-
pletos y avanzados, acordes con la realidad y tiem-
po que estamos viviendo. Es por esto que opina-
mos, que en este aspecto nos hemos quedado
atrás con respecto a otras legislaciones, y nuestra
legislación con sus carencias, respecto al trata-
miento legal que debe darle a la Eutanasia, enton-
ces asumimos una conducta de naturaleza y la tra-
tamos como los delitos previstos en el Código
Penal; éstos artículos son el art. 295 y el art. 296,
el 295 trata sobre el Homicidio, y el 296, trata so-
bre el asesinato.

Según estos artículos precedentemente señala-
dos de nuestro código penal, y en vista de la au-
sencia y carencia de una reglamentación jurídica
y de una jurisprudencia nacional sobre la Eutana-
sia, entonces en nuestro sistema jurídico, cuando
se practica una Eutanasia activa, se considera ho-
micidio. Esperamos que en lo adelante nuestros
legisladores se pongan a tono con las nuevas ac-
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ciones que por el desarrollo alcanzado, han apare-
cido en las sociedades, para tener una respuesta
justa y equitativa como sociedad que respeta los
derechos individuales de las personas. 

UUrruugguuaayy
Pablo GGalaín PPalermo
Prof. Adscrito Universidad Católica Montevideo

I. En los tiempos que corren, el caso Terri
Schiavo y el cine español (reviviendo la «lucha»
judicial del cuadrapléjico Ramón Sampedro en
defensa de «su derecho» a disponer de su vida)82,
han revivido una discusión filosófico-jurídica83

permanente, que ha repercutido en el comporta-
miento social84. Nuevamente se discute si debe-
mos referirnos a la eutanasia como una acción de-
lictiva o de piedad, es decir, como un homicidio
(si bien piadoso) o como un «dejar o ayudar a mo-
rir» a quien ni siquiera la medicina puede brin-
darle calidad de vida. En la doctrina uruguaya se
ha definido la eutanasia como «la acción u omi-
sión que por su naturaleza, o en la intención, cau-
sa la muerte, con el fin de eliminar el padecimien-
to insoportable, por compasión»85.

La eutanasia es un tema que atañe a diferentes
ramas científicas y del pensamiento, pero tam-
bién, tiene que ver con la situación de una socie-
dad determinada (en particular de su sistema de
salud pública) y su régimen jurídico. En Uruguay
a partir de la Ley 15.737 se entiende el comienzo
de la vida a partir del momento de la concepción,
y el final de la misma con la muerte encefálica
(art. 7 Ley 17.668, art. 43 Código de Ética del Sin-
dicato Médico del Uruguay). Por tanto, constata-
da la muerte encefálica cesa la obligación médica
de «emplear técnicas, fármacos o aparatos cuyo
uso sólo sirva para prolongar ese estado»86. Desde
el punto de vista de la realidad social, se debe re-
conocer que en sistemas de salud pública colapsa-
dos y con escasos recursos, como el uruguayo, los
médicos no pueden prolongar en demasía la vida
a través de medios artificiales, máxime, cuando se
trata de estados vegetativos irreversibles87. Tam-
poco puede desconocerse, que algunas veces, la
frontera entre la eutanasia activa, eutanasia pasi-
va y el homicidio parece difuminarse, sin embar-
go, en la praxis nacional no se conoce ninguna
sentencia penal en la que se haya decretado la im-
punidad de un sujeto basada en la figura del «ho-
micidio piadoso»88. 

En atención a la política criminal que debería
dominar el espíritu del legislador, ¿cómo puede

respetarse la vida y a su vez el derecho a morir?,
es algo que debe plantearse con mucha cautela.
No en vano Engisch se preguntaba si éste no era
un tema que podía llegar a avergonzar a los juris-
tas89. Por ello, en muchas áreas en la que se exige
la intervención del sistema penal, la atipicidad
acompañada de políticas sociales es una solución
coherente con el principio de fragmentariedad y
de ultima ratio que inspiran la Política Criminal
de moderno cuño90. Sin embargo, esto no debe in-
terpretarse en el sentido de despenalizar el homi-
cidio en determinadas circunstancias (contexto
eutanásico), aunque en Uruguay aun dadas esas
circunstancias nunca se haya recurrido a ésta fi-
gura para exigir responsabilidad penal o eximir de
la misma en base al art. 37 CP, sino de dotar de
mejores recursos al sistema de salud pública y re-
alizar un mejor control (administrativo) del siste-
ma de salud privado. Empero para terminar con
la incertidumbre, se requiere de normas claras
que deben ser conocidas como las reglas de un
juego.

II. El acto de dar muerte a un semejante se cas-
tiga en el art. 310 del Código penal (homicidio
simple), figurando en los arts. 311 y 312 las figu-
ras agravada y muy especialmente agravada, con
las consiguientes dosimetrías penales. Desde un
punto de vista estrictamente dogmático se está
frente a un caso de eutanasia, y no de homicidio,
cuando se ha producido una acción u omisión que
causa la muerte, en un contexto de padecimiento
objetivo de la víctima y una actuación motivada
en la piedad. 

La doctrina y jurisprudencia uruguayas entien-
den que el médico actuante no incurre en respon-
sabilidad, siempre que no interfiera con la volun-
tad del paciente. Incluso la administración de
tratamientos que disminuyan el dolor, aunque
acorten la vida del paciente (eutanasia indirecta),
no son castigados. A su vez, no se castiga la euta-
nasia pasiva, aquella que se relaciona con la no
iniciación o interrupción de tratamientos que pu-
dieran causar la muerte en casos de enfermos in-
curables, terminales o que padezcan de enferme-
dades irreversibles91.

III. Asimismo, en el art. 37 del Código Penal
uruguayo se recoge con naturaleza de causa de
impunidad la figura del «Homicidio piadoso».
Con esta causa de exención de pena, sujeta a la
apreciación del juez, el codificador uruguayo no
pretendió calificar a la vida como un bien dispo-
nible, que le permita, por ello, trasmitir a otra
persona la potestad para acabar con la misma92.
El consentimiento derivado de las reiteradas sú-
plicas de la víctima, permiten únicamente la exo-
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neración punitiva –a criterio del juez– de aquel
que motivado en la piedad mata a pedido. Por
tanto, según el Derecho penal uruguayo, quien
ejecuta de propia mano a la víctima que suplica
la muerte no estaría justificado en su comporta-
miento, sino que comete un delito de homicidio
en calidad de autor. La norma es clara respecto a
la condiciones en que puede otorgarse la impu-
nidad, el Código Penal exige las súplicas reitera-
das de la víctima, sumado a los antecedentes ho-
norables del autor93, y a la actuación motivada
por la piedad. El fundamento de esta causa de
impunidad, según Irureta Goyena, radica en la
falta de peligrosidad del agente94. Por mi parte,
no creo que un homicidio piadoso, deba funda-
mentarse en la falta de peligrosidad del autor si-
no en el motivo que lleva al sujeto a realizar la
acción de dar muerte o dejar morir, esto es, la
piedad frente al sufrimiento que se traduce en la
súplica reiterada. Y un móvil de piedad no puede
medirse por parámetros objetivos, ni limitarse a
personas que no hayan violado anteriormente la
normativa penal. Pero además, es cuestionable el
hecho que se ubique al homicidio piadoso como
una causa de impunidad, o de perdón judicial,
cuyo otorgamiento queda a criterio del juez,
cuando parecería que el núcleo de la conducta es
la motivación del autor y el consentimiento de la
víctima95, esto es, un hecho que guarda relación
con un problema normativo de exigibilidad o no
exigibilidad de una conducta. En esa línea de
pensamiento, el Prof. Gastón Chaves, entiende
que «cuando la motivación por móviles pasiona-
les, altruistas, de honor o de valor social es de tal
intensidad que impide la respuesta a la norma, la
ley, en los casos mencionados, decreta la incul-
pabilidad por inexigibilidad… la motivación en
la norma resulta desplazada, ya por un estado
pasional indomeñable, como ocurre en la pasión
provocada por el adulterio; ya por el móvil de
piedad de quien comete un homicidio, mediante
súplicas reiteradas de la víctima… Estos casos,
denominados (inapropiadamente, a mi juicio) de
perdón judicial, son la prueba más clara del re-
conocimiento legal de la inexigibilidad de otra
conducta, como causa de inculpabilidad, dado
que la exención de pena se produce, no por razo-
nes genéricas y externas al hecho, de política cri-
minal…sino por la exclusiva presencia y gravita-
ción de un componente psíquico al que, por su
naturaleza, su fuerza, su impositividad, se ha de-
clarado apto en el sentido de eximir al sujeto del
comportamiento exigido por la norma»96. Si-
guiendo esta línea de pensamiento, el homicidio
piadoso debería ser considerado una causa de
exculpación antes que una potestad judicial de
perdón.

IV. Así las cosas, la norma uruguaya ofrece al
juez la potestad de otorgar impunidad al sujeto
que motivado en la piedad diera muerte a un su-
jeto que reiteradamente lo suplicara. El único re-
quisito que debe acompañar a dicha acción es la
falta de antecedentes penales en el autor del ho-
micidio suplicado o piadoso. Esta norma, además
de problemas probatorios (cantidad o intensidad
de las súplicas, momento en que se producen,
etc.) podría dar lugar a malas interpretaciones, en
relación a lo dispuesto por el art. 46.10 CP que es-
tablece que los móviles altruistas y los estados pa-
sionales (art. 46.11 CP) sirven sólo para atenuar la
pena, pero no para evitarla. En realidad debe tra-
tarse de un móvil piadoso, que debe ser claramen-
te diferenciado de cualquier estado pasional97, el
que permita al juez decantarse por el perdón de la
condena98. Pero este móvil de piedad no alcanza
para lograr la impunidad si no está precedido por
el consentimiento de la víctima (reiteradas súpli-
cas). Por lo tanto, causar la muerte de otra perso-
na aun mediando súplicas reiteradas de la víctima
y careciendo de antecedentes penales el autor, si-
gue siendo un hecho prohibido por el ordena-
miento jurídico uruguayo. El codificador nacional
ha establecido únicamente una causa de excen-
sión punitiva que queda a estricto criterio del juez.
Así las cosas, el perdón no es preceptivo para el
juez, sino facultativo, derivado de que se produz-
can las condiciones subjetivas y objetivas del art.
37 CP.

V. En nuestra civilización judeo-cristiana, por
motivos y razones ajenas al mundo jurídico, exis-
te un consenso generalizado respecto a la natura-
leza no disponible del bien personal: vida.
Además, muchas veces, aun en casos en que se pu-
diera disponer de la vida, por ejemplo, en un con-
texto eutanásico, el sujeto no tiene en dicho mo-
mento la capacidad suficiente para decidir por sí
mismo (capacidad de discernimiento), y ésta se
traslada a otras personas99. También la realidad,
como sucedió con Ramón San Pedro, nos presen-
ta casos en los que el sujeto no puede poner fin a
su vida por medios propios, necesitando de la ayu-
da de otras personas, y en estos casos, el Derecho
penal castiga «a quien determinare a otro al suici-
dio o le ayudara a cometerlo» (art. 315 CP). Aho-
ra bien, según la norma nacional, la punibilidad
de esta especial participación en un suicidio, pue-
de ser exonerada en caso de constatación de los
requisitos del art. 37 CP100. Lo que, como se ha di-
cho, no elimina la antijuridicidad de la conducta
prohibida, a pesar de que no sería punible la par-
ticipación en una tentativa de suicidio, ya que el
tipo objetivo del 315 CP requiere como elemento
de la figura que acontezca la muerte.
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En los sistemas penales de nuestro entorno, in-
cluyendo al uruguayo, la vida es el bien jurídico
que el Estado debe proteger con mayor recelo.
Ahora bien, habría que analizar desde un punto de
vista estrictamente jurídico si la vida constituye
un bien jurídico del cual su titular puede dispo-
ner. Tarea nada sencilla que de ceñirse a una in-
terpretación intra-código puede llevarnos a resul-
tados contradictorios. No caben dudas respecto a
que la vida es un derecho absoluto de toda perso-
na, un bien personalísimo al que su titular puede
renunciar por propia voluntad. Ahora bien, para
llevar a cabo dicha tarea no puede contar con la
ayuda de nadie, y tampoco con la autorización de
la norma, que de alguna u otra forma exige que los
habitantes cuiden de los bienes más preciados que
poseen101. La vida puede considerarse un impera-
tivo categórico, un deber moral de cada quien en
relación a su conservación, pero éste deber moral
no puede convertirse en una «obligación de vivir»,
un deber jurídico al que el Estado pueda conmi-
nar con una pena. En ese sentido la irrelevancia
penal de la tentativa de suicidio corrobora la li-
bertad de toda persona de renunciar a su bien
(jurídico) más importante102. Empero debe tener-
se en cuenta que esa libertad de elegir la muerte
debe pertenecer exclusivamente a la esfera íntima
del sujeto, y además, que se trataría de un uso de
la libertad que atenta contra la «naturaleza de las
cosas», incluso inmoral atendiendo a su incapaci-
dad de convertirse en una máxima universal y
contrario al bien común, por ello éste mal uso del
derecho a elegir debe decidirse y ejecutarse sin la
intervención de terceros103. Tanto la instigación
como la ayuda están prohibidas por el Derecho
penal, pues se trata de injerencias en la esfera de
libertad del individuo, que según dispone el art.
315 CP, se castigarán sólo si acontece el resultado
muerte. 

En mi opinión, desde un punto de vista jurídico
y de política criminal, toda solución legal debe
inspirarse en los principios emanados de la Cons-
titución, y en ese sentido debe entenderse priori-
tario el respeto del principio de dignidad humana.
En esa línea de pensamiento creo que la calidad
de vida no puede generalizarse como parámetro
objetivo que delimite un caso de otro, y permita
decidir qué casos pueden ser factibles de eutana-
sia y cuáles no, pues, hay que estar al caso con-
creto para dilucidar cuando una vida ya no puede
calificarse de «digna» por haber ingresado su titu-
lar en un estado irreversible que causará extremo
dolor para derivar inevitablemente en la muerte.
Para dicha tarea de calificación se debe tener en
cuenta el tipo de enfermedad, el dolor padecido
por el paciente, las posibilidades científicas de re-
cuperación, etc., todos indicadores del caso con-

creto respecto a la posibilidad de sostener cuando
una vida se encuentra por debajo del límite de la
dignidad humana104. Pero además, se debe estar a
la voluntad «consciente» del paciente, que debería
ser corroborado por distintos informes médicos y
la opinión de sus personas más próximas (cónyu-
ge, hijos, familiares cercanos, amigos)105. Ambas
prerrogativas, insoportable dolor en una enferme-
dad terminal y voluntad de morir, podrían ser de-
tonadores o justificantes de la llamada eutanasia
activa106. En estos casos, recordando que Uruguay
es un país constitucionalmente laico, desde un
punto de vista jurídico (no religioso o metafísico)
el in dubio pro vita no puede convertirse en una
obligación de vivir en cualquier condición, de-
biendo interpretarse según parámetros de calidad
de vida y legitimarse en el consentimiento del pa-
ciente107. Sin embargo, según se viene diciendo
toda intervención que cause la muerte de un se-
mejante sigue constituyendo un delito de homici-
dio. Según se ha propuesto por parte de la doctri-
na, esta circunstancia podría motivar al legislador
a legislar nuevamente sobre el tema, en particular,
para terminar con vacilaciones y temores del per-
sonal de la salud, así como con determinadas
prácticas que quedan «ocultas» o en el conoci-
miento de algunas personas108. Según propone
Cairoli, opinando a favor de la eutanasia activa:
«La fórmula jurídico penal podrá revestir la natu-
raleza de una causa de justificación o de atipici-
dad o en su defecto, de una excusa absolutoria,
eso deberá decidirse a la luz de la dogmática y de
la política criminal...»109.

Contra dicha destacada opinión, el Pacto de San
José de Costa Rica110, admite en los arts. 4 y 12 la
obligación a respetar la vida de los semejantes, e
implícitamente, el derecho a la vida desde la con-
cepción. También la Constitución uruguaya en el
art. 72 reconoce los derechos inherentes a la per-
sonalidad humana111, y en el art. 7112 establece el
derecho a la vida de los habitantes de la Repúbli-
ca,113 aunque en redacción un tanto confusa deja
abierta la posibilidad para que una ley o razones
de interés general establezcan lo contrario. En es-
te sentido, la norma magna pareciera ser contra-
dictoria, y puede coadyuvar con la propuesta de
Cairoli, si se interpretase que una ley podría auto-
rizar un «derecho a morir»114. Ahora bien, debe
quedar bien en claro, que ese «derecho a morir»
tendría que provenir de la exclusiva voluntad de
su «titular», ya que por propia disposición Consti-
tucional (art. 26), se prohíbe al Estado imponer
una pena de muerte, pues las penas se limitan
temporalmente en un máximo de 30 años, y se es-
tablece la finalidad preventivo especial positiva
como su nervio motor.
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Por tanto, luego de esta breve reseña de normas
constitucionales y legales, debe mencionarse que
un ordenamiento tiene la obligación de proteger el
derecho a la vida, castigando penalmente a quien
atente contra dicho bien jurídico y prohibiendo
las ejecuciones capitales. Pero además, el Estado
tiene el deber de brindar las condiciones para que
la vida que protege se desarrolle de una forma dig-
na, pues la vida es un derecho consagrado consti-
tucionalmente. Así las cosas, si bien existe un de-
recho a la vida no podemos decir que exista un
derecho a morir, pero por otra parte, ningún tex-
to constitucional o legal está legitimado para im-
poner el mantenimiento de una vida contra la vo-
luntad de su titular, es decir, si bien existe un
derecho a la vida no existe un deber u obligación
de vivir, y en base a esto, es que el ordenamiento
jurídico no puede impedir que cualquier persona
haciendo uso (inmoral) de su libertad elija morir.

VVeenneezzuueellaa
Jesús EEnrique RRincón RRincón
Doctor en Derecho. Juez Penal
Profesor de Derecho Penal General y Especial

II.. IInnttrroodduucccciióónn

La legislación penal venezolana no contempla
expresamente la eutanasia como hecho punible,
sin embargo, dentro del Título de los delitos con-
tra las personas, específicamente en el Capítulo
correspondiente a las modalidades de los homici-
dios, sí prevé como hecho punible la inducción y
la ayuda a cometer suicidio. El artículo 412 del
Código Penal vigente, establece lo siguiente: 

«El que hubiere inducido a algún individuo a
que se suicide o con tal fin lo haya ayudado, será
castigado, si el suicidio se consuma, con presidio
de siete a diez años»115. 

De tal manera, que este artículo tipifica dos con-
ductas distintas: 1. la inducción al suicidio; y 2. la
ayuda para cometer suicidio. En la inducción pa-
ra cometer suicidio la conducta que se castiga es
el «instigar, persuadir, mover a uno»116 a suici-
darse, esto es, el hecho de «crear en otro la volun-
tad de quitarse la vida»117, despertando así en el
suicida una idea que éste no tenía. En cambio, en
la ayuda para cometer suicidio, lo que se sanciona
es la colaboración que se le presta a alguien para
que se quite la vida. Dicha ayuda puede consistir
en cualquier acto que sea útil y sirva para que el
suicida lleve a cabo su cometido. Tanto la induc-
ción al suicidio como la ayuda a éste, sólo son pu-

nibles si el suicidio se llega a consumar, ya que las
formas imperfectas, la tentativa y la frustración,
no son punibles, por exigirlo así, expresamente, el
mencionado artículo 412, que establece como re-
quisito sine qua non de punibilidad, «si el suicidio
se consuma»118. Constituye uno de los escasos ca-
sos donde no se aplica el principio de la acceso-
riedad, ya que, a pesar de que el hecho no es típi-
co para el agente principal, el suicida, sí lo es para
quien lo induzca, lo instigue o lo ayude a ejecu-
tarlo.    

Uno de los muy escasos casos de inducción al
suicidio en grado de complicidad que ha sido ven-
tilado en los tribunales venezolanos, es reseñado
por Violeta González, y ocurrió en 1977, cuando a
un médico psiquiatra se le imputó el haber indu-
cido al suicidio a una de sus pacientes, al haber
mandado publicar un aviso de prensa donde dicha
paciente se ofrecía como dama de compañía, lo
que ocasionó numerosas llamadas telefónicas que
le provocaron un estado depresivo que la llevó a
cometer suicidio119. 

Algunos encuentran cierta analogía entre la
ayuda al suicidio con el llamado «homicidio asis-
tido, a petición o consentido».

Por otro lado, es necesario acotar, que la Ley de
Ejercicio de la Medicina120, contempla en sus artí-
culos 24, 25 numeral 2, 28 y 29 lo siguiente:

Artículo 24. La conducta del médico se regirá
siempre por normas de probidad, justicia y ddiignnii-
ddadd. El rrespeto aa lla vviidda yy aa lla ppersonna hhuummanna
connstiituuiiráá, eenn ttodda cciircuunnstannciia, eel ddeber ppriinncii-
pal ddel mméddiico: por tanto, asistirá a sus pacientes
atendiendo sólo a las exigencias de su salud, cua-
lesquiera que sean las ideas religiosas o políticas y
la situación social y económica de ellos. 

Artículo 25. Sin perjuicio de lo que establezcan
las disposiciones legales vigentes, los profesiona-
les que ejerzan la medicina están obligados a:

1. (omissis)
2. Respetar lla vvoluunntadd ddel ppaciiennte oo dde ssuus rre-

presenntanntes mmanniifestadda ppor eescriito, ccuuannddo ééste
ddeciidda nno ssommeterse aal ttratammiiennto yy hhospiitaliiza-
ciiónn qquue sse lle hhuubiiera iinnddiicaddo. Esta circunstan-
cia deja a salvo la responsabilidad del médico. Siinn
emmbargo, lla vvoluunntadd ddel ppaciiennte nno ppoddráá ppre-
valecer eenn ccasos eenn qquue eesténn iinnteresaddos lla ssaluudd
y eel oorddenn ppúbliicos cconnformme aa lla LLey.

Artículo 28. El mméddiico qquue aatiienndda aa eennfermmos
iirrecuuperables nno eestáá oobliigaddo aal eemmpleo dde mme-
ddiiddas eextraorddiinnariias dde mmanntenniimmiiennto aartiifiiciial
dde lla vviidda. EEnn eestos ccasos, dde sser pposiible, ooiiráá lla
opiinniiónn dde ootro uu ootros pprofesiionnales dde lla mmeddii-
ciinna. El Reglamento desarrollará el contenido de
esta disposición.

Artículo 29. El iinngreso yy lla ppermmannennciia dde llos
ennfermmos eenn llas UUnniiddaddes dde CCuuiiddaddo IInntennsiivo
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ddeberáá ssommeterse aa nnormmas eestriictas dde eevaluua-
ciiónn, ddestiinnaddas aa eeviitar eel uuso iinnjuustiifiicaddo, iinnú-
tiil yy ddiispennddiioso dde eestos sserviiciios en afecciones
que no las necesiten y eenn lla aasiistennciia dde eennfermmos
iirrecuuperables eenn lla eetapa ffiinnal dde ssuu ppaddeciimmiienn-
to. (las negrillas has sido agregadas)

De tal manera que, ya desde hace 23 años
(1982), existen en Venezuela normas que consa-
gran, entre otras cosas, no sólo el respeto que de-
be tener el médico a la vida del paciente, sino tam-
bién a su dignidad como persona humana, así
como a respetar la voluntad del paciente o de sus
representantes manifestada por escrito, cuando
éste decida no someterse al tratamiento y hospita-
lización que se le hubiere indicado. Igualmente,
que el médico no está obligado al empleo de me-
didas extraordinarias de mantenimiento artificial
de la vida, considerando que el ingreso y la per-
manencia de enfermos irrecuperables en la etapa
final de su padecimiento en las Unidades de Cui-
dado Intensivo, constituye un «uso injustificado,
inútil y dispendioso de estos servicios».

IIII.. EEll AAnntteepprrooyyeeccttoo ddee CCóóddiiggoo PPeennaall

Desde hace varios años se ha planteado en Ve-
nezuela una discusión en relación a este tema, la
cual se agudizó cuando en diciembre de 2003 el
Magistrado Alejandro Angulo Fontiveros, en ese
entonces Presidente de la Sala de Casación Penal
del Tribunal Supremo de Justicia, presentó públi-
camente un anteproyecto de Código Penal, el cual
propone, entre otras cosas, la legalización de la
eutanasia, tanto pasiva como activa. Casi un año
después, en septiembre de 2004, este anteproyec-
to se convirtió en el proyecto oficial del Tribunal
Supremo de Justicia, al resultar aprobado por la
Sala Plena del mismo y al ser consignado para su
análisis y discusión por ante la Asamblea Nacio-
nal, donde actualmente se encuentra para su dis-
cusión en un futuro cercano.

En relación con el delito de instigación y ayuda
al suicidio, dicho Anteproyecto señala lo siguien-
te: 

Artícuulo 2216. IInnstiigaciiónn yy aayuudda aal ssuuiiciiddiio.
Quien hubiere inducido a alguna persona a que se
suicide o con tal fin la haya ayudado se castigará,
si el suicidio se intenta o se consuma, con prisión
de tres a cinco años y multa de trescientas a qui-
nientas unidades tributarias en el primer caso y
con prisión de siete a diez años y multa de sete-
cientas a un mil unidades tributarias si el suicidio
se consumó.

Pretende por tanto el Anteproyecto, la modifica-
ción del actual artículo 412 del Código Penal, al
castigar también al instigador y al cooperador, en

los casos en que el hecho quede en grado de ten-
tativa y no llegue a consumarse. 

Con respecto a la eutanasia, el Anteproyecto del
Tribunal Supremo establece lo siguiente: 

Artícuulo 2217. DDar mmuuerte ppor ppiieddadd. No come-
te delito quien para evitar o aliviar el inaguantable
dolor o sufrimiento al que padezca una enferme-
dad terminal o incurable, haga cesar el tratamien-
to médico a sabiendas de que podría sobrevenir la
muerte o aun que la producirá. Tampoco comete
delito quien administre a un enfermo tal calman-
tes en dosis masivas que puedan mitigar el dolor
pero también provocar la muerte. Ni cometerá de-
lito el que por piedad y de modo directo cause la
muerte para mitigar su dolor o sufrimiento.

En todos estos casos se requerirá indefectible-
mente el consentimiento del paciente y dado de
un modo consciente, expreso e inequívoco. Si no
estuviera en condiciones de dar su consentimien-
to, éste podrá ser suplido por un testamento vital
o documento auténtico en el cual haya manifesta-
do su deseo acerca de los tratamientos médicos
que desea recibir o no recibir caso de sufrir una
enfermedad terminal o irreversible, cuando ésta le
impidiere expresarse de viva voz o directamente
en tal eventualidad. El testamento mencionado
debe ser evaluado por una comisión integrada por
un familiar del paciente; un médico y un abogado
designados por el Estado. A esta comisión podrán
agregársele un médico y un abogado designados
por la familia. Si hubiere desacuerdo entre los in-
tegrantes de la comisión, éstos deberán enviar in-
mediatamente el testamento a un tribunal penal,
al que corresponderá la decisión definitiva sobre
el caso.

Si pese a que no hubiere tal consentimiento ni
aquel testamento o documento auténtico, alguna
persona da muerte a otra y se comprobare que
mediaron razones de misericordia, se tendrá esa
acción como un homicidio pero la pena de prisión
será de uno a cinco años y multa de cien a qui-
nientas unidades tributarias.

El Dr. Angulo Fontiveros justifica la legalización
de la eutanasia alegando que la vida es un derecho
pero no un deber, que se debe respetar la voluntad
del ser humano que en la fase terminal de su vida
decide negarse a recibir tratamiento médico, que
la Constitución también consagra el derecho a no
recibir tratos degradantes y a respetar el libre de-
sarrollo de la personalidad121. Este autor afirma,
que la eutanasia activa «no hace sufrir y la pasiva
sí y por eso es la única cruel»122 y cuestiona a
quienes se oponen a la legalización de la eutana-
sia, indicando que lo hacen por motivos religio-
sos, por apoyar creencias absurdas como que «la
gente debe morir cuando Dios quiere y como Dios
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quiere»123, en donde se rinde culto al dolor y al su-
frimiento. 

Uno de los críticos más acérrimos de la legali-
zación de la eutanasia en Venezuela, ha sido el Dr.
Alberto Arteaga Sánchez, quien niega la existencia
de «un pretendido derecho a morir o a disponer
de la propia vida»124, alegando que la vida es un
bien indisponible, dando como ejemplo de que
ello es así, la circunstancia de que «si así fuera, no
se sancionaría a quien induce a que otro se quite
la vida»125. Considera este autor que la eutanasia,
aún cuando sea motivada por razones de piedad y
para aliviar los sufrimientos que se padecen, «de-
be ser rechazada y castigada como homicidio, aún
con el consentimiento del paciente»126, recordan-
do que el artículo 80 del Código de Deontología
Médica, establece que «Es obligación fundamen-
tal del médico el alivio del sufrimiento humano.
No puede, en ninguna circunstancia, provocar de-
liberadamente la muerte del enfermo, aun cuando
éste o sus familiares lo soliciten»127. En opinión
del Dr. Arteaga, lo que sí se puede permitir, son las
conductas orientadas «a garantizar la muerte dig-
na y en paz de una persona, en la etapa terminal
de su vida, con alivio de sus sufrimientos y sin la
utilización de medidas extraordinarias o despro-
porcionadas (ortotanasia), sin recurrir a la pro-
longación artificial del proceso de la muerte o a
prácticas de encarnizamiento terapéutico (dista-
nasia), a las cuales, de manera clara, no están obli-
gados los médicos»128.  

Posición similar mantiene Tulia G. Peña, quien
rechaza que la muerte pueda ser infringida inten-
cionalmente a nadie129, afirmando que el consen-
timiento no legitima el homicidio por piedad. Ella
considera que «la descriminalización de la euta-
nasia comportará una decadencia ética progresi-
va»130, alertando que su aceptación social y legal,
acarreará, entre otras cosas, lo siguiente: la crea-
ción de «una situación intolerable de presión mo-
ral institucionalizada sobre los débiles jurídicos
(enfermos, ancianos, discapacitados o incapacita-
dos) y sobre todos aquellos que por algún motivo
pudieran sentirse como una carga para sus fami-
liares o para la sociedad», «significaría además in-
troducir en las relaciones humanas un factor más
a favor del dominio injusto de los más fuertes y
del desprecio de las personas más necesitadas de
cuidados», que «el enfermo sentiría menos digni-
dad que los demás», «originaría la depreciación
de la vida humana, valorada más por su capacidad
de hacer y producir que por su mismo ser», su
carácter excepcional, control y exigencias estric-
tas iniciales desaparecerán con el tiempo y se con-
vertirá en un tratamiento normalmente aplicable
a todos los pacientes que se encuentren en condi-

ciones extremas, que «existe el riesgo de que el
médico termine sustrayendo la voluntad del pa-
ciente» y que «no resuelve el problema del pacien-
te, sino que destruye la vida de la persona y legiti-
ma su eliminación directa»131.   

IIIIII.. CCoonncclluussiioonneess

A la eutanasia se le conoce con distintas deno-
minaciones, muerte sin dolor, muerte piadosa,
homicidio consentido, muerte asistida, etc. Según
Cabanellas, es «el derecho que se pretende atri-
buirle a una junta médica para darles muerte
tranquila a los pacientes que sufren de dolores in-
soportables, estén atacados de dolencias incura-
bles o cuando así lo deseen»132. Indicando este au-
tor que en Derecho Penal se entiende por
eutanasia «la muerte piadosa que se da a los en-
fermos cuya curación se tiene por imposible y
cuando se encuentran sometidos a sufrimientos
que los recursos de la ciencia no pueden suprimir
ni siquiera paliar. El problema gravísimo consiste
en la determinación técnica de que es incurable el
mal y el sufrimiento inaplacable»133.

En relación con la eutanasia, algunos conside-
ran que existe una contradicción entre el derecho
a disponer de la vida y el deber del Estado de pro-
teger bienes jurídicos, específicamente la vida134,
alegando que «el ser humano ya no sólo precisa
protección frente a un adelantamiento prematuro
del momento de la muerte, sino también, en de-
terminadas circunstancias, frente a una prolonga-
ción impuesta de la vida»135, ya que no debe olvi-
darse que la dignidad y humanidad son valores
constitucionales y «no se lesionan sólo cundo el
médico realiza demasiado poco o prácticamente
nada en pro de la conservación de la vida, sino que
también pueden verse afectadas por el empleo ex-
cesivo de técnicas médicas»136. Según algunos au-
tores, «La situación de los pacientes con muerte
cerebral sostenidos mediante soporte ventilatorio
y marcapasos,… es clara: allí no hay vida. Por tan-
to, esté o no esté conectado a un aparato que su-
ministra las funciones cardiorrespiratorias, si se
desconecta o no se conecta, según el caso, no hay
acción de matar»137. Por todas esas opiniones, es
que considero que los asuntos fundamentales a
analizar y discutir son: ¿tienen realmente las per-
sonas derecho a disponer de su propia vida?, ¿es
el simple consentimiento suficiente motivo para
legalizar la muerte de un ser humano?, ¿puede
considerarse realmente libre y válido el consenti-
miento dado por una persona que esté sufriendo
dolores y tormentos atroces?, ¿la acción del suici-
da o del que solicite la aplicación de la eutanasia
lo afecta solamente a él, o lesiona a otros?, ¿se en-
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cuentra el suicidio en un espacio absolutamente
fuera del derecho, como plantea Roxin?138; ¿es la
decisión de morir un ejercicio legítimo y válido
del derecho a la libertad, que debe ser respetado
siempre, en todos los casos?

Las respuestas a las preguntas anteriores,
varían mucho según las convicciones, intereses y
diferentes puntos de vistas de las personas, por lo
cual no ha existido ni habrá unanimidad en este
asunto. Sin embargo, considero lo siguiente: El
derecho de las personas a disponer de su propia
vida no puede ser ilimitado, todo tiene que tener
límites, y no puede ser el consentimiento el único
requisito para que la ley permita y legalice la eu-
tanasia. Como señala Fuenmayor Gallo, «todos te-
nemos derecho a la libertad, pero no parece ser
válido jurídicamente consentir nuestra esclavitud
(art. 174 CP)»139, y así es, hay cosas que nuestro
consentimiento no puede legitimar, ni el Estado
ni la sociedad pueden permitirse ignorar. Por otro
lado, la acción del suicida o del que consiente en
que se le practique la eutanasia, puede afectar, y
de hecho afecta, a otras personas, especialmente
familiares, no sólo por la gran consternación que
causan esos hechos, sino que, en ocasiones, tam-
bién ocasionan el desmembramiento de las fami-
lias, el que queden niños y adolescentes huérfanos
y abandonados, sin sustento económico ni afecti-
vo, causándose así daños morales, psíquicos y ma-
teriales a otras personas, adicionalmente al hecho
de que los familiares más cercanos del suicida car-
guen con el reproche colectivo de su acción, a pe-
sar de no haber tenido participación alguna en la
misma. De tal manera, que es falso que el suicidio
y la eutanasia sólo afecten al que decidió quitarse
la vida, ya que sí pueden afectar y lesionar a otras
personas totalmente ajenas al hecho, y no cual-
quier tipo de lesión, sino afectaciones graves. Lo
que ocurre es que como el suicidio no es punible
(la ayuda y la inducción sí lo son), generalmente
se ha considerado que el único afectado es el sui-
cida, lo logré ejecutar o no. Esto de ninguna ma-
nera significa que sea partidario del encarniza-
miento de los tratamientos médicos (distanasia).    

El artículo 217 del Proyecto de Código Penal del
Tribunal Supremo de Justicia, propone tanto la
eutanasia pasiva como la activa, exigiendo una
cantidad de requisitos que parecieran, prima fa-
cie, razonables y adecuados, pero que, al ser exa-
minados más minuciosamente se evidencia que
no es así, ya que deja abiertas muchas posibilida-
des, que pudieran dar lugar a que verdaderos ho-
micidios quedaran impunes, amparándose en la
confusa redacción de este artículo. Para hacer ce-
sar el tratamiento a sabiendas de que podría so-
brevenir la muerte o para que se le suministren
calmantes en dosis masivas, lo cual pueda provo-

carle la muerte, primero exige que el dolor o el su-
frimiento sea inaguantable; segundo que el pa-
ciente padezca una enfermedad terminal o incu-
rable; y tercero, que éste de su consentimiento de
un modo consciente, expreso e inequívoco. Sin
embargo, acto seguido, dicho artículo autoriza
dar la muerte por piedad, exigiendo sólo que sea
para mitigar el dolor o sufrimiento y que se tenga
el consentimiento del paciente. Igualmente, dicho
artículo 217 prevé que, si el paciente no estuviera
en condiciones de dar su consentimiento, éste
puede ser suplido mediante un testamento vital o
documento auténtico, en el cual haya manifestado
su deseo acerca de los tratamientos médicos que
desea recibir o no recibir, en caso de sufrir una
enfermedad terminal o irreversible, cuando ésta le
impidiere hacerlo expresándose de viva voz o di-
rectamente. Planteando los requisitos que debe
contener y cumplir el referido testamento, la inte-
gración de una comisión que evaluará el caso, así
como que se debe recurrir ante un Tribunal Penal,
en caso de que hubiere desacuerdo entre los inte-
grantes de la comisión. Finalmente, el menciona-
do artículo 217, plantea la figura de un homicidio
excesivamente atenuado, para quien de muerte a
otra persona por «razones de misericordia».  

De esta manera, dicho artículo 217, intitulado
«Dar muerte por piedad», plantea las siguientes
posibilidades:

1. En la primera parte de su encabezamiento,
exime de responsabilidad penal a cualquier perso-
na que, teniendo el consentimiento «expreso,
consciente e inequívoco» del paciente, «haga cesar
el tratamiento médico a sabiendas de que podría
sobrevenir la muerte o aun que la producirá», o
que «administre a un enfermo tal (sic) calmantes
en dosis masivas que puedan mitigar el dolor pe-
ro también provocar la muerte», de una persona,
siempre que lo haga «para evitar o aliviar el ina-
guantable dolor o sufrimiento al que padezca una
enfermedad terminal o incurable». Se trata de la
llamada eutanasia pasiva al hacer cesar el trata-
miento y de la eutanasia activa indirecta o ortota-
nasia al aplicar narcóticos que pueden provocar la
muerte.

2. La parte final del encabezamiento, consiste
en afirmar lacónicamente que no «cometerá deli-
to el que por piedad y de modo directo cause la
muerte para mitigar su dolor y sufrimiento», exi-
giendo únicamente, al igual que en el caso ante-
rior, que lo haga con «el consentimiento del pa-
ciente y dado de un modo consciente, expreso e
inequívoco». Como se advierte claramente, este
párrafo es sumamente vago e impreciso, y ni si-
quiera exige los requisitos de la primera posibili-
dad, esto es, el que se trate de un enfermo termi-
nal o incurable, así como que el dolor o el
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sufrimiento sean inaguantables, simplemente no
dice nada, sólo requiere el consentimiento del su-
jeto pasivo (paciente). Dependiendo de las cir-
cunstancias, este caso se trata de la eutanasia ac-
tiva directa o, más probablemente, de una ayuda
al suicido.

3. El primer aparte prevé que el paciente no esté
en condiciones de dar el consentimiento, pero sí
haya tenido la precaución de otorgar un testa-
mento vital o documento auténtico, manifestando
su deseo acerca de los tratamientos médicos que
desea recibir y cuáles no, en caso de sufrir una en-
fermedad terminal o irreversible. Se establece la
integración de una comisión que analizará y eva-
luara dicho testamento, que estará integrada por
tres personas: un familiar del paciente, un médico
y un abogado, designados por el Estado. Esta co-
misión puede ser ampliada con la incorporación
de un médico y un abogado designados por la fa-
milia. Para el caso de que la comisión no llegue a
un acuerdo, el testamento le será enviado «inme-
diatamente» a un Tribunal Penal (se supone, de
Control), «al que corresponderá la decisión defini-
tiva sobre el caso». Decisión ésta contra la cual, se
supone, podrán ejercerse los recursos establecidos
en la ley adjetiva. El tipo de eutanasia dependerá
de lo que establezca el documento «acerca de los
tratamientos médicos que desea recibir o no reci-
bir» el paciente. 

4. Finalmente, el artículo 217 establece como
hecho punible (homicidio), aunque asignándole
una pena muy atenuada (de 1 a 5 años de prisión
y multa de 100 a 500 U.T.), el caso cuando «algu-
na persona da muerte a otra y se comprobare que
mediaron razones de misericordia» sin que el su-
jeto pasivo haya dado el consentimiento ni otor-
gado documento alguno. Así, sin más, práctica-
mente se autoriza un homicidio intencional, que
en muchos casos sería calificado o agravado, al
cometerlo generalmente los familiares más cerca-
nos: el cónyuge, los ascendientes o descendientes,
asignándole una pena mínima, incluso inferior a
la que el propio Proyecto de Código Penal dispone
para el homicidio culposo o imprudente (el art.
215 del proyecto prevé una pena de 3 a 5 años de
prisión y multa de 300 a 500 U.T.) y nada compa-
rable con la pena prevista por dicho Proyecto pa-
ra el homicidio calificado (art. 212), que es de 20
a 30 años.     

Las posiciones críticas asumidas por algunos
autores sobre el tema de la eutanasia, han sido
cuestionadas, alegando que sus análisis se funda-
mentan en puntos de vista religiosos y no estricta-
mente jurídicos. En relación con este asunto de la
religión, mucho se ha dicho que con la Ilustración
y el Liberalismo se consolidó la separación entre
Derecho y Moral, que en el campo del Derecho Pe-

nal significó el deslinde entre las transgresiones
ético-religiosas y las delictivas, o más específica-
mente, entre delito y pecado. Lo cual comparto.
Considero que no se debe volver al pasado, todo lo
contrario, por ello coincido en que no deben con-
fundirse los principios éticos y morales con los re-
ligiosos, pero eso sí, sin olvidar que en muchos as-
pectos se encuentran relacionados. El Derecho
tiene que seguir separado de la religión, pero no
puede estar desvinculado de los principios éticos y
morales de una sociedad. Estimo, que así como
existe una moral y una ética religiosa, también
existe una moral y una ética laica, seglar, que na-
da tiene que ver con creencias religiosas, aunque
en muchos aspectos pueden coincidir. Prueba de
ello, es la gran cantidad de personas absoluta-
mente ateas o no practicantes de religión alguna,
que son ejemplos para la sociedad, excelentes ciu-
dadanos, precisamente por su respeto y acata-
miento a las disposiciones legales, basado este res-
peto en principios éticos y morales, no religiosos,
los mismos que fundamentan nuestras normas y
leyes. Estimo que es absurdo pensar en un orde-
namiento jurídico que no esté fundamentado en
una serie de principios y valores, aquellas perso-
nas que no los quieran denominar éticos y mora-
les los llamarán ciudadanos, republicanos o con
cualquier otro nombre, en el fondo es lo mismo,
son principios y valores que rigen nuestras vidas y
nuestras acciones, y que deben ser mantenidos y
respetados por todos, al menos mientras la ma-
yoría de la sociedad así lo considere. En conse-
cuencia, estoy de acuerdo en que hay que mante-
ner la separación del Derecho con la religión y con
el pecado, y por ello no comparto la opinión de
quienes plantean la existencia de delitos inmora-
les en el sentido religioso o pecaminoso, pero sí
considero que hay delitos que violan los cánones
de la ética y la moralidad ciudadana y republica-
na, que también existe. 

Debe, por lo tanto, estudiarse con mucha pro-
fundidad y seriedad este asunto de la eutanasia,
para buscar una formula que, respetando la vo-
luntad de los pacientes y de los familiares, evite
que la eutanasia se convierta en una práctica
común y diaria, y no en lo que debe ser, una me-
dida extrema para casos muy excepcionales. Una
de las razones, que no la única, para mantener un
estricto control y vigilancia de los pacientes a los
cuales se les desconecte aparatos o no se les pro-
vea del alimento o del tratamiento médico necesa-
rio para mantenerlos con vida, por considerar que
se encuentran en etapa terminal y su situación
médica es irrecuperable, es evitar, mediante una
regulación muy estricta, que personas inescrupu-
losas, incluyendo parientes y familiares, se apro-
vechen de la situación en que se encuentran esas
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personas, para obtener beneficios indebidos, mo-
vidos por distintos intereses, no siempre altruis-
tas, éticos, morales y piadosos, y procedan a auto-
rizar la desconexión o suspensión del tratamiento,
para ocasionar así la muerte del enfermo, que es,
realmente, el verdadero objetivo buscado, no pre-
cisamente pensando en el bienestar del paciente,
sino de ellos mismos, en ocasiones, con la compli-
cidad de los médicos tratantes. 

Si luego del debate no se llega a un consenso en
relación a la eutanasia, entonces la solución será
el convocar un referéndum consultivo sobre la
materia, de manera que sea el pueblo, en forma
democrática y directa, quien decida este asunto.
Algo similar se ha planteado con respecto a la le-
galización del aborto. Personalmente, me inclino
por la eutanasia pasiva. 

***

Angie AAndrea AArce AAcuña 
Instituto Latinoamericano de Investigación de las
Ciencias Penales y Criminológicas. Costa Rica

II.. IInnttrroodduucccciióónn

Muchas veces se habla de cuántos problemas
hay en nuestra sociedad pero no hacemos nada
por remediarlos, o se buscan alternativas que en
lugar de solucionar el problema lo agravan. La eu-
tanasia es un tema que por excelencia ha sido y se-
guirá siendo centro de gran polémica, porque lo
que se discute de fondo es el derecho a disponer
de la vida cuando se acerca la muerte. Cuando
pienso sobre la eutanasia me surge una extraña
sensación de vacío, y, luego de meditarlo un poco,
me he dado cuenta de que se ha dejado de lado la
mayor parte del problema que esta encierra, ya
que se opta por la muerte cuando todavía existe
vida en ese paciente. La interrogante no es ¿cómo
hacer para que muera pronto y no sufra?, sino por
el contrario, ¿cómo hacer para que viva cómodo y
tranquilo hasta que la muerte natural lo alcance?
Vivimos épocas muy difíciles, donde los valores, la
humanidad y la compasión han sido desplazados
por las teorías de moda. Vivimos en un mundo
donde se plantea que lo que no se puede probar no
existe, y nos han dejado sin buenos sentimientos y
hasta sin humanidad. 

Más países optan por el «derecho a morir», y
por ahorrar recursos, y permitir que cada quien
haga con su vida lo que le parezca, sin pensar en
las graves consecuencias que esto podría traer en
un futuro. No es de extrañar que muchos pongan
precio o valor a la vida, cuando sólo nos hablan de
la sin razón de seguir vivos, cuando padecemos

una enfermedad terminal e incurable. Es por ello,
que consideró que el tema debe ser replanteado,
analizar sus alcances y consecuencias jurídicas,
médicas y filosóficas, para dar a la vida el valor
que está merece. De tal manera, que la próxima
vez que un jurista, un médico o cualquier persona
se planteé el tema de la eutanasia, sepa que detrás
de ella está en juego lo más valioso que hay en el
universo, nuestra humanidad. 

La eutanasia no es un tema nuevo, pues es co-
nocido por toda la humanidad desde hace miles
de años. Ya en los pueblos celtas, el designio eu-
genésico se completaba con el propósito eutanási-
co, donde se daba muerte a los ancianos valetudi-
narios140. Los griegos admitían como símbolo de
lealtad, el que un amigo matara a su compañero
cuando se lo pedía para librarlo de una enferme-
dad mortal. La época romana no trató directa-
mente la eutanasia, pero sí el tema del suicidio
con la academia fundada por Cleopatra, cuyo fin
era comentar las experiencias sobre medios me-
nos dolorosos para morir141. En la edad media
existía la costumbre de terminar con la vida de
aquel combatiente herido de muerte, y que, por al-
guna razón, no moría. Así, «se llamó misericordia
al corto puñal afiladísimo que servía para rematar
a los que caían en luchas multitudinarias»142. En
la época contemporánea, Napoleón Bonaparte or-
denó que mataran a unos enfermos de peste, pero
el médico se arraigó más a sus principios éticos, y
no lo hizo, pero Napoleón ordenó suministrarles
grandes cantidades de opio, a fin de que no caye-
ran vivos en manos de sus enemigos143. A pesar de
que muchas de esas conductas no son propiamen-
te eutanasia, los datos históricos arrojan que des-
de siempre ha existido la inquietud y la disposi-
ción por acabar con el dolor y procurar una buena
muerte.

Uno de los misterios más grandes de la vida es
la muerte y el dolor, y para darles solución han
existido múltiples posiciones encontradas, desde
los que apoyan la eutanasia por un sentimiento de
piedad, y los que, movidos por el respeto a la vida
y a la lucha de cada persona, la condenan, in-
cluyéndome en este último grupo.

Para hacer un correcto análisis del tema que se
plantea, debe contarse con conceptos claros que
permitan llamar las cosas por su verdadero nom-
bre y así delimitar sus alcances y consecuencias.
El término «eutanasia» fue propuesto en el siglo
XVII por el canciller inglés Francis Bacon, a quien
se le considera el padre de esta figura, dándole un
significado, según la voz griega, de «buena muer-
te». Para Guillermo Cabanellas, eutanasia es: «La
muerte piadosa que se da a los enfermos cuya cu-
ración se tiene imposible y cuando se encuentran
sometidos a sufrimientos que los recursos de la
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ciencia no pueden suprimir, ni siquiera paliar»144.
Jiménez de Asúa señala, que la eutanasia consiste
tan sólo en la muerte tranquila y sin dolor, con fi-
nes libertadores de padecimientos intolerables y
sin remedio, a petición del sujeto, y con el objeti-
vo eliminador de seres desprovistos de valor vital,
que importa a la vez un resultado económico, pre-
vio diagnostico y ejecución oficial145. Moderna-
mente se le ha llamado también homicidio por
piedad, suicidio asistido, y muchos otros términos
semánticamente maquillados, para no decir la re-
alidad, que la Eutanasia es la manera de quitarle
la vida a otro, con el pretexto de que está sufrien-
do y con su aparente consentimiento. Pero, a mi
criterio, es un juego de palabras para solucionar
un problema de hace mucho tiempo, como lo es el
tratar con enfermos terminales e incurables, op-
tando por lo más sencillo, su eliminación con ayu-
da de terceros, y con el supuesto consentimiento
de la víctima, amparados en una presunta piedad,
sentimiento que, a mi juicio, no contempla el aca-
bar con la vida de otro.

Según Joan Queralt146, existen distintas clasifi-
caciones o clases de eutanasia, así como concep-
tos afines a la misma: 

La eutanasia pasiva. Es aquella actividad funda-
mentalmente médica o de otro personal sanitario,
que consiste en dejar de prolongar la vida de aque-
llas personas que están irremisiblemente abocadas
a la muerte y a las cuales tal prolongación les cau-
sa padecimientos insufribles. Dentro de está clasifi-
cación puede incluirse la de suspender alimentos al
paciente, ya sea porque le causan dolor, o porque es
la mejor forma de que el paciente poco a poco pier-
da la vida. A mi criterio, constituye un fracaso de
las más modernas técnicas médicas, donde cesan
las técnicas de prolongación o sostenimiento de la
vida. No es una conducta activa sino más bien una
omisión. Es una clase de ortotanasia, donde la na-
turaleza sigue su curso, y, por cierto, es una de las
formas más crueles de está figura.

La eutanasia directa. Se denomina también ho-
micidio a ruego o, como se mencionó anterior-
mente, ayuda al suicidio, es la forma clásica de eu-
tanasia, y es cuando una persona abocada
irremisiblemente a la muerte, solicita seriamente
a otra que ponga fin a su vida. En este caso, la si-
tuación del afectado es tan delicada y precaria,
que ni siquiera se encuentra en condiciones de
quitarse su propia vida, aunque así lo quisiera. El
principal problema es que es difícil establecer
cuando una persona de verdad decide acabar con
su vida. En este sentido se ha hablado del testa-
mento en vida o vital, que consiste en un docu-
mento por medio del cual el firmante autoriza que
le sea practicada la eutanasia. 

Muchos activistas en pro de la eutanasia, consi-
deran al «testamento en vida» sólo como el primer
paso en el camino para la aprobación de la euta-
nasia involuntaria, de aquellos que se cree que son
inútiles para la sociedad. Estos activistas saben,
que si pueden lograr que la sociedad acepte este
crítico primer paso, todos los pasos siguientes (sin
importar cuántos ni cuán largos sean), serán mu-
cho más fáciles de lograr. Otro de los puntos que
considero se deben tomar en cuenta, es que es
probable que una decisión tan importante cambie
en el momento en que el paciente esté sufriendo,
ya que no es lo mismo decidir sobre la eutanasia
en un despacho de abogados, con toda la vida por
delante, sin preocupaciones, que postrado en una
cama. Ciertas cosas podrían hacer cambiar a la
gente de opinión, y, como lo que se juega en esto
es la vida, ya luego no hay regreso.

Además, primero será el testamento en vida,
luego se sustituirá la voluntad del paciente por la
de los familiares y, posteriormente, serán los mé-
dicos quienes decidirán si la persona vive o no,
amparándose en estos «principios» y poniendo va-
lor a la vida, la cuál, según mi punto de vista, nun-
ca lo tendrá.

La eutanasia indirecta. Es el adelantamiento de
la muerte que se sabe cierta, como consecuencia
de la administración de lenitivos, para aliviar el
cruel dolor que sufre el enfermo. Es una ayuda en
el morir, no para morir. Cabe destacar que este ti-
po de eutanasia es admitida tanto en la literatura
médica como teológica moral. El Papa Pío XII
señalaba que este tipo de eutanasia provoca dos
efectos diferentes, por un lado alivio de los dolo-
res y, por otro, el acortamiento de la vida, enton-
ces, es admisible147. Estoy de acuerdo en que la
idea tampoco es alargar la vida de una persona
inútilmente, en el caso de un enfermo incurable y
con dolor, ya que la vida tampoco debe ser pro-
longada a cualquier precio, y debe respetarse tan-
to el tiempo de vivir como el de morir, sin adelan-
tar o atrasar alguna de ellas.

IIII.. EEll ddeerreecchhoo aa mmoorriirr vveerrssuuss llaa ppeerrvveerrssiióónn ddee
llaa lliibbeerrttaadd hhuummaannaa

La eutanasia, que ya de por sí ha causado bas-
tante polémica, dada por la mentalidad utilitaris-
ta que trajo la anticoncepción, la esterilización,
los anticonceptivos abortivos y el aborto quirúrgi-
co, trata de comprometer el supremo derecho a la
vida, donde se pretende que se puede disponer de
ciertas clases de seres humanos, calculando el va-
lor de cada vida humana; dando pie a la progresi-
va y mortal deshumanización de las personas.
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La eutanasia tiene relación directa con los dere-
chos y obligaciones de las personas, precisamente
con el derecho a la vida y a la salud. Si en algo se
está de acuerdo, es que el bien jurídico más im-
portante para resguardar y cuidar es la vida, y no
solamente desde el punto de vista jurídico, sino
desde cualquier perspectiva. La vida es lo esencial
en el universo, el problema es que cuándo tene-
mos que tratar con casos que obligan a poner en
disposición la vida humana, es necesario plante-
arse hasta donde somos dueños de ella y hasta
donde podemos disponer de la vida propia. 

Existen distintas corrientes que plantean como
debe ser el trato al ser humano como persona. La
posición de que no se puede disponer de la vida
humana es propia del ius naturalismo, que plan-
tea el deber de respetar primordialmente la vida
humana. En cambio, la corriente utilitarista de los
derechos, considera que la eutanasia es buena
frente a la existencia marcada por el dolor y sin
posibilidades de felicidad, así se disminuye una
carga para la sociedad y se termina también con
una carga familiar.

El resguardo de valores, principios y preceptos
para vivir armoniosamente y respetándose unos a
otros, se denominan bienes jurídicos. Los más im-
portantes bienes jurídicos son: la vida, la libertad,
la salud y el patrimonio. La vida, como bien jurí-
dico individual, ocupa desde hace mucho tiempo
el primer lugar en la escala de valores, tal y como
se encuentra plasmado en las constituciones polí-
ticas de todos los países civilizados y en los trata-
dos internacionales, como la Declaración de los
Derechos del Hombre. Del derecho a la vida se de-
riva el derecho a la salud, a la intimidad, a la dig-
nidad, a la libertad, a la autonomía y a la calidad
de vida, entre otros. Depende de la interpretación
que se le den a estos derechos, se le asignará un
valor e interpretación distinta al bien vida. Evi-
dentemente que sin vida, el resto de los derechos
no tienen sentido alguno. Por eso, el Derecho en
general se ha encargado de protegerlos y hacerlos
cumplir; el Derecho existe para proteger y mante-
ner un orden social y procurar proteger los bienes
más preciados e importantes. La diferencia que
existe con los bienes patrimoniales es que la vida
humana es inviolable e inalienable, no es jurídica-
mente negociable, y a nadie, en su sano juicio, se
le puede ocurrir dar su vida a cambio de un obje-
to, por muy valioso que éste sea, ya que no es un
bien disponible, ni propio ni ajeno, por más digno,
libre y autónomo que pueda considerarse un ser
humano.

En este sentido, Ferrajoli señala «Los derechos
patrimoniales son disponibles. Al contrario de los
derechos fundamentales, están, pues sujetos a vi-
cisitudes, o sea destinados a ser constituidos, mo-

dificados, extinguidos por actos jurídicos. A la in-
versa, los derechos fundamentales –entre ellos la
vida– tienen su título inmediatamente en la ley,
donde todos son ex lege, o sea, conferidos a través
de reglas generales de rango constitucional»148.

De la interpretación de la libertad y la auto-
nomía, así como de la calidad de vida, es que se
plantean las discusiones sobre la eutanasia, se
señala que el individuo es libre, que existe una es-
fera privada donde el Estado no puede intervenir,
y que la vida no es simplemente el acto de respirar
sino más allá, que se requiere una vida plena y
digna. Al amparo de todos estos conceptos, es que
se autorizan figuras como el suicidio, donde el «ti-
tular» del derecho puede utilizar su autonomía y
libertad para acortar o extinguir su propia vida,
que pareciera propia de la personalidad. Hay
quienes sostienen que el destruir la propia vida es
una manifestación de la autonomía, que no existe
deber alguno de vivir y que en cualquier momen-
to puede desistirse de conservar la vida, dando co-
mo ejemplo de ello, que el suicidio no es puni-
ble149, situación ésta que tratan de hacer extensiva
a la eutanasia. Sin embargo, como señalé ante-
riormente, considero que estos criterios son pro-
piamente utilitaristas, y le dan valor y le ponen
precio a la vida, amparándose en el propio dere-
cho, lo que estimo incorrecto. Así como existen
países como Bélgica, Holanda y Colombia, donde
se ha despenalizado la eutanasia, también existen
muchos otros países, donde todavía el derecho a
la vida constituye un muro infranqueable, donde
la vida, desde el vientre materno hasta el lecho de
muerte, debe y tiene que ser respetada.

Por otro lado, debemos estar conscientes que el
término muerte es el fin, la extinción, la cesación
de la vida, al menos en el aspecto corporal, el ci-
clo vital encuentra en la muerte el final de la per-
sonalidad como regla genérica150. Desde el punto
de vista jurídico, la muerte ocurre cuando no se
encuentra sensibilidad alguna en órganos vitales,
o cuando no hay sensibilidad alguna en el co-
razón, ni respiración, ni actividad en el cerebro.
Para que en derecho se considere que ha sobreve-
nido la muerte, deben darse esos tres factores. Pa-
ra el fisiólogo francés Francois Xavier Bichat, la
muerte es la detención funcional del sistema ner-
vioso, de la circulación, de la respiración y de la
temperatura corporal151. 

Debe distinguirse que, médicamente, pueden
existir enfermedades graves pero curables, como
es el caso del cáncer en sus primeras etapas, y en-
fermedades graves e incurables, como el caso del
sida. La enfermedad que padezca la persona no
puede ser de cualquier tipo, ésta debe ser una en-
fermedad grave e incurable, es decir, debe reunir
ambos requisitos.
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Como es lógico, el ver a una persona en estado
de postración, hace que se genere un sentimiento
que responde a la personalidad del individuo, que
lo lleva a tratar de ayudar a esa persona enferma.
El problema de establecer y legalizar la eutanasia,
es que, a ciencia cierta, es muy difícil determinar
cuando la persona se encuentra movida por un
verdadero sentimiento altruista de piedad, que
pudiera legitimar su actuar como un Dios, dispo-
niendo de la vida de otro ser humano, no por su
interés personal, sino cuando realmente se está en
presencia de un acto de humanidad. Los términos
que se manejan para tratar de justificar a la euta-
nasia, pueden ser fácilmente manipulados, y, es-
tando de por medio la vida de una persona, no de-
be permitirse la descriminalización de este tipo
penal, basándose únicamente en supuestos tan
subjetivos.

En cuando al pedido serio e insistente del enfer-
mo, se requiere que sea un sentimiento expreso,
formal, un consentimiento explícito, ya sea que lo
haya hablado con sus familiares, médicos o ami-
gos, o que lo haya dejado por escrito, que sea ac-
tual, no de años anteriores. Además, el enfermo
debe contar con el uso de todas sus facultades
mentales para tomar la decisión, y ésta debe ser
personal, individual y consciente, y no para com-
placer los deseos de alguna otra persona. 

Insisto en que el bien jurídico más importante
es la vida y de ella deriva la salud, siendo el Esta-
do a quien le corresponde velar por la salud pú-
blica, impidiendo que se atente contra ella. El Es-
tado es responsable y debe garantizarles a todos
los ciudadanos la atención médica que requieran.
Considero que el dolor y la agonía se hacen fren-
te, no con la muerte sino salvaguardando la digni-
dad humana, procurando el Estado que se le res-
peten a las personas todos sus derechos,
especialmente el acceso a la salud en forma acti-
va y segura, puesto que no tiene sentido, el tener
una serie de derechos y que estos no se cumplan.
Por eso, se propone el respeto a la libertad y a la
dignidad, derechos que son esenciales del ser hu-
mano, contraponiendo a estos derechos, el dolor y
la agonía de los enfermos terminales.

IIIIII.. MMii ssaallvvaaddoorr oo mmii vveerrdduuggoo

La medicina es uno de los oficios más nobles a
los que el ser humano puede aspirar, ya que tiene
en sus manos el aliviar el dolor y curar el padecer
de las personas, el médico tiene un papel funda-
mental en este tema, y no podía dejar de lado este
punto como amante de la medicina. La labor del
médico es preservar la vida humana y la salud. El
médico debe enaltecer la profesión a través de sus

actuaciones y velar por sus pacientes, debe respe-
tar a sus pacientes, a sus colegas y salvaguardar la
confidencia del paciente. De igual manera, el mé-
dico, con la autorización del paciente, debe solici-
tarle su consentimiento para realizarle los exáme-
nes y tratamientos necesarios.152

La eutanasia se plantea con frecuencia como
una cuestión médica. Se recogen criterios médi-
cos clásicos y actuales sobre este modo de acabar
con la vida humana y varias reflexiones de espe-
cialistas en bioética. De igual manera, la Declara-
ción de Ginebra, adoptada por la Asamblea Gene-
ral de la Asociación Médica Mundial en 1948, es
una oración destinada a ser leída por los médicos
en el momento de su graduación, lo cual nada tie-
ne que ver con opiniones políticas o credos reli-
giosos, sino con no emplear, aún bajo amenaza,
los conocimientos médicos para sobrepasar las le-
yes humanas153.

Igualmente, el juramento hipocrático establece
la máxima suprema de salvar vidas, y el propósito
de que el médico debe mantenerse alejado de
cualquier conducta que implique el aconsejar a
sus pacientes que dispongan de sus vidas. De lo
que se desprende, que la labor del médico es ayu-
dar y no quitarle la vida a nadie, aún en aquellos
casos en que el paciente se encuentre muy grave y
así lo solicite. La labor del médico es la de curar,
dar alivio y también bienestar a las personas en-
fermas, respetando su dignidad humana. El médi-
co debe, además, proveer a sus pacientes de la uti-
lización de todos sus recursos científicos, así
como de su lealtad.

El médico debe respetar la voluntad del pacien-
te y si éste no quiere ser tratado más, para no pro-
longar su sufrimiento, eso es válido, y debe respe-
tar su decisión, ya que la vida no debe ser
alargada, ni la persona sometida a tratamientos
innecesarios. Pero de ahí, a aceptar el dar muerte
por petición al paciente, porque éste sufre, hay
una gran diferencia. En ese momento, el médico
perdería su función e incluso atentaría contra la
vida, traicionando las máximas que su profesión
le exigen.

El médico es un ser humano y no puede asegu-
rar con certeza si un paciente grave e incurable se
va restablecer o no, y con ello dictar su muerte;
debe conocer sus limitaciones en todo momento,
y procurar lo mejor para el paciente, atendiéndo-
lo y poniendo a su disposición todos los medios
científicos. El médico no puede convertirse en un
Dios, que diga quién vive y quién no, ya que el mé-
dico no conoce el futuro, y más de un caso se ha
dado, donde el enfermo vuelve del coma. No po-
demos dejar en manos del médico el poder de vi-
vir o no, como se ha pretendido en propuestas de
ley como la realizada por el Doctor Rafael Aguiar-
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Guevara154. Los médicos también se equivocan y
el conocimiento médico no los legitima para co-
meter el homicidio por piedad, además de que
está situación se prestaría para desvalorar aún
más la vida humana, y, con el consentimiento del
médico, en el futuro el paciente ya no tendrá ni si-
quiera derecho a opinar si su estado es crítico o
no. Con este tipo de propuestas, ¿quién no tendría
miedo de caer enfermo?, a sabiendas de que es el
médico quién finalmente decidirá si vive o no,
según su criterio.

Un artículo de Vida Humana Internacional, es-
tablece que cuando se da el paso gigantesco de po-
nerle un precio a la vida, juzgando que ésta tiene
solamente un valor relativo, el resultado es fatal,
porque los precios pueden ser rebajados. Los na-
zis rebajaron su valor; Holanda y Bélgica también;
el aborto ha demostrado lo mismo. Dicha pagina
web cita como ejemplo a William L. Shirer, que
entrevistó a un juez nazi procesado y condenado a
muerte en Nuremberg. El juez lloraba diciendo,
«¿Cómo pudo suceder algo así?». El Sr. Shirer res-
pondió, «Señor juez, sucedió la primera vez que
usted autorizó matar una vida inocente»155.

De esta manera, no se puede permitir el perver-
tir la labor tan noble del médico, de la cual mu-
chos anhelamos ser parte, para servir, ayudar y
aliviar el dolor del enfermo, por profesionales de-
salmados que ya no luchan contra el dolor, sino
que se unen a él y les quitan la vida a sus pacien-
tes. Ojalá y la medicina nunca caiga en esa tram-
pa, y mientras existan médicos luchadores, llenos
de compasión y de disposición por cumplir su
profesión, entonces habrá todavía esperanza de
que se mantendrán los verdaderos fines y valores
de la medicina.

IIVV.. CCoonncclluussiioonneess

La pregunta clave es, ¿hasta dónde un ser hu-
mano puede disponer de su propia vida y acabar
con ella? Se ha establecido, tanto en las constitu-
ciones como en distintas legislaciones, que la vida
engloba derechos como la autonomía y la deter-
minación propia de vivir y manejarse como quie-
ra, que debe respetarse la dignidad humana, la ca-
lidad de vida, que proceden del mismo derecho a
la vida, ya que una vida que no sea digna no me-
rece ser vivida. En mi opinión, la vida de por sí es
un milagro y un don del que, hasta ahora, que se
sepa con certeza, sólo goza el planeta Tierra. El
hombre no puede programar su buena muerte, la
persona no puede cambiar su situación y el hom-
bre es aplastado por la propia muerte cuando de-
cide disponer de su vida y esto es una realidad que
no se puede esconder. Provocarse la muerte, aun-

que sea en un estado de intenso dolor y sufri-
miento, es despreciar la propia vida, atentar con-
tra los ideales de justicia y contra la humanidad.
La vida humana no puede ser tratada con más o
menos valor, no puede ser menospreciada y el per-
mitir quitarle la vida a otra persona en situaciones
especiales, es ponerle un precio a la vida. El hom-
bre es por excelencia un ser luchador, que es ca-
paz de crear y surgir, por lo que no se puede per-
mitir que se dé por vencido cuando las cosas no
van como él quería, optando por la vía más fácil y
rápida, la muerte. Quitar la vida debe y tiene que
ser una situación excepcional, y así se ha regulado
en el derecho penal a través de las causas de justi-
ficación y el estado de necesidad. En el caso es-
pecífico del suicidio, las excepciones deben ser
vistas con sumo cuidado, porque abren un portillo
para que lo que se regule pierda poco a poco la su-
premacía.

Como bien lo señala el profesor Jakobs, hablan-
do sobre el suicidio y el homicidio por piedad, la
diferencia entre uno y otro es que en el homicidio
por piedad hay una división de tareas a la hora de
ejecutar el acto, mientras que en el suicidio se ha-
ce de propia mano156. De todas maneras, el hecho
de quitarse la vida por muy símbolo de libertad y
autonomía que parezca no es muy normal, y así lo
han establecido las ciencia de la psiquiatría y la
psicología, por lo que el desprecio a la vida por al-
guien que tiene problemas, no puede ser ejemplo
de libertad para nadie, sino más bien la perversión
de la misma. En el caso del homicidio por piedad,
el problema es determinar en qué casos específi-
cos el enfermo desea morir o si es más bien una
influencia de un tercero o producto de la desespe-
ración de su propio dolor y sufrimiento. En lugar
de estar haciendo fórmulas para procurar la
muerte a los enfermos terminales e incurables, se
debería de llenar al enfermo de esperanza y de
amor en sus últimos momentos. Sin embargo, pa-
rece que la compasión y el amor, son valores que
en la sociedad actual se sacrifican, porque cada
quién piensa en su propio bienestar, en no perder
su tiempo y en no gastar los recursos que ocasio-
na el mantener a alguien en ese estado. La euta-
nasia no es más que la pérdida de la conciencia y
el respeto a la persona y a la vida. La calidad de vi-
da no debe ser justificación para acabar con esta.

Existe una máxima cristiana que se aplica a to-
do ser humano, amar al prójimo como a nosotros
mismos, y amar a alguien, significa respetarle,
considerarle y apoyarle incondicionalmente, en to-
do momento. Amar a los enfermos terminales e in-
curables, no es procurarles una buena muerte sin
dolor, es darles consuelo, es ser humanos con ellos
en esos momentos de dolor, es darles nuestra com-
pañía y nuestro tiempo, porque el amor humano se
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traduce en eso, en dar tiempo. Por supuesto que
hacer eso no es nada sencillo, mucho más fácil es
acabar con los enfermos. Por ello, en lugar de plan-
tear y aceptar el acabar con la vida de un tercero,
aunque sea a su petición, deberían aprovecharse
los recursos médicos existentes y los adelantos tec-
nológicos para ayudar a los enfermos. Deberíamos
sacrificarnos por dar lo mejor a ese sufriente, para
que su condición cambie, su dolor se mitigue y su
miseria moral y espiritual termine. El problema es
que debemos ser conscientes de nuestras limita-
ciones para salir airosos de los conflictos y no po-
demos desear la muerte despreciando la vida,
cuando sentimos que ya no nos pertenece más. Si
logramos el apoyo mutuo se crean los lazos solida-
rios que hacen menos agobiante el problema que
se vive. Sentir lástima o piedad por el prójimo o la
persona que sufre no es suficiente, es necesario
acercarnos a él y brindarle nuestra ayuda, es así
como podremos sobrevivir en una sociedad que,
ante la falta de esperanza, da como mejor solución
la muerte. Al menos en Latinoamérica, existe un
profundo respeto a la vida y, como mencionaba
Charles Mckray: «Ni el menor de los esfuerzos se
pierde, la más leve ondulación del océano hace que
crezca la marea, hasta la última gota de lluvia ha-
ce que alguna florecilla se abra. Todas las luchas
reducen los pesares del hombre».
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representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero
unidos en una federación establecida según los principios de esta
ley fundamental». Posteriormente, el artículo 43 del mismo cuerpo
legal, enumera las partes integrantes de la Federación consisten-
tes en 31 Estados y un Distrito Federal, siendo este último en aten-
ción al numeral siguiente, la sede de los poderes de la Unión y Ca-
pital de los Estados Unidos Mexicanos.

64. Junto con el Partido Revolucionario Institucional y el Partido
Acción Nacional, el PRD, constituye una de las fuerzas políticas
más importantes en el Estado Mexicano.
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65. De conformidad con el Acuerdo por el que se creó con
carácter permanente la Comisión Nacional de Bioética en el go-
bierno del ex presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, dicha Co-
misión tiene por objeto promover el estudio y observancia de valo-
res y principios éticos para el ejercicio tanto de la atención médica
como de la investigación en salud; y está integrada por los titula-
res de la Secretaría de Salud, quien la preside; del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y de la Comisión Nacional de
Arbitraje Médico, así como por el Secretario del Consejo de Salu-
bridad General y dos representantes de la Secretaría de Salud.

66. Ver N. Aumonier, B. Beignier, P. Letellier : Eutanazja (Eu-
tanasia), traducción de E. Burska, wyd. Instytut Wydawniczy PAX
(Instituto Editorial PAX), Warszawa (Varsovia) 2003, pp. 37 y ss.;
M. Seroczynska: Eutanazja i wspomagane samobójstwo na swie-
cie (Eutanasia y el suicidio apoyado en el mundo). Studium praw-
noporównawcze (Estudio jurídico comparado), Kraków (Cracovia)
2004 y la bibliografía allí citada.

67. Para más detalles ver S.Glaser: Zabójstwo na zadanie (Ho-
micidio a petición de la víctima), Warszawa (Varsovia) 1936.

68. Para más detalles ver, por ejemplo, M. Tarnawski: Zabójst-
wa uprzywilejowane w ujêciu polskiego prawa karnego (Homici-
dios privilegiados en el enfoque del derecho penal polaco), Poz-
nañ 1981; H.Poplawski: Zabójstwo na zadanie pod wplywem
wspólczucia (Homicidio a petición bajo la influencia de la com-
pasión), Wojskowy Przeglad Prawniczy (Revista Jurídica Militar)
1981 No 1.

69. Para más detalles véanse, entre otros: M. Budyn: Krymina-
lizacja eutanazji (La criminalización de la eutanasia), Annales
UMCS, vol. XLIX, Lublin 2002; P. Konieczniak: W sprawie euta-
natycznej pomocy do samobójstwa.Na marginesie sporu J. Wary-
lewski – K. Poklewski-Koziell (Sobre la ayuda eutanatica al suici-
dio. Al margen de la polémica J. Warylewski –
K.Poklewski-Koziell), Pañstwo i Prawo (Estado y Derecho) 1999,
No 5; B. Michalski: Rozdzial XIX. Przestepstwa przeciwko zyciu i
zdrowiu (Cápitulo XIX. Los delitos contra la vida y la salud ), en:
Kodeks karny. Czesc szczegolna. Tom I. Komentarz do artykulow
117-221. Pod redakcja prof. Andrzeja Waska) Código Penal.
Parte especial. Tomo I. Comentario a los arts. 117-221) a cargo
de prof. Andrzej Wasek, 2ª edición, ed.C.H.Beck, Varsovia 2004,
pp. 247 y ss.; A.Murzynowski: Obowiazek ochrony zycia pacjen-
ta a prawo czlowieka do godnej smierci (La obligación de prote-
ger la vida del paciente y el derecho del ser humano a una muer-
te digna), Prawo i Medycyna (Derecho y Medicina) 1999,vol. 1,
No 1; K. Poklewski -Koziell: O eutanazji w œwietle nowych kon-
cepcji prawniczych (Sobre la eutanasia a la luz de los nuevos con-
ceptos jurídicos), Pañstwo i Prawo (Estado y Derecho) 1997 No 1;
K. Poklewski -Koziell: Postrzeganie eutanazji: prawnicze –
medyczne – etyczne – artuykul recenzyjny (La percepción de la eu-
tanasia: jurídica-medica-etica. Artículo de reseña), Pañstwo i Pra-
wo (Estado y Derecho) 1998 No 12; M.Plachta: «Prawo do umie-
rania?» Z problematyki regulacji autonomii jednostki w sprawach
smierci i umierania (Derecho a morir? De la problemática de la re-
gulación de la autonomía del individuo en los asuntos de la muer-
te y del morir), Pañstwo i Prawo (Estado y Derecho) 1997 Nr 3;
W.Szkotnicki: Za i przeciw legalizacji eutanazji (En pro y en con-
tra de la legalización de la eutanasia), Palestra 1997, No 5 – 6;
W.Szkotnicki, A. Kaczor: Eutanazja- aspekty spo€ecznoprawne
(La eutanasia – aspectos socio- jurídicos), Prokuratura i Prawo
(Fiscalía y Derecho) 1997 No 2; R. Tokarczyk: Prawa narodzin,
zycia i smierci (Derecho al nacimiento, la vida y a la muerte), Za-
kamycze, Kraków (Cracovia) 2000; J. Warylewski: W sprawie
prawnokarnego postrzegania eutanazji (Sobre la percepción jurí-

dico-penal de la eutanasia), Pañstwo i Prawo (Estado y Derecho)
1999, No 3; E. Zieliñska: Powinnosci lekarza w przypadku braku
zgody na leczenie oraz wobec pacjenta w stanie terminalnym (Los
deberes del médico en el caso de la falta de la aceptación del tra-
tamiento y ante el paciente en estado terminal), Prawo y Medycy-
na (Derecho y Medicina) 2000, vol. 2, No 5; y la bibliografía pre-
sentada en estas publicaciones.

70. Jorge FIGUEIREDO DIAS, Comentário Conimbricense do Códi-
go Penal, Parte especial, Tomo I, Coimbra Editora, Coimbra,
1999, anotação ao art. 131, pág. 12 (§ 22, em ligação com o
que escreve a §§ 19 e ss).

71. Assim, Jorge FIGUEIREDO DIAS, Comentário Conimbricense
(cit. na nota 1), anotação ao art. 131, pág. 11 (§ 19).

72. O critério em causa consta agora do art. 2.º da Lei n.º
141/99, de 28 de agosto. Sobre a problemática da determinação
clínica do fim da vida humana, veja-se, com ampla informação
histórica, Jorge FIGUEIREDO DIAS, Comentário Conimbricense (cit.
na nota 1), anotação ao art. 131, págs 9-11 (§§ 14-18). 

73. Assim, Jorge FIGUEIREDO DIAS, Comentário Conimbricense
(cit. na nota 1), anotação ao art. 131, pág. 15 (§ 28 e).

74. Sobre esta incriminação, veja-se Maria Fernanda PALMA,
Direito Penal, Parte especial, sumário desenvolvidos, FDUL, 1983,
pág. 92 e ss. Depois, com grande desenvolvimento, a monografia
de Manuela SILVEIRA, Sobre o crime de incitamento ou ajuda ao
suicídio, AAFDL, Lisboa, 1990. Mais recentemente, fundamental,
Manuel da COSTA ANDRADE, Comentário Conimbricense I (cit. na
nota 1), pág. 75 e ss.

75. Sobre o tema, veja-se Manuela SILVEIRA, Ajuda ao suicídio
(cit. nota 5), pág. 11 e ss. Depois, Manuel da COSTA ANDRADE, Co-
mentário Conimbricense I (cit. na nota 1), pág. 80 e ss (§§ 13 e
ss em anotação ao art. 135.º).

76. Assim, Maria Fernanda PALMA, Direito Penal (cit. na nota
5), pág. 95 e nota 1. Depois, Rui PEREIRA, Dolo de perigo, Lex, Lis-
boa, 1995, pág. 27, nota 28, embora com uma diferente cons-
trução do tipo. Em sentido diverso, Manuel SILVEIRA, Auxílio ao
suicídio (cit. na nota 5), pág. 122, em ligação com págs 115 e ss.

77. Também por esta razão, a classificação deste elemento do
art. 135.º do Código Penal como uma condição objectiva de pu-
nibilidade ou como um resultado ilícito, não é realmente indife-
rente no plano prático-jurídico, ao contrário do que parece suge-
rir Costa Andrade, Comentário Conimbricense (cit. na nota 1),
pág. 88 (§ 32, em anotação ao art. 135.º).

78. Com outra argumentação, é também este o resultado a que
chega Manuel da COSTA ANDRADE, Comentário Conimbricense (cit.
Nota 1), pág. 68 (anotação ao art. 135.º, § 31, em conexão com
o que escreve nos §§ 26 e ss). 

79. Veja-se COSTA ANDRADE, Comentário Conimbricense I (cit.
na nota 1), pág. 68 (§§ 30-33 em anotação ao art. 134.º).

80. Comentário Conimbricense I (cit. na nota 1), págs. 14-15
(§ 27 d) em anotação ao art. 131.º).

81. Assim, Jorge de FIGUEIREDO DIAS, Comentário Conimbricen-
se I (cit. na nota 1), pág. 14 (§ 26 c) em anotação ao art. 131.º).

82. En los referidos casos la situación fáctica era distinta, Terri
Schiavo no podía decidir por sí misma y su vida era mantenida
por un respirador o reanimador, y Sampedro, dotado de una lu-
cidez asombrosa, exigía se respetase judicialmente su derecho a
no vivir en condiciones que consideraba indignas. En el primer ca-
so se trataría de la llamada eutanasia pasiva, donde se «deja mo-
rir» pero no «se colabora con» (motivada en el consenso del cón-
yuge) y en el segundo de una eutanasia activa consensual (de la
víctima), donde la colaboración en el suicidio era un elemento im-
prescindible para la consumación.
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83. Según mi opinión, hay un punto de inflexión entre ambas
materias, y tiene relación con hasta donde puede disponerse de la
propia vida. Esto debe ser respondido atendiendo a la naturaleza
jurídica del bien jurídico tutelado, en especial, lo que atañe a la
autorización o prohibición sobre la disponibilidad del mismo.

84. Además de haber sido ventilados durante años ante tribu-
nales de España y EE.UU., estos dos hechos han provocado que
el registro de documentos dde vvoluntades aanticipadas o testamen-
tos vitales haya sufrido un inesperado aumento en Cataluña. En
este documento, el firmante expresa cómo ddesea sser ttratado si su-
fre una situación que le impida expresar su voluntad. El texto per-
mite a cualquier persona determinar las actuaciones médicas de
las que no quiere ser objeto en el caso de sufrir una enfermedad
terminal.La previsión de la Generalitat es que a finales de este año
el registro haya recibido 3.500 nnuevas nnotificaciones dde testa-
mentos vitales. Desde que en julio de 2002, momento en el que se
puso en marcha este registro, hasta el pasado mes de marzo, un
total de 5.232 personas ya han notificado su documento. Vide
Diario El Mundo, version internet, 11/4/2005, visitado el
20/4/2005.

85. Vide Montano, P/Puerto, J/Iglesias, M, «Derecho Médico
Uruguayo», Universidad de Montevideo, Facultad de Derecho,
Montevideo, 2005, p. 265.

86. El problema esta en determinar en situaciones limite, cuan-
do hay vida y cuando se ha producido la muerte. Vide Montano,
P/Puerto, J/Iglesias, M, «Derecho Médico Uruguayo», cit, p. 254
y ss.

87. El propio Estado ha reconocido en el art. 1 del Decreto de
9 de junio de 1992, que el tratamiento médico debe ser indicado
según parámetros de proporcionalidad y efectividad, a los que
debe sumarse, los medios disponibles, y la institución que los lle-
vará a cabo, así como, el menor sufrimiento del paciente, y desde
el punto de vista económico, el menor costo para éste y la socie-
dad en su conjunto. Ahora bien, como se ha dicho, no siempre la
utilización de todos los medios disponibles es mejor para el pa-
ciente. Vide Montano, P/Puerto, J/Iglesias, M, «Derecho Médico
Uruguayo», cit, p. 261. Son más difíciles de justificar determina-
das situaciones que acontecen en el régimen de asistencia priva-
da (de amplio acogimiento en Uruguay).

88. Vide Montano, Pedro, „Eutanasia y omisión de asistencia«,
8Facultad de Derecho, Universidad de la República, Montevideo,
1994, p. 13. Sobre la responsabilidad de los médicos, vide «Jor-
nadas sobre responsabilidad médica», 12, 13 y 14 de octubre de
1988, Ed. Sindicato Médico del Uruguay. Según ha dicho Cairo-
li: «No debe olvidarse que el artículo 37 no preceptúa la exone-
ración del castigo, sino que solo faculta al juez a hacerlo, por lo
que en definitiva debe estarse a lo que el Magistrado decida. La
jurisprudencia no registra ningún supuesto en que los jueces ha-
yan exonerado de castigo pues en general se ha producido una
desjudicialización del hecho, que se cristaliza en la actitud nega-
tiva de los interesados en comunicar lo ocurrido a las autoridades
judiciales». Vide Cairoli, Milton, «La eutanasia», La Justicia Uru-
guaya, Doctrina 9, versión digital, visitada el 2/5/2005.

89. Engisch, Karl, «Euthanasie und Vernichtung Lebensunwer-
ten Lebens in Strafrechtlicher Beleuchtung«, Kreuz-Verlag, Stutt-
gart, 1948, p. 12.

90. En similar sentido Núñez Paz, Miguel Ángel, Homicidio
consentido, eutanasia y derecho a morir con dignidad. Problemá-
tica jurídica a la luz del Código Penal de 1995, Tecnos, Madrid,
1999, p. 29.

91. Vide Cairoli, Milton, «La eutanasia en Uruguay», en El tra-
tamiento médico de la eutanasia, Tirant lo blanch, Valencia,
1996, p. 362.

92. El codificador patrio, Irureta Goyena, no admite la teoría
de los bienes disponibles del Derecho civil, «porque los derechos
que son disponibles a la luz del derecho civil, se vuelven indispo-
nibles a través del derecho penal». Vide notas del Codificador, en
«Código Penal de la República Oriental del Uruguay. Anotado y
concordado por Adela Reta y Ofelia Grezzi», sexta edición, FCU,
Montevideo, 2001, p. 207. 

93. Exigencia que cuenta con el rechazo unánime de la doctri-
na vernácula, y que podría limitarse objetivamente en la falta de
antecedentes penales del autor. Vide Vide Montano, P/Puerto,
J/Iglesias, M, «Derecho Médico Uruguayo», cit., ps. 266 y s.

94. Vide «Código Penal de la República Oriental del Uruguay.
Anotado y concordado por Adela Reta y Ofelia Grezzi», cit, p.
207.

95. En el ordenamiento uruguayo tampoco es punible la lesión
causada con el consentimiento del paciente, salvo que ella se rea-
lizara para sustraerlo del cumplimiento de una ley o inferir daños
a otros (art. 44 CP). Entre estos casos podría mencionarse las le-
siones causadas para cobrar un seguro, o para sustraerse al cum-
plimiento del servicio militar, en caso que fuera obligatorio, lo que
nunca ha sucedido en Uruguay.

96. Vide Chaves, Gastón, «La inexigibilidad de otra conducta
como causa de inculpabilidad en el Derecho uruguayo», en Pre-
za, Dardo, Estudios de la Parte Especial del Derecho Penal Uru-
guayo, Tomo I, Ingranussi, 1999, p. 107.

97. Como reconoce el codificador en el art. 36 CP, causado
por el adulterio, que faculta al juez para exonerar de pena por
delitos de homicidio y lesiones, cumplidos determinados requisi-
tos: a) que el cónyuge sea sorprendido in fraganti, ampliado in-
cluso a la persona del amante, es decir, la víctima podría ser el
cónyuge infiel y/o su partenaire; b) que el autor tuviera buenos
antecedentes (falta de antecedentes penales), que no hubiera pro-
vocado o facilitado el delito a sabiendas de la infidelidad conyu-
gal.

98. Según Jiménez de Asúa «ha sido en el Uruguay donde se
ha implantado la doctrina más correcta». Vide Jiménez de Asúa,
Luis, «Libertad de amar y derecho a morir. Ensayo de un crimina-
lista sobre Eugenesia y Eutanasia», 7ª ed, Depalma, 1984, ps.
376 y ss. Según Chaves, la impunidad no puede ser potestad del
juez, sino un deber de absolución ante la falta de exigibilidad. Vi-
de Chaves, Gastón, «La inexigibilidad de otra conducta como
causa de inculpabilidad en el Derecho uruguayo», cit, p. 108.

99. En la doctrina uruguaya, Cairoli ha propuesto que cuando
no pueda recabarse la voluntad del paciente, ésta debe suplirse
por la de sus representantes legales, o en su defecto, por la deci-
sión de dos médicos. De esta forma, la conducta, para el caso de
que existiera una prohibición legal, estaría justificada o debería
ser impune (excusa absolutoria). Según palabras propias: «sugie-
ro que además del facultativo actuante, intervengan dos médicos
especialistas distintos de él, que emitirán su dictamen. Si las con-
clusiones de los tres médicos coinciden, no tengo ninguna duda en
admitir que su convicción profesional puede sustituir perfectamen-
te la voluntad del paciente que no puede prestar su consentimien-
to o la de los familiares o representantes legales inexistentes o au-
sentes del lugar». Vide Cairoli, Milton, «La eutanasia», cit.,
versión digital, visitada el 2/5/2005.

100. La materia de prohibición se refiere a la no permisión de
quitar la vida a un semejante, salvo, cuando dicho semejante lo
suplique con tal intensidad que despierte un sentimiento profundo
de piedad en quien, por vía de acción u omisión, realice el tipo
del homicidio. Ahora bien, creo que dicha situación debe desa-
rrollarse en un contexto preciso de padecimiento físico irreversible,
constatado científicamente, sumado a la súplica (reiterada, o al
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menos intensiva) de morir. Por lo tanto, las condiciones del art. 37
deberían ser constatadas en dicho contexto y no en cualquier otra
circunstancia, de lo contrario podría interpretarse como homicidio
piadoso una ejecución de aquella persona que suplique reitera-
damente la misma.

101. Recordemos que dentro de las máximas (que contienen el
contenido de los valores y actitudes de la vida moral) a las que
Kant aplica el test de la universalidad están aquellas que obligan
al cuidado de sí, principalmente de la propia vida. Toda vez que
no estuviéramos dispuestos a aceptar que los otros pudieran
adoptar como permitidas nuestras máximas, según el parámetro
de la universalidad éstas son inmorales. Vide de Zan, Julio, «La
ética, los derechos y la justicia», ed. Konrad Adenauer-Stiftung,
Montevideo, 2004, p. 97 y s.

102. Según Irureta Goyena, «el suicidio es un derecho», que se
sustrae forzosamente al castigo, «porque la pena no surtiría otro
efecto que el de agregar un motivo más a los que ya tuviera el su-
jeto para quitarse la vida». Vide «Código Penal de la República
Oriental del Uruguay. Anotado y concordado por Adela Reta y
Ofelia Grezzi», cit., p. 207.

103. Razonando en esa misma línea, esto es, si la autoelimi-
nación fuera un derecho reconocible por el ordenamiento jurídi-
co, no sería punible la omisión de asistencia (art. 332 CP) de
quien estando en presencia de un suicida no impide la consuma-
ción, o a contrario sensu sería punible, en caso de una interven-
ción salvadora por un delito de violencia privada (art. 288 CP). Y
este razonamiento desde un parámetro que considere el principio
de solidaridad, y el de búsqueda del bien común que debe existir
entre los miembros de una sociedad no parece el más acertado.

104. Este concepto de «dignidad humana» no debe ser mal in-
terpretado. Parto de la base que toda vida es digna y merece ser vi-
vida en plenitud. El problema nace cuando el portador de dicho
bien jurídico no desea vivir, en el contexto eutanásico, por motivos
de padecimiento extremo en un estado que conducirá irreversible-
mente a la muerte. En ese caso, la calidad de vida puede encon-
trarse por debajo de un parámetro de «dignidad», o si se quiere,
para no llamar a confusiones, de «soportabilidad». La «dignidad»
a la que me refiero nada tiene que ver con las capacidades físicas
o mentales del sujeto, ni con anomalías de algún tipo, que puedan
afectar su dignidad como persona, y por ello, justificar cualquier in-
tento de autoeliminación o eliminación fuera de un contexto eu-
tanásico. La calidad de vida depende –en el contexto que se trata–
de la insoportabilidad de una situación, que causa extremo dolor y
que puede ser constatada como irreversible por personal médico,
que es de tal intensidad que puede despertar en cualquier semejan-
te un móvil de piedad tan profundo, que lo puede llevar a dar muer-
te (por acción u omisión) a quien lo ha suplicado reiteradamente.
Por otra parte, cuando los tratamientos no aparejen esperanzas de
vida y solo causen más padecimientos, debería cesar la obligación
«de sanar» del médico por afectar aun más la calidad de vida del
paciente. Ahora bien, este punto final del tratamiento a través de
medicamentos no debe transformarse en desatención, pues también
el médico debe recurrir al cuidado paliativo.

105. Voluntad consciente y libre de toda presión externa. Esto
plantea problemas en cuanto a la expresión de voluntad produc-
to del padecimiento, en este caso, entiendo que si el dolor fuera
intenso pero momentáneo, podría entenderse que dicha voluntad
no es fruto de la libertad de conciencia. Ahora bien, cuando el do-
lor es permanente, el único requisito a exigir será el de la actuali-
dad de dicha voluntad, lo que como contrapartida puede invali-
dar en cierta forma el consentimiento expresado en los
testamentos vitales.

106. Recordemos que el paciente, basado en su consentimien-
to, puede rechazar el tratamiento médico, e incluso –como sucede
con los Testigos de Jehová en Uruguay– las transfusiones sanguí-
neas, con notorio riesgo de muerte. Y en dichas situaciones el mé-
dico debería respetar la voluntad del paciente, al menos, mientras
dure el período de consciencia. En la doctrina nacional, de simi-
lar opinión Cairoli: «En tercer término, y como consecuencia de
que postulo que la vida debe ser vivida con plenitud y no como un
medio para postergar su fin, acepto que no se castiguen penal-
mente las siguientes conductas: a) reducir el curso vital de un in-
dividuo cuya muerte se considera inminente, a través del aparta-
miento de los medios artificiales de tratamiento en estados de
coma irreversible, b) retiro de medidas terapéuticas cuando éstas
sean desproporcionadas frente al sufrimiento que ellas ocasionen
al paciente, c) suministro proporcionado de sustancias destinadas
a mitigar o aliviar los padecimientos físicos o síquicos del enfer-
mo, d) procurar en todos estos casos, la hidratación y nutrición del
paciente, así como las medidas para mantener su higiene. e) En
cualquiera de estos supuestos, el estado del enfermo será juzgado
por el médico que lo atienda y el dictamen de otros dos facultati-
vos especialistas, que se constituirán en junta para determinar la
aplicación de una u otra medida. f) Todas las medidas de este ti-
po deberán contar con el acuerdo libre y expreso del paciente o
con el consentimiento de sus representantes legales si él no se en-
contrara en condiciones de prestarlo. g) Los médicos podrán sus-
tituir la voluntad del paciente o sus representantes legales cuando
aquél no estuviera en condiciones de prestarla y éstos no se en-
contraran en el lugar, siempre que actuando con otros dos espe-
cialistas, los tres coincidan en que la medida a adoptar es la más
conveniente para el enfermo». Vide Cairoli, Milton, «La eutana-
sia», cit., versión digital, visitado el 2/5/2005.

107. El ordenamiento penal uruguayo castiga en el art. 315
la inducción al suicidio, lo que indica que la idea debe estar pre-
constituida en el sujeto que suplica la muerte, pero no puede
provenir (ni ser fortalecida) de un tercero. Tampoco puede exis-
tir colaboración de ningún tipo en un suicidio. Dice el art. 315
(Determinación o ayuda al suicidio): «El que determinare a otro
al suicidio o le ayudare a cometerlo, si ocurriera la muerte, será
castigado con seis meses de prisión a seis años de penitenciaría.
Este máximo puede ser sobrepujado hasta el límite de doce
años, cuando el delito se cometiere respecto de un menor de die-
ciocho años, o de un sujeto de inteligencia o de voluntad depri-
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